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ASAMBLEA GENERAL 2020 AFECAVOL 
6 y 7 MARZO 2020 VIA PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM 

 

HANDBOOK DE TRABAJO 
v. 4.0 / 25 feb 2020 

 
1. Apertura y bienvenida a la Asamblea General 2020 de AFECAVOL 

Félix Sabio González 

Presidente AFECAVOL 

Cristóbal Marte Hoffiz 

Presidente NORCECA 

        Marta Centeno de Sajché 

Presidente Honoraria AFECAVOL 

Edgar Alvarado Ardón 

Presidente Honorario AFECAVOL 

 

 

2. Acreditación de los delegados y Verificación de quórum, registro de 

invitados 
         Carlos Enrique Santis Rangel 

 
ASAMBLEA GENERAL 2020 AFECAVOL 

6 y 7 MARZO 2020 VIA PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM 

REGISTRO DE ASISTENCIA EN PANTALLA 
 

 

Presidente  

Lic. Félix Sabio González    

 

Secretario General 

Lic. Carlos Enrique Santis Rangel   

 

Secretario Administrativo   

Prof. José Luis Jiménez Lao    
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Invitados Especiales 

 

Lic. Cristóbal Marte Hoffiz    

Presidente NORCECA    

 

Lic. Arateide Cáceres Hernández 

Directora General NORCECA 

 

Ing. Marta Centeno de Sajché 

Presidente Honoraria AFECAVOL 

 

Sr. Edgar Alvarado Ardón 

Presidente Honorario AFECAVOL 

 

DELEGADOS DE FEDERACIONES NACIONALES 
 

BELIZE      

Ing. Allan Sharp 

 

GUATEMALA 

Lic. Carlos Enrique Santis Rangel   

 

EL SALVADOR 

Sr. Shean Jyh Liou  

 

HONDURAS 

Lic. Félix Sabio González    

 

NICARAGUA 

Ing. Bertha Cuadra Cuadra    

 

COSTA RICA 

Ing. Minor Valenciano Acosta    

 

PANAMA 

Prof. Eduardo Guerra Mendieta    
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OBSERVADORES 

 

Nombre     FN   función 

 

1. Gustavo Hernández Choto  ESA  Secretario General 

 

2. José Roberto García   ESA  Gerente  

 

3. Lisseth Garbanzo Morales  CRC  Tesorera 

 

4. Arisk Perdomo Morales  GUA  Vocal I 

 

5.  

 

6.  

 

 

 

  

 

 

DECISION 
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3. Aprobación de la Agenda de la Asamblea General 2020   

         Carlos Enrique Santis Rangel 

 

ASAMBLEA GENERAL 2020 AFECAVOL 
6 y 7 MARZO 2020 VIA PLATAFORMA VIRTUAL ZOOM 

 

AGENDA 
v. 1.0 / 15 feb 2020 

 
2. Apertura y bienvenida a la Asamblea General 2020 de AFECAVOL 

Félix Sabio González 

Presidente AFECAVOL 

Cristóbal Marte Hoffiz 

Presidente NORCECA 

        Marta Centeno de Sajché 

Presidente Honoraria AFECAVOL 

Edgar Alvarado Ardón 

Presidente Honorario AFECAVOL 

 

2. Acreditación de los delegados y Verificación de quórum, registro de invitados 

         Carlos Enrique Santis Rangel 

  

3. Aprobación de la Agenda de la Asamblea General 2020     

         Carlos Enrique Santis Rangel 

 

4. Aprobación de minutas: 

Carlos Enrique Santis Rangel 

 

4.1 Aprobación de la Minuta de la Asamblea General  y Eleccionaria diciembre 2019 
          

 4.2 Aprobación de la Minuta del Comité Ejecutivo 23 abril 2020 

 

5. Asambleas eleccionarias, sustituciones en Federaciones Nacionales de El Salvador. 

         Carlos Enrique Santis Rangel 

 

 5.1 Elecciones en El Salvador:  Informe del Sr. Shean Jyh Liou 
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6. Informe de la PRESIDENCIA de AFECAVOL periodo 2020         

Félix Sabio González 

 

7. Informe de la SECRETARIA ADMINISTRATIVA de AFECAVOL periodo 2020 

         José Luis Jiménez Lao 

 

8. Informes de la TESORERIA periodo 2020 de AFECAVOL        

Félix Sabio González 

 

8.1 Informe de Ingresos - Egresos periodo 1 enero – 31 diciembre 2020 

  

8.2 Inventario de bienes de AFECAVOL al 31 diciembre 2020 

  

8.3 Estados Financieros de AFECAVOL 2020 certificado por Contador Autorizado 

 

8.4 Situación aporte financiero de la FIVB 2020 

 

8.5 Membresía anual de AFECAVOL para el 2021 

 

Recordatorio:  DECISION Asamblea General 2015 
A partir del año 2017 y por cuatro años consecutivos y hasta el 2020 la membresía anual 

será de $250.00   

Propuesta del monto de membresía a partir del 2021 $________ 

 

9. Participación del Lic. Cristóbal Marte Hoffiz, Presidente de NORCECA 

         Cristóbal Marte Hoffiz 

 

10. Informes de COMISIONES 

 

10.1 Presentación de las Comisiones de AFECAVOL 

Félix Sabio González 

   

10.2 Comisión Técnica, Entrenadores (Organización Deportiva y Desarrollo) 

         Rene Quintana Pereira 

10.2.1 Calendario competencias AFECAVOL 2021 

10.2.2 Calendario rotativo AFECAVOL 2022-2024 

10.2.3 Plan de trabajo de la Comisión 

10.2.4 Plan de trabajo área de Desarrollo    Allan Sharp 
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10.3 Comisión de Voleibol de Playa 

         Bertha Cuadra Cuadra 

10.3.1  Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.4 Comisión de Arbitraje 

         José Luis Jiménez Lao 

10.4.1. Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.5 Comisión de Prensa 

         Carolina  Rivas Oliva 

10.5.1 Informe de Redes Sociales de AFECAVOL 

 

10.5.2 Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.6 Comisión VIS 

         Judith Sandino Alguera 

10.6.1 Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.7 Comisión Médica 

         Juan Carlos Rodas Monroy 

10.7.1 Estado de la pandemia COVID 19  

10.7.2 Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.8 Comisión de Atletas 

         Ingrid Morales Muñoz 

10.8.1 Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.9 Comisión de Mercadeo 

         Cinthya Velásquez Pineda 

10.9.1 Concurso logo de AFECAVOL 

10.9.2 Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.10 Comisión de Paravoleibol 

         José Luis Jiménez Lao 

10.10.1 Plan de trabajo de la Comisión 

 

10.11 Comisión Legal 

         Carlo  Enrique Santis Rangel 

 

10.11.1 Plan de trabajo de la Comisión 

10.11.2 Propuesta de reforma integral de los Estatutos de AFECAVOL 
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10.12 Comisión de Directores de Competencia Adjuntos 

         Félix Sabio González 

10.12.1 Plan de trabajo de la Comisión 

 

11. Palmareses y Ranking de Campeonatos FIVB – NORCECA- AFECAVOL del 2020 

          José Luis Jiménez Lao  

 

12.  Sede y fecha de la Asamblea General 2021         

         Félix Sabio González 

 

13. Aprobación de la Minuta de la Asamblea General 2020 

         Carlos Enrique Santis Rangel 

 

14. Clausura de la Asamblea General 2020 

         Félix Sabio González 

         Cristóbal Marte Hoffiz  

 

Carlos Enrique Santis Rangel 
Secretario General 

AFECAVOL 
 

 

DECISION 
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4. Aprobación de minutas: 
Carlos Enrique Santis Rangel 

 

4.1 Aprobación de la Minuta de la Asamblea General  y Eleccionaria diciembre 

2019 

 

MINUTA DEL CONTENIDO Y 

DESARROLLO DE LA ASAMBLEA 
GENERAL 2019 AFECAVOL Y ELECCIÓN 

DE COMITÉ EJECUTIVO 
 

7 – 10 DICIEMBRE 2019 SAN JOSE COSTA RICA  

ACTA AFCV 01-2020 
 

 

3. Apertura y bienvenida a la Asamblea General y Eleccionaria 2019 de AFECAVOL 

Edgar Alvarado Ardón 

Presidente AFECAVOL 

Cristóbal Marte Hoffiz 

Presidente NORCECA 

 

El Sr.  Edgar Alvarado Ardón, Presidente de AFECAVOL procede a la apertura de la Asamblea 

General y Eleccionaria de AFECAVOL 2019 dando la bienvenida a todos los presentes y espera 

que las decisiones que se tomen durante la misma lleve siempre a la AFECAVOL por el camino 

del desarrollo y bienestar del voleibol centroamericano.   Manifiesta así mismo su molestia por 

cuanto algunos delegados no utilizaron el servicio de transportación a su llegada que se les tenía 

previsto y no comunicaron con tiempo dicho actuar. 

 

El Lic. Cristóbal Marte Hoffiz, Presidente de NORCECA manifiesta su regocijo de participar una 

vez más en la Asamblea de AFECAVOL desde que fue designado Presidente NORCECA en el 

año 2001 y ha sido testigo de como la asociación zonal se destaca hoy día en la NORCECA por 

sus actividades anuales y lo exitosos que los mismos resultan.  Presenta nota del Dr. Ary Graca, 

Presidente de la FIVB quien envía un mensaje de apoyo al desarrollo de la Asamblea General y 

espera continuar apoyando desde la FIVB a la AFECAVOL en su labor de desarrollo del voleibol 

en Centro América. 

 

2. Acreditación de los delegados y Verificación de quorum, registro de invitados 
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José Luis Jiménez Lao 

 

El Sr. José Luis Jiménez Lao, Secretario General de AFECAVOL, reporta que están presentes los 

siete Presidentes de las Federaciones Nacionales, por lo cual se cuenta con el quorum requerido 

para validar la Asamblea General y Eleccionaria 2019 y así consta en el Registro de Asistencia de 

los mismos y de los demás observadores señalados en adjunto a la presente MINUTA. 

. 

DECISION 

 

Se da por validada la Asamblea General y Eleccionaria AFECAVOL 2019 al contarse con el 

quorum estatutario. 

  

3. Aprobación de la Agenda de la Asamblea General y Eleccionaria diciembre 2019 

 José Luis Jiménez Lao 

 

El Sr. José Luis Jiménez Lao, Secretario General somete a la Asamblea General y Eleccionaria 

2019 la Agenda de trabajo de la misma. 

 

El Sr. Rene Quintana, de la delegación de Nicaragua somete a consideración de la Asamblea 

General y Eleccionaria la inclusión de dos temas en la Agenda en el punto 13 A:  PROPUESTA 

SOBRE LA COMPOSICION DELEGACIONES Y AÑOS DEL CICLO COMPETENCIA 

 

No habiendo más temas propuestos se somete a la aprobación de la Agenda con la inclusión de la 

propuesta de Nicaragua. 

 

DECISION 

 

Se aprueba la Agenda de la Asamblea General y Eleccionaria 2019 con la inclusión de los temas 

propuestos por Nicaragua. 

 

4. Aprobación de minuta: 

 

4.1 Aprobación de la Minuta de la Asamblea General febrero 2019 Costa Rica 

José Luis Jiménez Lao 

 

El Sr. José Luis Jiménez Lao, Secretario General informa que la Minuta de la Asamblea General 

2019 realizada en febrero del 2019 fue remitida a las Federaciones Nacionales para sus 

observaciones, NO recibiéndose ninguna en el plazo establecido, por lo anterior quedó en firme 

el pasado 4 de junio del 2019 y así comunicado a las Federaciones Nacionales mediante oficio 

AFCV 92-2019. 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

10 

Se indica a los Delegados si desean someter a consideración alguna observación a la Minuta, 

pueden proceder. 

 

DECISION 

 

No habiendo ninguna otra observación a la Minuta de la Asamblea General de AFECAVOL 2019 

celebrada del 15 al 17 de febrero del 2019 en la ciudad de San José, Costa Rica, la misma queda 

APROBADO EN FIRME. 

 

5. Asambleas eleccionarias, sustituciones en Federaciones Nacionales de Guatemala y 

Belize. 

José Luis Jiménez Lao 

 

 5.1 Elecciones en Guatemala: Informe del Lic. Carlos Enrique Santis Rangel 

  

El Lic. Carlos Enrique Santis Rangel procede a informar el proceso eleccionario que se sigue en 

Guatemala y que hasta en días recientes fue ratificado por el Tribunal Electoral de la 

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala. Agradece de antemano el apoyo de cada 

Federación presente y espera seguir cumpliendo con las expectativas de AFECAVOL, la 

NORCECA y de la FIVB y que Guatemala siempre estará a las órdenes.  

 

5.2 Elecciones en Belize: Informe del Ing. Allan Sharp 

 

El Ing. Allan Sharp informa que la Asamblea eleccionaria en Belize se llevó a cabo el 30 de 

noviembre del 2019 y en la cual la mayoría de los anteriores directores fueron reelegidos en los 

nuevos cargos, siendo que él asume de nuevo la Presidencia.  La nueva directiva está muy 

motivada de cara a los nuevos retos y de los logros obtenidos en los recientes años por sus 

equipos nacionales. 

 

6. Informe de la PRESIDENCIA de AFECAVOL periodo 2019         

Edgar Alvarado Ardón 

 

El Sr. Edgar Alvarado Ardón, Presidente de AFECAVOL brinda un informe de las actividades 

competitivas desarrolladas durante el año 2019 las cuales han cumplido en la medida de lo 

posible con las regulaciones y normativas de la FIVB, NORCECA y AFECAVOL, siendo que 

todas se llevaron a cabo con éxito y sin mayores contratiempos. 

 

DECISION 

 

Se da por aprobado el Informe de Actividades 2019 presentado por la Presidencia de 

AFECAVOL. 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

11 

 

7. Informe de la SECRETARIA de AFECAVOL periodo 2019 

José Luis Jiménez Lao 

 

El Sr. José Luis Jiménez Lao, Secretario General refiere a los presentes al Informe de Labores de 

la Secretaría que consta en el Handbook de documentos de trabajo, haciendo un repaso de las 

actividades desarrolladas como Secretario General durante el año 2019.   Reitera que el nivel de 

comunicación con las administraciones de las Federaciones Nacionales ha sido muy fluido 

durante el año y resalta la cantidad de correspondencia que se genera por medio del correo 

electrónico. 

 

DECISION 

 

Se toma nota del Informe de Labores 2019 del Secretario General Sr. José Luis Jiménez Lao. 

 

8. Informes de la TESORERIA periodo 2019 de AFECAVOL        

Edgar Alvarado Ardón 

 

El Sr.  Edgar Alvarado Ardón, Presidente de AFECAVOL hace entrega a cada delegado de una 

copia de los Estados Financieros debidamente firmados y certificados por un Contador Público.  

 

8.1 Informe de Ingresos - Egresos periodo 1 enero – 31 diciembre 2019 

 

El informe de ingresos – egresos se refleja en varios periodos debido a las fechas en que se han 

llevado a cabo las dos Asambleas Generales de AFECAVOL que ha realizado durante el año 

2019, siendo que el último corte es hasta el 30 de noviembre del 2019, quedando a la nueva 

administración hacer los cierres del caso. 

 

DECISION 

 

Se dan por aprobados los Estados Financieros del periodo 1 enero 2019 al 30 de noviembre del 

2019. 

 

8.2 Inventario de bienes de AFECAVOL al 31 diciembre 2019 

 

Se conoce el Inventario de activos de la AFECAVOL en custodia del Secretario General de 

AFECAVOL, Sr. José Luis Jiménez Lao al 31 de diciembre del 2019, no dándose en el presente 

periodo ninguna baja, el cual consta en el Handbook de documentos de trabajo en su página 47. 

 

DECISION 
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Se toma nota del informe del Inventario de materiales y equipo de AFECAVOL al 31 de 

diciembre del 2019. 

 

8.3 Estados Financieros de AFECAVOL 2019 certificado por Contador Autorizado 

 

Se recibe del Lic. Roger Valverde Valverde, contador público autorizado la certificación de los 

Estados Financieros de AFECAVOL del periodo 1 enero 2019 al 30 noviembre del 2019 

 

DECISION 

 

Se da por recibida y aprobada la Certificación de los Estados Financieros de AFECAVOL del 

periodo 2019 al 30 de noviembre del 2019. 

 

Remitir a la FIVB los Estados Financieros Certificados al 30 de noviembre del 2019 con el fin de 

respaldar el apoyo financiero de la FIVB del periodo 2018-2019. 

 

8.4 Situación aporte financiero de la FIVB 2019 

 

El Sr. Edgar Alvarado Ardón, Presidente de AFECAVOL reporta que se recibió de la FIVB 

durante el año 2019 el apoyo financiero correspondiente a los gastos del 2018.    El Lic. Cristóbal 

Marte Hoffiz, Presidente de NORCECA indica que a la fecha no le ha sido suspendida a la 

AFECAVOL la ayuda financiera de la FIVB y se espera que se continúe brindando dicho aporte 

en los próximos años. 

 

8.5 Membresía anual de AFECAVOL para el 2020 

 

Recordatorio: DECISION Asamblea General 2015 
A partir del año 2017 y por cuatro años consecutivos y hasta el 2020 la membresía anual 

será de $250.00 

 

 9. Informe de la administración de la página web de AFECAVOL  

Carolina Rivas 

 

La Sra. Carolina Rivas encargada de prensa de AFECAVOL procede a brindar un informe de 

resultados obtenidos en los medios sociales a los cuales la AFECAVOL está suscrita durante el 

año 2019.    Los gráficos muestran los resultados comparativos de los años 2018 y 2019 

resultando en la mayoría de las redes sociales un incremento porcentual significativo.  Igualmente 

se analizan los resultados de cobertura de los campeonatos Sub 21 en El Salvador y Sub 18 en 

Costa Rica, dándose resultados altamente significativos de difusión de ambos eventos. 
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El Lic.  Cristóbal Marte Hoffiz, Presidente de NORCECA reitera el ofrecimiento de los servicios 

de NORCECA TV para las transmisiones de los eventos de AFECAVOL para lo cual se debe 

coordinar con NORCECA al menos con 90 días de antelación las transmisiones del caso. 

 

DECISION 

 

Incluir dentro de las responsabilidades de los Comités Organizadores de los eventos de 

AFECAVOL la designación de un encargado local de prensa y medios sociales con el fin de 

sistematizar y organizar el servicio de transmisiones en vivo de los partidos por todos los medios 

sociales a los cuales la AFECAVOL está suscrito y solicitar a los responsables brindar los 

correspondientes resultados de cobertura de cada partido transmitido.  El Delegado de Prensa del 

Comité de Control será responsable de coordinar con el encargado local de llevar a cabo las 

transmisiones, la recopilación de los resultados estadísticos de cada partido transmitido y de subir 

a las diferentes redes sociales la información. 

 

Se debe hacer un sistema diferenciado en relación al voleibol y el voleibol de playa.  Igualmente 

las facilidades de internet debe incluir una línea de uso exclusivo para tales fines y otra para el 

VIS y resto de Delegados del Comité de Control. 

 

10. Informes de Campeonatos Centroamericanos 2019 AFECAVOL 

 Memorias Técnicas, análisis de resultados y propuestas 

 Observaciones por Presidentes de Federaciones organizadoras 

José Luis Jiménez Lao 

10.1 II Campeonato Centroamericano de Voleibol de Playa SUB 17  PANAMA 

Eduardo Guerra 

10.2. II Campeonato Centroamericano de Voleibol de Playa SUB 19  PANAMA 

Eduardo Guerra 

10.3 XII Campeonato Centroamericano de Voleibol de Playa SUB 21  GUATEMALA 

Carlos E. Santis 

10.4 XIX Campeonato Centroamericano de Voleibol de Playa MAYOR  BELIZE  

Allan Sharp 

10.5 XIII Campeonato Centroamericano Sub 18 Femenino  COSTA RICA 

Minor Valenciano 

10.6 XVIII Campeonato Centroamericano Sub 20 Femenino  HONDURAS 

Félix Sabio 

10.7 IV Campeonato Centroamericano Sub 23 Femenino  NICARAGUA 

Bertha Cuadra 

10.8 XIII Campeonato Centroamericano Sub 19 Masculino  NICARAGUA 

Bertha Cuadra 

10.9 XVIII Campeonato Centroamericano Sub 21 Masculino  EL SALVADOR 

Shen Jyh Liou 
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El Sr. José Luis Jiménez Lao presenta el Informe sobre los Campeonatos realizados durante el  

año 2019, reporte y recomendaciones que se encuentra en el Handbook de documentos en sus  

páginas 54 al 95, igualmente en la llave USB se encuentran las Memorias Técnicas de cada  

campeonato para referencia.  Se lleva a cabo una revisión de cada una de las recomendaciones,  

así como cada Presidente hace una breve reseña del evento a su cargo, siendo que El Salvador,  

Belice y Nicaragua hacen una presentación en ppt. del evento bajo su organización. 

 

10.A  Registro de Multas por incumplimiento de plazos. 

 

De conformidad con el reporte de incumplimiento de plazos en la presentación de requisitos de  

participación en los campeonatos según consta en pág. 58 del Handbook de documentos de  

trabajo y no recibiéndose observaciones por parte de los Delegados, se procede a la aprobación  

del reporte. 

 

DECISION 

 

Se aprueba el reporte del Registro de Multas por Incumplimiento de Plazos en la presentación de  

requisitos de participación en los campeonatos del año 2019, por lo tanto las siguientes  

Federaciones Nacionales deben de cancelar las multas antes de llevarse a cabo el primer el primer  

campeonato del año 2020:  Belize:  $600,00, Guatemala $100,00, Honduras $100,00, Nicaragua  

$200,00, Costa Rica $300,00 y Panamá $500,00. 

 

10.B Resultados de las encuestas sobre la organización y el desarrollo de las competencias. 

 

DECISION 

 

Recomendar a las Federaciones Nacionales revisar los resultados obtenidos en cada una de las  

competencias y la propia con el fin de mejorar los aspectos organizativos y de servicios que han  

reflejado indicadores de insatisfacción. 

 

10.C Las designaciones de árbitros internacionales para las competencias de AFECAVOL. 

 

DECISION 

 

1. La Secretaría de AFECAVOL junto con los delegados de arbitraje de AFECAVOL 

elaborar un listado de los árbitros internacionales, continentales o nacionales autorizados 

para participar en los campeonatos de AFECAVOL a partir del 2020 y de los cuales las 

Federaciones Nacionales deberán de designar para cada campeonato en que se inscriba 

para participar. 
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2. En caso de que la cantidad con que se dispone en una Federación a criterio de los 

Delegados de Arbitraje sea insuficiente podrán recomendar la inclusión de un candidato 

árbitro nacional quien deberá cumplir con los requisitos previsto en la Regulaciones para 

aspirar a los niveles internacionales. 

 

3. En el caso de Panamá deberá de someter a la AFECAVOL al menos dos árbitros 

nacionales de proyección en voleibol y dos en voleibol de playa que deberán ser 

aprobados con base a sus atestados para ser asignados a los campeonatos 

centroamericanos en el tanto la NORCECA o la FIVB lleven a cabo los respectivos 

cursos internacionales para acreditarlos. 

 

4. Los árbitros que se autoricen por parte de la Comisión de Arbitraje no deberán tener 

funciones en selecciones nacionales como parte del cuerpo técnico o como jugadores en la 

respectiva modalidad por los conflictos de intereses que de ello se derivan. 

 

5. En el caso que una Federación Nacional NO designe su árbitro del listado de árbitros 

autorizados, DEBERA de pagar el boleto aéreo del árbitro internacional que la 

AFECAVOL designe para asumir la ausencia del mismo. 

 

6. Cualquier duda o discrepancia sobre los árbitros escogidos o sometidos por las 

Federaciones Nacionales será analizado caso por caso y resuelto por el Comité Ejecutivo 

de AFECAVOL su incorporación o no al staff de árbitros internacionales de 

AFECAVOL. 

7. Se recomienda a las Federaciones Nacionales llevar a cabo seminarios o talleres de al 

menos tres días con todos sus árbitros nacionales para mejorar sus conocimientos y la 

correcta interpretación y aplicación de las Reglas de Juego y demás normativa 

relacionada.  Dichos talleres servirán para preparar al personal técnico nacional como 

personal de mesa y jueces de línea que colaborarán en los campeonatos asignados a cada 

Federación.  Para lo anterior podrán recurrir a los Delegados de Arbitraje de AFECAVOL 

o de la NORCECA para impartir las capacitaciones. 

 

10.D Delegados Técnicos:  propuestas de las Federaciones Nacionales de nuevos candidatos 

para ser designados como delegados de prensa, fotógrafo y médico en competencias 

oficiales 

 

DECISION 

 

Diseñar un programa de reclutamiento y formación de nuevos candidatos en cada Federación  

Nacional para incorporarse como delegado de prensa, fotógrafo y médico para las competencias  

de AFECAVOL, debiendo recibir una capacitación en el área escogida mediante pasantías en  

eventos en su respectivo país. 
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10.E Torneos invitacionales de Voleibol y Voleibol de Playa:  Guatemala, Honduras, 

Nicaragua 

 a.  Lineamientos de avales por NORCECA y AFECAVOL 

 

DECISION 

 

La Secretaria de AFECAVOL emitirá una circular con los términos y condiciones que debe 

reunir toda solicitud de aval de una Federación Nacional para llevar a cabo eventos competitivos 

en sus países con participación de equipos de otras Federaciones Nacionales de AFECAVOL y 

de la NORCECA. 

 

11. Palmareses y Ranking de Campeonatos FIVB – NORCECA- AFECAVOL del 2019 

 José Luis Jiménez Lao 

 

El Sr. José Luis Jiménez Lao, Secretario General refiere para conocimiento de los Delegados a  

las páginas 96 a la 107 del Handbook de documentos de trabajo donde se encuentran los reportes  

de los resultados de participación de Federaciones Centroamericanas en los eventos de  

AFECAVOL y NORCECA durante el año 2019, así como el ranking FIVB de las Federaciones  

Centroamericanas en las categorías mayores en femenino y masculino. 

 

 

12. Entrega de Memorias Técnicas Campeonatos AFECAVOL 2019 en USB a NORCECA, 

FIVB y FN’s  

Edgar Alvarado Ardón 

 

El Sr. Edgar Alvarado Ardón, Presidente de AFECAVOL procede a la entrega de las Memorias 

Técnicas de los Campeonatos AFECAVOL realizados durante el año 2019 al Lic. Cristóbal 

Marte Hoffiz, Presidente de la NORCECA como parte de la documentación que soporta la 

liquidación del aporte financiero de la FIVB a la AFECAVOL. 

 

13. CAMPEONATOS AFECAVOL 2020, reporte de Federaciones organizadoras de las 

fechas propuestas, sede de competencia, sede de hospedaje y alimentación 

 

13.A El Lic. Rene Quintana procede a hacer las siguientes propuestas en relación a los 

Campeonatos de AFECAVOL: 

 

13.A.1 Propuesta sobre la composición de las delegaciones que participan los campeonatos de 

voleibol de AFECAVOL integrada de la siguiente forma: 

 14 jugadores(as) 

 Hasta tres personas en el cuerpo técnico, incluyendo al delegado 
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1 árbitro internacional 

para un total de 18 personas. 

Las demás personas serán consideradas oficiales extras sujetos al pago respectivo al 

Comité Organizador 

 

Se analizan por parte de los Delegados diferentes composiciones de las delegaciones y el efecto 

económico que conlleva aumentar la cantidad de integrantes de una delegación.  

 

DECISION 

 

Se aprueba la propuesta sobre la cantidad de personas que integran la delegación de voleibol para  

su participación en los campeonatos de AFECAVOL con la siguiente composición: 

14 jugadores(as) con un mínimo de 12 jugadores(as) 

Hasta tres personas en el cuerpo técnico, incluyendo al delegado 

Un árbitro internacional obligatorio 

para un total de 18 personas. 

Las demás personas serán consideradas oficiales extras sujetos al pago respectivo al Comité 

Organizador 

 

13.A.2 Para que el año de nacimiento de los jugadores corresponda al año de competencia.  

   

Se analiza las consecuencias del posible cambio de edades en cada categoría de edad limitada y 

su efecto de participar al siguiente año en las competencias de la NORCECA y Panamericana 

 

DECISION 

 

Se aprueba que en las competencias Sub 23, Sub 21 y Sub 20 el año de nacimiento de referencia 

se ajuste la edad al año de competencia según la categoría. 

 

MODIFICADO MEDIANTE CONSULTA AL COMITÉ EJECUTIVO Y APROBADO POR 

LOS VOTOS DE BELIZE  HONDURAS  NICARAGUA Y COSTA RICA al 21 de febrero del 

2020 para que la DECISIÓN incluya las categorías Sub 18 y Sub 19 de la siguiente forma: 

 

Se aprueba que en las competencias Sub 23, Sub 21, Sub 20, Sub 19 y Sub 18 el año de 

nacimiento de referencia se ajuste la edad al año de competencia según la categoría. 

 

13.1 V Campeonato Centroamericano Sub 23 femenino  HONDURAS 

 

El Lic. Félix Sabio González informa que las fechas del V Campeonato CA Sub 23 femenino 

serán del 10 al 19 de julio del 2020 en Santa Rosa de Copan.  Deja pendiente de confirmar un 

posible cambio para agosto del 2020 en la misma sede. 
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13.2 V Campeonato Centroamericano Sub 23 masculino  NICARAGUA 

 

La Ing. Bertha Cuadra Cuadra informa que se ha programado el V Campeonato CA Sub 23 

masculino del 23 de octubre al 1 de noviembre del 2020 en Managua 

 

13.3 XXI Copa Centroamericana Mayor Femenina  PANAMA 

 

El Prof. Eduardo Guerra Mendieta informa que se ha programado la XXI Copa CA Mayor 

femenina del 14 al 23 de noviembre del 2020 en el Gimnasio Mano de Piedra Duran o Colegio  

Chino Panameño en la Ciudad de Panamá. 

 

13.4 XXI Copa Centroamericana Mayor Masculino  GUATEMALA 

 

El Lic. Carlos E. Santis Rangel informa que se ha programado la XXI Copa CA Mayor 

Masculina del 9 al 18 de octubre del 2019 en el Gimnasio Teodoro Palacios en Ciudad 

Guatemala. 

 

13.5 Propuestas de modificación de los sistemas de competencia de voleibol de playa 

presentado por la Federación Costarricense de Voleibol 

José Luis Jiménez Lao 

Se procede a analizar las propuestas de los sistemas de competencia del voleibol de playa según 

la cantidad de equipos inscritos presentado por la Federación Costarricense de Voleibol y las 

observaciones a los mismos por parte de la Secretaría de AFECAVOL. 

 

DECISIÓN: 

 

Se aprueban los siguientes cambios en los sistemas de competencia del voleibol de playa de 

conformidad con la cantidad de equipos inscritos, además de las correcciones de forma que los 

formatos presentados tienen (orden o cantidad de partidos, cruces incorrectos y otros): 

a. para siete equipos se aprueba propuesta y se requieren al menos tres canchas de 

competencia y el personal adicional que la misma demanda 

b. para ocho equipos se aprueba la propuesta 

c. para nueve equipos se aprueba la propuesta 

d. para diez equipos se aprueba la propuesta 

e. para once equipos se aprueba la propuesta 

f. para doce equipos se aprueba la propuesta 

g. para trece equipos se aprueba la propuesta 

h. para catorce equipos se aprueba la propuesta 

 

13.6 XX Campeonato Centroamericano de Voleibol de Playa Mayor   EL SALVADOR 
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El Sr. Fito Liou informa que se programará el XX Campeonato CA de Voleibol de Playa Mayor 

durante las Fiestas Agostinas de San Salvador, previstas del 1 al 9 de agosto del 2020 sujeto a 

confirmación. 

 

13.7 XIII Campeonato Centroamericano de Voleibol de Playa Sub 21 BELIZE 

 

El Ing. Allan Sharp informa que se programará el XIII Campeonato CA de voleibol de playa Sub 

21 del 15 al 20 de julio del 2020 en el Kukumba Beach en Ciudad Belize. 

 

13.8 III Campeonatos Centroamericanos de Voleibol de Playa SUB 17 y SUB 19  

COSTA RICA 

     

El Ing. Minor Valenciano Acosta informa que se programará los III Campeonatos CA Sub 17 y  

Sub 19 de voleibol de playa del 10 al 15 de junio del 2020, en La Sabana, San José. 

 

Igualmente ofrece organizar dichas categorías en los próximos cuatro años para fortalecer dichos  

eventos y se logren consolidar su realización. 

 

14. Calendario rotativo de campeonatos AFECAVOL 2021-2024  

 Propuesta de formulación 

     José Luis Jiménez Lao 

 

El Sr. José Luis Jiménez Lao, Secretario General refiere a los Delegados a la página 132 del 

Handbook de los documentos de trabajo, en la cual se observa el formato para las asignaciones de 

sedes de las competencias de AFECAVOL 2021-2024, la cual se enviará a cada Federación 

Nacional para que indique sus preferencias de eventos para el periodo 2021-2024.  En caso que 

alguna categoría y rama tuvieran más de un interesado se harán las consultas con los interesados 

para completar las asignaciones.  Igualmente se deberán de ajustar las edades de las categorías 

sub 23, sub 21 y sub 20 de conformidad con la DECISION tomada en la presente Asamblea sobre 

dichas categorías. 

 

15. Participación del Lic. Cristóbal Marte Hoffiz, Presidente de NORCECA 

Cristóbal Marte Hoffiz 

     

15.1 Calendario de eventos NORCECA 2020 y participación de equipos campeones de 

AFECAVOL términos y condiciones  

15.2 Calendario Rotativo NORCECA 2021-2024 

15.3  Otros asuntos 
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El Lic. Cristóbal Marte Hoffiz, Presidente de NORCECA procede a brindar el Informe de 

Actividades de la NORCECA 2019 mediante una presentación ppt.  Copia del mismo se 

encuentra en el Handbook de los documentos de trabajo. 

 

El Lic. Marte ofrece la asistencia financiera a que AFECAVOL lleve a cabo un Tour NORCECA 

de voleibol de playa en los siete países en semanas consecutivas, para ello brindaría una ayuda de 

$140.000,00 para las siete paradas, correspondiendo a cada Federación Nacional $20.000,00 y 

otros gastos que también puede apoyar.   Deja la inquietud para que sea analizada y puedan 

presentar una propuesta a la NORCECA. 

 

El Ing. Allan Sharp consulta sobre la integración de una comisión de atletas en la NORCECA y 

extensivamente en la AFECAVOL, de la cual se hacen varios comentarios al respecto por los 

Delegados.  Por ser un tema nuevo en la organización de la FIVB y aún en la NORCECA, se le 

recomienda al Ing. Allan Sharp preparar una propuesta sobre la integración de la Comisión de 

Atletas para la NORCECA para ser sometida al Consejo de Administración de la NORCECA y 

eventualmente al Congreso de la NORCECA dado que la misma requiere una reforma 

Estatutaria. 

 

Se hace una revisión del calendario de competencias de la NORCECA para el año 2020, además 

de confirmar los eventos continentales en Honduras y Nicaragua y en la cual se llevarán a cabo 

competencias continentales y panamericanas de las categorías menores.  El Lic. Marte consulta a 

las respectivas Federaciones Nacionales que son campeones y subcampeones de AFECAVOL su 

posibilidad de asistir a los correspondientes eventos. Cada delegado confirma al Lic. Marte su 

compromiso de asistir a los campeonatos continentales y panamericanos que se les ha asignado. 

 

De conformidad con los compromisos adquiridos por cada Presidente, les recuerda los términos y 

condiciones establecidos por la NORCECA en su circular N° 58 remitido a todas las 

Federaciones Nacionales el 22 de julio del 2019, copia de la misma en las págs. 136 y 137 del 

Handbook de los documentos de trabajo, para que puedan recibir la ayuda financiera para su 

efectiva participación en los campeonatos asignados, requerimientos y plazos que podrán revisar 

en la circular  

 

Sobre el calendario rotativo de la NORCECA del periodo 2021-2024 explica a los Delegados la 

posibilidad que puedan solicitar organizar algún campeonato menor en que tengan interés.  

Deberán comunicarse con la NORCECA para brindarles los términos y condiciones de la ayuda 

financiera que se les pueda brindar. 

 

En relación a la utilería deportiva 2019 que se debe de entregar durante el 2020, solicita la  

posibilidad que alguna Federación pueda recibir todo el material y equipamiento para las  

Federaciones de AFECAVOL y luego ser redistribuida a cada Federación Nacional.  Igualmente  

si alguna Federación Nacional tiene otro mecanismo para retirar el equipamiento en la  
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NORCECA proceder a coordinarlo de inmediato. 

 

El Sr. Fito Liou se ofrece facilitar la recepción, bodegaje y redistribución del equipamiento de  

aquellas Federaciones que así lo requieran.   El Lic. Marte le solicita al Sr. Liou coordinar con la  

NORCECA dicho procedimiento a la mayor brevedad. 

 

16. Elección Comité Ejecutivo AFECAVOL 2020-2023  

Edgar Alvarado Ardón 

Cristóbal Marte Hoffiz 

 

El Lic. Cristóbal Marte Hoffiz como supervisor del proceso por parte dela NORCECA somete a  

consideración de la Asamblea General y Eleccionario el formato de elección de los miembros del  

Comité Ejecutivo de la AFECAVOL siendo: 

1. Electo el Presidente, el mismo conforma la integración del Comité Ejecutivo 

2. Se elige puesto por puesto la integración del Comité Ejecutivo 

 

Se procede a la votación de ambas propuestas: 

 

DECISION 

 

Por votación de los siete delegados se procederá a la elección mediante votación cada cargo del  

Comité Ejecutivo de AFECAVOL para el periodo 2020-2023. 

 

El Lic. Marte procede a revisar la documentación remitida por las Federaciones Nacionales para  

el cargo de PRESIDENTE de AFECAVOL. 

 

Dictamina que se encuentran con la documentación completa y a derecho las siguientes personas:    

1. Sr. Edgar Alvarado Ardón, quien se postula para la reelección 

2. Sr. Shean Jyh Liou de El Salvador 

3. Lic. Félix Sabio González de Honduras 

 

El Ing. Minor Valenciano Acosta, delegado de Costa Rica objeta la candidatura del Sr. Edgar 

Alvarado Ardón de conformidad con lo regulado en el numeral 3.3.1.2 sustentando que el 

candidato debe ser miembro del Comité Ejecutivo o Junta Directiva de la Federación que los 

propone. 

 

Se analizan otros numerales sobre el tema y se determina que el contenido vigente de los 

Estatutos en materia de elección de miembros al Comité Ejecutivo tiene vacíos o son 

contradictorias entre sí.   
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Luego de varias opiniones sobre el tema se presenta la propuesta de darle una interpretación al 

numeral 3.3.1.2 de si el Sr. Edgar Alvarado Ardón es elegible a ser electo como Presidente de 

AFECAVOL.  El Lic. Marte considera que la votación sobre la propuesta debe ser unánime en el 

caso de ser positiva.  

 

Se somete a votación la propuesta de habilitar al Sr. Edgar Alvarado Ardón como candidato 

elegible a la Presidencia de AFECAVOL. 

 

DECISION: 

 

Por votación de seis a favor a que el Sr. Edgar Alvarado Ardón sea elegible y un voto en contra, 

se determina que el Sr. Alvarado Ardón NO es elegible para la reelección como Presidente de 

AFECAVOL. 

  

El Lic. Carlos Enrique Santis Rangel, Delegado de Guatemala solicita al Ing. Minor Valenciano 

Acosta, Delegado de Costa Rica el aval de su Federación a la candidatura del Sr. Alvarado 

Ardón, a lo cual manifiesta que NO brindaría dicho aval.  

 

El Lic. Marte Hoffiz, procede a consultar a los dos restantes candidatos, Sr. Liou delegado de El 

Salvador y Sr. Sabio González delegado de Honduras si mantienen su candidatura al puesto de 

Presidente de AFECAVOL, manifestándose ambos positivamente. 

 

Se procede a la elección mediante votación secreta, obteniéndose el siguiente resultado: 

Sr. Félix Sabio González de Honduras cuatro votos;  Sr. Shean Jyh Liou de El Salvador tres 

votos.    

 

DECISION 

 

El Sr. Félix Sabio González de Honduras es electo Presidente de AFECAVOL por una votación 

de cuatro a favor y tres en contra para el periodo 2020-2023. 

 

El Lic. Marte Hoffiz, procede a corroborar de conformidad con la documentación presentada por 

Belize y Nicaragua, las candidaturas a la Primera Vicepresidencia por parte del Ing. Allan Sharp 

y la Ing. Bertha Cuadra Cuadra respectivamente. Ambos manifiestan en mantener su candidatura 

al cargo de Primer Vicepresidente. 

 

DECISION 

 

En vista que sólo dos candidatos hay para la Primera Vicepresidencia y también se debe elegir un 

director para el cargo de Segunda Vicepresidencia y para el cual no hay candidatos, el que quede 
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segundo en la votación para Primer Vicepresidente, ocupará automáticamente la Segunda 

Vicepresidencia. 

 

Efectuada la votación para el cargo de Primer Vicepresidente el resultado es el siguiente: 

Ing. Allan Sharp   cuatro votos; Ing Bertha Cuadra Cuadra tres votos 

 

DECISION 

 

De conformidad con el resultado de la votación para Primer Vicepresidente, se designa al Ing. 

Allan Sharp de Belize quien obtuvo cuatro votos y a la Ing. Bertha Cuadra Cuadra de Nicaragua 

quien obtuvo tres votos como Segunda Vicepresidente de AFECAVOL ambos para el periodo 

2020-2023. 

 

El Lic.  Félix Sabio González, Presidente electo con la atribución que le otorga los Estatutos de 

AFECAVOL somete a consideración de la Asamblea General la designación como Secretario 

General al Sr. José Luis Jiménez Lao de Costa Rica; el Sr. Jiménez Lao declina la designación 

ofrecida por el Lic. Sabio por motivos personales. 

 

El Lic. Félix Sabio González, Presidente electo y no haber candidatos para el cargo de Secretario 

General, consulta al Lic. Carlos Enrique Santis Rangel su disposición para aceptar el cargo de 

Secretario General, a lo cual el Lic. Santis acepta la propuesta. 

 

DECISION 

 

Se designa al Lic. Carlos Enrique Santis Rangel de Guatemala como Secretario General de 

AFECAVOL para el periodo 2020-2023. 

 

El Lic. Félix Sabio González al no haber candidatos postulados para el cargo de Tesorero, 

propone al Sr. Shean Jyh Liou como Tesorero, él cual acepta la nominación. 

 

DECISION 

 

Se designa al Sr. Shean Jyh Liou de El Salvador como Tesorero de AFECAVOL para el periodo 

2020-2023. 

 

Para los cargos de Vocales uno y dos se proponen a los Señores Minor Valenciano Acosta y Prof. 

Eduardo Guerra Mendieta en su orden a lo cual ambos acceden. 

 

DECISION 
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Se designan como Vocales de AFECAVOL Vocal uno al Ing. Minor Valenciano Acosta de Costa 

Rica y Vocal dos al Prof. Eduardo Guerra Mendieta de Panamá para el periodo 2020-2023. 

 

El Lic. Félix Sabio González propone a los siguientes directores de la cuota que le corresponden 

a AFECAVOL en los Consejos de Administración de la NORCECA y de la FIVB a los 

siguientes directores: 

Consejo de Administración de la NORCECA: 

1.  Lic. Félix Sabio González de Honduras en su calidad de Presidente de AFECAVOL 

2. Ing. Allan Sharp de Belize en su calidad de Primer Vicepresidente de AFECAVOL 

3. Lic. Carlos Enrique Santis Rangel de Guatemala en su calidad de Secretario General de 

AFECAVOL 

4. Ing. Bertha Cuadra Cuadra de Nicaragua para el cargo del género en minoría. 

 

Consejo de Administración de la FIVB: 

1. Lic. Félix Sabio González de Honduras en su calidad de Presidente de AFECAVOL 

2. Ing. Allan Sharp de Belize como suplente en su calidad de Primer Vicepresidente de 

AFECAVOL. 

 

DECISION 

 

Se aprueban las siguientes candidaturas a cargos en el Consejo de Administración de la 

NORCECA y de la FIVB: 

Consejo de Administración de la NORCECA: Lic. Félix Sabio González de Honduras en su 

calidad de Presidente de AFECAVOL; Ing. Allan Sharp de Belize en su calidad de Primer 

Vicepresidente de AFECAVOL; Lic. Carlos Enrique Santis Rangel de Guatemala en su calidad 

de Secretario General de AFECAVOL y la Ing. Bertha Cuadra Cuadra de NCA para el cargo del 

género en minoría. 

Consejo de Administración de la FIVB: Lic. Félix Sabio González de Honduras en su calidad de 

Presidente de AFECAVOL y al Ing. Allan Sharp de Belize como suplente en su calidad de 

Primer Vicepresidente de AFECAVOL. 

 

Se procede a elaborar el ACTA DE ELECCIONES DE COMITÉ EJECUTIVO AFECAVOL  

2020-2023 para ser remitido a la NORCECA y la FIVB por intermedio del Lic. Cristóbal Marte  

Hoffiz, supervisor del proceso eleccionario de AFECAVOL en su calidad de Presidente de  

NORCECA, documento que es parte integral de la presente MINUTA. 

 

17.  Sede y fecha de la Asamblea General 2020         

 José Luis Jiménez Lao 

 

La Asamblea General AFECAVOL 2020 se programará en sede y fecha, según dictamine la 

Presidencia de AFECAVOL 
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18. Aprobación de la Minuta de la Asamblea General y Eleccionaria diciembre 2019 

 José Luis Jiménez Lao 

 

DECISION 

 

Se acuerda que las decisiones aprobados en la presente Asamblea General son firmes para su 

correspondiente ejecución a partir de la presente fecha. 

 

Una vez circulada el proyecto de Minuta de la Asamblea General y Eleccionaria AFECAVOL 

2019, treinta días posteriores a su envío, las decisiones quedarán EN FIRME, salvo que alguna 

Federación Nacional comunique algún desacuerdo con la redacción de la DECISION del caso 

que indique la Minuta, por lo tanto dicho asunto quedará pendiente de consulta a las demás 

Federaciones Nacionales en forma inmediata para su resolución final. 

 

19. Clausura de la Asamblea General y Eleccionaria diciembre 2019 

 Edgar Alvarado Ardón  

 Cristóbal Marte Hoffiz  

 

No habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la Asamblea General y Eleccionaria 

2019. 

 

José Luis Jiménez Lao 
Secretario General 

AFECAVOL 

 

 

DECISION 
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4.2 Aprobación de la Minuta del Comité Ejecutivo 23 abril 2020 
 

MINUTA DEL CONTENIDO Y DESARROLLO DE LA REUNION DEL 

COMITÉ EJECUTIVO VIA VIDEO CONFERENCIA 
23 de abril del 2020 

01-2020 
 

Al ser las 16:15 horas se inicia la sesión vía video conferencia. 

 

Participantes del Comité Ejecutivo AFECAVOL: 

Lic. Félix Sabio González  Presidente 

Ing. Allan Sharp   1er Vicepresidente 

Ing. Bertha Cuadra Cuadra  2° Vicepresidente 

Lic. Carlos E. Santis Rangel  Secretario General 

Ing. Gustavo D. Henríquez Choto En representación del Sr. Shean Jy Liou Tesorero 

Ing. Minor Valenciano Acosta Director 

Prof. Eduardo Guerra Mendieta Director 

Sr. José Luis Jiménez Lao  Secretario Administrativo 

Invitados: 

Lic. Cristóbal Marte Hoffiz  Presidente NORCECA 

Lic Arateide Cáceres Hernández Directora General NORCECA 

Lic. Carlos Beltrán   Vicepresidente Honorario NORCECA 

 

El Lic. Félix Sabio González, Presidente de AFECAVOL procede a la apertura de la reunión 

agradeciendo la participación de cada uno de los participantes.  Dadas las condiciones actuales se 

ha tenido que recurrir a la tecnología virtual para poder llevar a cabo la presente reunión.  Brinda 

la bienvenida a los personeros de la NORCECA quienes participan también de la reunión virtual. 

,  

Procede a dar la palabra al Lic. Cristóbal Marte Hoffiz, Presidente de la NORCECA quien 

manifiesta su agradecimiento por la invitación a participar en la reunión virtual y hace una reseña 

del estado en que se encuentran las actividades del voleibol en la FIVB y en la NORCECA y las 

medidas que se han tomado para continuar a futuro con las competencias y otros programas.   

Señala la posposición de varios eventos, de los cuales algunos se deben de realizar en el presente 

año por disposiciones del COI y la reprogramación del Congreso de NORCECA, se mantendrá 

en comunicación con las Federaciones Nacionales sobre los avances o cambios que se registren 

en el día al día. 

 

1. Aprobación de SUSPENSIÓN de las competencias programadas por la AFECAVOL para 

el año 2020 por motivo de la pandemia mundial del COVID-19. 
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Cada Presidente procede a brindar un informe de la situación imperante en cada uno de sus 

países. 

 

a. COSTA RICA.  Ing. Minor Valenciano Acosta 

III Campeonato CA Voleibol de Playa Sub 17 y Sub 19 

Informa que ha recibido la información de las autoridades deportivas que para el presente año el 

aporte financiero será por el momento para atender los compromisos administrativos del personal 

de planta.  Sobre las medidas sanitarias será a partir de setiembre que se prevee una apertura de 

eventos deportivos con limitaciones de público.  Ante dichos panoramas considera que no están 

en posibilidades de organizar el campeonato de playa, ni asegurar la participación en los eventos 

de AFECAVOL y NORCECA durante el presente año. 

 

b. HONDURAS Lic. Félix Sabio González 

V Campeonato CA Sub 23 femenino 

Manifiesta que también han recibido la información de un recorte presupuestario y que la 

emergencia sanitaria en su país es muy fuerte y no hay posibilidades al momento de pensar en 

poder organizar el evento Sub 23 en la fecha prevista esperando que las condiciones mejoren y se 

pueda organizar en el presente año. 

 

c. BELIZE  Ing.  Allan Sharp 

XIII Campeonato CA Sub 21 de voleibol de playa 

Señala que la condición sanitaria y la falta de apoyo de patrocinadores inciden en poder llevar a 

cabo el campeonato de playa.  Propone dar un compas de espera para visualizar si es posible 

organizar el evento tarde en el año. 

 

d. EL SALVADOR Ing Gustavo Henríquez Choto 

XX Campeonato CA Mayor de Voleibol de Playa 

A la fecha El Salvador se encuentra prácticamente en una cuarentena total con plazo al 30 de 

junio y no se visualiza una apertura de facilidades para organizar el evento asignado a ellos para 

el presente año, por lo que sugiere la posposición del evento para el próximo año. 

 

e. GUATEMALA Lic. Carlos E.Santis Rangel 

XXI Copa CA Mayor Masculina 

Este evento programado para el mes de octubre podría dar un compás de espera a julio para 

conocer las condiciones sanitarias y financieras que se tendrán en Guatemala y dar una posición 

final sobre la organización del evento. 

 

f. NICARAGUA  Ing. Bertha Cuadra Cuadra 

V Campeonato CA Sub 23 Masculino 

 Indica que a la fecha no ha recibido por parte de las autoridades deportivas de su país ninguna 

instrucción de suspender el evento, por lo que mantienen el evento en la fecha programada. 
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g. PANAMA  Prof. Eduardo Guerra Mendieta 

XXI Copa CA Mayor Femenina 

La crisis sanitaria que están padeciendo y las restricciones que el gobierno de Panamá está 

estableciendo no hace visualizar que el evento asignado se pueda llevar a cabo sugiriendo la 

posposición del mismo para el próximo año. 

 

DECISION  

 

Dar por suspendidos los primeros cuatro campeonatos programados hasta el mes de agosto en 

Costa Rica, Honduras, Belize y El Salvador. 

En julio se tomará una decisión final sobre estos primeros eventos y del estado de los eventos de 

octubre y noviembre en Guatemala, Nicaragua y Panamá. 

Conformar una mesa técnica para el monitoreo y evaluación de la situación en cada país con los 

Directores:  Ing Allan Sharp y Lic. Carlos E. Santis Rangel y el Sr. José Luis Jiménez Lao 

Secretario para que mensualmente se recopile la información pertinente de cada Federación 

Nacional sobre su situación nacional y posibilidades de organizar el evento asignado. 

 

2. Conformación de comisión para la reforma de los Estatutos de AFECAVOL. 

 

DECISION 

 

Se integra una comisión para la revisión y reforma de los Estatutos de AFECAVOL coordinada 

por el Lic. Carlos E. Santis Rangel y se integran a la misma el Sr. José Luis Jiménez Lao y se 

solicita a la Ing. Bertha Cuadra Cuadra solicite la colaboración de la Lic. Magdalena Sandoval 

para integrar dicha comisión. 

 

3. Aprobación de talleres y capacitaciones por medio de video conferencia dirigida al 

personal técnico y jugadores de las Federaciones Centroamericanas. 

 

Luego de presentarse varias ideas sobre posibles temas y poblaciones objetivo de las charlas, se 

acuerda preparar un temario para solicitar a la NORCECA el apoyo de instructores. 

 

Se informa que también varios grupos de entrenadores y árbitros ya están desarrollando 

actividades de información y conversatorios por medio de las plataformas virtuales a las cuales se 

les podría dar seguimiento e información a los interesados en la región de AFECAVOL para que 

se integren a las mismas. 

 

4. Aprobación de modificación del logo de AFECAVOL 

 

DECISION 
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Se aprueba que se lleve a cabo el proceso de modificación del logo de la AFECAVOL.  El Lic. 

Carlos E. Santis Rangel coordinará con el Ing. Allan Sharp el proceso para tal fin invitando a 

encargados de mercadeo de Belize y Honduras para tales fines. 

 

5.  El Lic. Félix Sabio González,  Presidente de AFECAVOL recuerda a las Federaciones 

Nacionales la necesidad de proceder al pago de las correspondientes membresías 2020 de 

la NORCECA y AFECAVOL.   La NORCECA ya ha enviado los avisos de cobro a cada 

Federación Nacional.  En el caso de AFECAVOL una vez tenga los datos bancarios para 

la transferencia así les será comunicado. 

 

6. La Lic. Arateide Cáceres Hernández en referencia al cambio de fecha del Congreso FIVB 

para enero del 2021, que se debe de completar la información que la FIVB ha remitido a 

cada Federación Nacional en los plazos establecidos. 

 

 

Finaliza la sesión a las 18:15 horas. 

 

 

José Luis Jiménez Lao 
Secretario Administrativo 

AFECAVOL 

 

DECISION 
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5. Asambleas eleccionarias, sustituciones en Federaciones Nacionales de El 

Salvador. 
         Carlos Enrique Santis Rangel 

 

 5.1 Elecciones en El Salvador:  Informe del Sr. Shean Jyh Liou 

 

Estimado Felix,  
cc. Allan, Enrique, José Luis 
 
Saludos, espero se encuentren muy bien. 
 
El día de ayer 10/dic/2020, a las 6:30PM en las instalaciones del salón 2 del INDES, se 
realizó la elección de la Junta Directiva de la Federación Salvadoreña de Voleibol, para 
el período 2021-2024, tienen como resultado: 
 
Planilla Electa con 46 / 69 votos (66.67%): 
 

Presidente Lic. Shean Jyh Liou  

Vicepresidente Ing. René Paolo Ángeles Cativo 

Secretario General Ing. Gustavo David Henríquez Choto 

Tesorero Lic. José Rolando Cáceres Cornejo 

Vocal Primero Lic. Betty Ruth Hunter de Jiménez  

Vocal Segundo Ing. Ana Mercedes Carolina Martí Cerritos  

Vocal Tercero Dra. Corina Yesenia Conde 

 
Por lo que les informo que los únicos contactos de comunicación directa con la 
Federación Salvadoreña de Voleibol son los siguientes: 
 
Lic. Shean Jyh Liou - Presidente 
presidentefesavol@gmail.com +503 7996 5691 
 
Ing. Gustavo David Henríquez Choto - Secretario General 
tavo5esa@gmail.com +503 7601 0092 
 
Lic. José Roberto García Chacón - Gerente General 
garciachacon1268@gmail.com - +503 7707 6156 
 

mailto:presidentefesavol@gmail.com
mailto:tavo5esa@gmail.com
mailto:garciachacon1268@gmail.com
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No existen otros contactos para poder comunicarse con la Federación Salvadoreña de 
Voleibol. 
 
Agradeciendo siempre el apoyo de ustedes y poniéndonos a la disposición para el 
desarrollo del deporte en todo AFECAVOL y NORCECA. 
 
Atentamente. 
 
Gustavo Henríquez 
+503 7601 0092 
 

 
 

 

DECISION 
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6. Informe de la PRESIDENCIA de AFECAVOL periodo 2020         
Félix Sabio González 

 

Informe Presidencia  
Asociacion de Federaciones Centroamericanas de Voleibol 

(AFECAVOL) 2020 
 
El año 2020 nos ha planteado retos importantes tanto en lo profesional, en lo familiar y 
también en el ámbito deportivo y AFECAVOL no es la excepción. 
 
Después de las elecciones de diciembre de 2019 nos planteamos el reto de crear una 
institución dinámica y renovada comprometida con el desarrollo de nuestro deporte, sin 
embargo, dadas las complicaciones provocadas por la pandemia del COVID-19 nos 
obligó a replantear en alguna medida la ruta que habíamos trazado reorientando todos 
y cada uno de nuestros esfuerzos. 
 
A inicio de año ratificamos en su cargo de Encargada de Prensa y Medios a la 
Licenciada Perla Carolina Rivas de Andreu, quien ya por varios años ha venido 
desempeñando esa labor con muy buen suceso, de igual manera nombramos al 
Profesor José Luis Jiménez Lao como Secretario Administrativo ya que su amplia 
trayectoria, experiencia y conocimiento serviría de mucho a esta administración 
generando un equilibrio entre el conocimiento y las nuevas ideas lo cual ha servido de 
mucho para avanzar. 
 
Comenzamos nuestra actividad sosteniendo una reunión con un grupo de atletas 
representativos de todos los países de Centroamérica con el objetivo de escuchar sus 
inquietudes y necesidades y hacerlos partícipes de nuestros Planes de trabajo y 
consecuentemente nuestras decisiones, considero un punto acertado en aras de 
fomentar la integración tanto en lo deportivo como en lo filial. 
 
Posteriormente comenzamos a reunirnos con los árbitros de toda nuestra región con la 
finalidad de buscar promover nuevos talentos en esta área y fortalecer los existentes 
mediante la creación de programas de capacitación y evaluación continua con la idea 
firme que en el momento de nuestro retorno tendremos un equipo arbitral con altas 
capacidades y con el compromiso de aportar lo mejor de sus conocimientos al 
engrandecimiento del espectáculo deportivo. 
 
Continuamos reuniéndonos con la Comisión de Mercadeo asignando una de las tareas 
que dio sustento a nuestro primer año de gestión y fue la creación del nuevo Logotipo 
de AFECAVOL, una imagen nueva que viene a refrescar nuestra presencia como 
institución y a brindarnos la posibilidad de posicionar una marca en el imaginario de 
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nuestros atletas, dirigentes, seguidores y todo aquel que de una u otra forma le guste 
nuestra disciplina deportiva. 
 
Luego de la realización del XXV Congreso de la NORCECA procedimos a la creación 
de 13 comisiones de AFECAVOL mismas que el día de hoy tienen ya una estructura 
orgánica y tareas que cumplir, a nuestro criterio era imperativo abrir nuestra 
organización al talento y las capacidades profesionales de quien hoy integran estas 
comisiones ya que es la forma mas expedita de avanzar en busca de consolidar 
AFECAVOL. 
 
Es importante destacar la Inclusión dentro del Comité Ejecutivo y Consejo de 
Administración de 4 miembros de nuestra zona: 
  

Nombre 
Completo 

Cargo en 
AFECAVOL 

Cargo en 
NORCECA 

Pais 

Félix Ambrosio 
Sabio González 

Presidente Vice Presidente 
Ejecutivo 

HON 

Carlos Enrique 
Santis Rangel 

Secretario 
General 

Secretario 
General 

GUA 

Allan M. Sharp 1er Vice 
Presidente 

Miembro del 
Consejo de 
Administración 

BIZ 

Bertha Adilia 
Cuadra Cuadra 

2ª Vice Presidenta Miembro del 
Consejo de 
Administración 

NCA 

 
Desde el mes de octubre hemos venido sosteniendo reuniones con las distintas 
comisiones construyendo sus respectivos planes de trabajo y discutiendo ideas que 
puedan ser realizables y que a su vez generen en un impacto. 
 
Recientemente participamos en el 37th Congreso Mundial de la Federación 
Internacional de Voleibol (FIVB), el cual se desarrolló de manera virtual durante los dias 
5, 6 y 7 de febrero, en el mismo participaron los 7 países de Centroamérica y en 
representación de NORCECA y AFECAVOL resultamos electos: 
  

1. Félix Ambrosio Sabio González   Miembro de Consejo de Administración  
2. Allan M. Sharp                                Sustituto al Consejo de Administración 

Es importante destacar el apoyo decidido por parte de la Confederación NORCECA y 
su Presidente el Licenciado Cristóbal Marte Hoffiz a nuestra zona y el compromiso de 
seguir acuerpando todas y cada una de las iniciativas, asimismo destacar el soporte del 
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personal técnico y administrativo de la Confederación que en todo momento se ha 
mostrado anuente a colaborar. 
 
Finalizo diciendo que estamos en el camino correcto y se que con la ayuda de Dios 
lograremos pasar este difícil momento para la humanidad y pronto volveremos a 
estrecharnos en un fuerte abrazo deportivo. 

 
 
 
 
 

Abogado Félix Ambrosio Sabio González 
Presidente Asociacion de Federaciones Centroamericanas de Voleibol  

(AFECAVOL) 
 

 

 

 

 

DECISION 
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7. Informe de la SECRETARIA ADMINISTRATIVA de AFECAVOL 

periodo 2020 
         José Luis Jiménez Lao 

 

Sesiones de trabajo vía zoom virtual a partir de julio 2020 a la fecha  total  37 sesiones virtuales 

 

 
 

Tramite de correspondencia durante el 2020:  151 oficios AFCV SA 

 

Tramite de correspondencia durante el 2021 enero a 21 febrero:  80 oficios AFCV SA 

 

Seguimiento de correos electrónicos: 

 

2020  AFECAVOL   440 correos base 

2021  AFECAVOL  161 correos base   1 ene – 21 feb 2021 

 

2020   NORCECA 240 correos base 

2021 NORCECA 162 correos base 1 ene – 21 feb 2021 

 

Total   1023  x 5 seguimientos aprox x correo    total  5.115 correos revisados 
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AFECAVOL A 48 AÑOS DE SU CONSTITUCION  1973 – 2021 

1973 – 2023  50 AÑOS 
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TRANSPARENCIA EN AFECAVOL 
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MONITOREO CONGRESO FIVB 2021 
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REPOSITORIO DOCUMENTAL DE LAS  

COMISIONES DE AFECAVOL  
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8. Informes de la TESORERIA periodo 2020 de AFECAVOL        
Félix Sabio González 

 

8.1 Informe de Ingresos - Egresos periodo 1 enero – 31 diciembre 2020 

 
Pago Jose Luis 3 messagespresidencia@afecavol.org <presidencia@afecavol.org>Tue, May 26, 
2020 at 6:21 PMReply-To: felixsabio@yahoo.com 
To: edgaralvarado@mueblesmetalicosalvarado.com, "jljimenezlao@gmail.com" 
<jljimenezlao@gmail.com> 
 
Buenas Tardes Don Edgar: Espero que cuando reciba el presente se encuentre muy bien de 
salud junto a sus seres queridos yguardando las medidas ante esta terrible pandemia que nos 
aqueja. 
Le escribo para solicitarle de la manera mas atenta y respetuosa pueda efectuar el pago a Jose 
Luis en su condición de SecretarioAdministrativo de AFECAVOL correspondiente a la suma de Un 
mil Ochocientos Dólares ($1800.00) de los meses de Enero,Febrero, Marzo y Abril ($400.00 c/m) 
y mayo ($200) mas Ciento Veinticuatro 75/100 Dólares (124.75), haciendo un total de Un 
MilNovecientos veinticuatro 75/100 Dólares ($1,924.75).  
Mucho agradecer su colaboración en ese sentido, un fuerte abrazo, mi respeto y cariño de 
siempre. 
Felix Ambrosio Sabio Gonzalez. 
Presidente Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol (AFECAVOL) 
Correo Electrónico: presidencia@afecavol.org 
 
Movil:+50496192143Edgar Alvarado <edgaralvarado@mueblesmetalicosalvarado.com>Tue, 
May 26, 2020 at 6:28 PM 
To: felixsabio@yahoo.com 
Cc: "jljimenezlao@gmail.com" <jljimenezlao@gmail.com> 
 
Hola Felix, con mucho gusto le haré el pago a José Luis. Espero que usted y su familia se 
encuentren bien de estapandemia y le pido al Señor que los proteja y los bendiga. Saludos, 
Edgar Alvarado. 
[Quoted text hidden]felix sabio <felixsabio@yahoo.com>Thu, Feb 25, 2021 at 8:19 PM 
To: JOSE LUIS JIMENEZ LAO <jljimenezlao@gmail.com> 
FYI 

El 6 ago. 2020, a las 7:45 p. m., Edgar Alvarado 
<edgaralvarado@mueblesmetalicosalvarado.com> escribió: 
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Hola Felix, un gusto saludarlo. Fíjate que tengo 4 meses de estar fuera de SanJosé pasando la 
pandemia y aquí se me dificulta un poco lo de las transferencias, ya mañanaes viernes y te las 
voy a estar enviando la próxima semana. Saludos, Edgar A 
 
El El jue, 6 de ago. de 2020 a la(s) 19:15, presidencia@afecavol.org<presidencia@afecavol.org> 
escribió:  
Buenas noches Estimado don Edgar, es un placer saludarle a su vez desear que se encuentre 
enperfecto estado de salud junto a su apreciada familia.  
El motivo de mi correo es para en primer lugar solicitarle de la manera mas atenta y 
respetuosa,pueda efectuar 2 pagos de la cuenta de AFECAVOL:  
 Carolina Rivas 7 meses de trabajo como encargada de la pagina web y prensa 
$1750+Renovación de la Membresia de Flickr $71.88 pago total de = $1821.88, adjunto 
alpresente los datos para la transferencia a Carolina. 
 Jose Luis Jimenez Lao Pago de 2 meses de salario como Secretario Administrativo 
$200x3meses= $600+$149.90 membresía anual Plataforma Zoom Pago total de =$749.90 
 Asimismo aProvecho para enviarle los datos de la cuenta donde se manejaran los 
recursode AFECAVOL en Honduras.  
 
Siempre es oportuno agradecerle su valioso apoyo y extornare mis más altas muestras de 
gratitudy estima personal.  
 
Felix Ambrosio Sabio Gonzalez. 
Presidente Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol (AFECAVOL) 
Correo Electrónico: presidencia@afecavol.org 
Movil:+50496192143 
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Decisión sobre las multas acordadas Asamblea General 2019 

 
10.A  Registro de Multas por incumplimiento de plazos. 

 

De conformidad con el reporte de incumplimiento de plazos en la presentación de requisitos de  

participación en los campeonatos según consta en pág. 58 del Handbook de documentos de  

trabajo y no recibiéndose observaciones por parte de los Delegados, se procede a la aprobación  

del reporte. 

 

DECISION 

 

Se aprueba el reporte del Registro de Multas por Incumplimiento de Plazos en la presentación de  

requisitos de participación en los campeonatos del año 2019, por lo tanto las siguientes  

Federaciones Nacionales deben de cancelar las multas antes de llevarse a cabo el primer el primer  

campeonato del año 2020:  Belize:  $600,00, Guatemala $100,00, Honduras $100,00, Nicaragua  

$200,00, Costa Rica $300,00 y Panamá $500,00. 

 
  

 

Membresías 2020 por  $250,00  Pendientes de Belize, Guatemala, El Salvador,  Honduras y 

Panamá. 

 

Cancelaron  Costa Rica y Nicaragua. 

 

DECISION 
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DECISION 
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8.2 Inventario de bienes de AFECAVOL al 31 diciembre 2020 
  

 
 

DECISION 
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8.3 Estados Financieros de AFECAVOL 2020 certificado por Contador 

Autorizado 
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DECISION 
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8.4 Situación aporte financiero de la FIVB 2020 
 

Recibido el reembolso correspondiente al año 2019 
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8.5 Membresía anual de AFECAVOL para el 2021 

 

Recordatorio:  DECISION Asamblea General 2015 
A partir del año 2017 y por cuatro años consecutivos y hasta el 2020 la membresía anual 

será de $250.00   

Propuesta del monto de membresía a partir del 2021 $________ 

 

DECISION 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Participación del Lic. Cristóbal Marte Hoffiz, Presidente de NORCECA 
         Cristóbal Marte Hoffiz 
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10. Informes de COMISIONES 
 

10.1 Presentación de las Comisiones de AFECAVOL 
Félix Sabio González 
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Coordinadores en diálogo continuo para el regreso 
seguro a las canchas 

Thursday, February 18, 2021 :: 9:30 AM 

 

 
 
TEGUCIGALPA, Honduras, 18 de febrero de 2021.- Tras completarse tres semanas 
consecutivas del ciclo de presentaciones de las comisiones de AFECAVOL, los 
coordinadores de las mismas se reunieron en un diálogo para consensuar las 
estrategias que permitirán el regreso seguro a las canchas. 
 

El plan de acción trazado por el Presidente de AFECAVOL Lic. Félix Sabio junto a su 
Comité Ejecutivo y la Secretaría Administrativa de AFECAVOL, tiene como principal 
objetivo un nuevo comienzo para el regreso a las competencias y ejecutar las 
estrategias que las comisiones de trabajo han venido estructurando. 
 
“La evaluación continua, apegados a las exigencias regionales de organización 
deportiva y primordialmente los protocolos de bioseguridad, proporcionarán las 
condiciones para regresar a las competencias centroamericanas en el segundo 
semestre del 2021” indicó Félix Sabio. 
 
Ejecutar el plan de trabajo propuesto por cada uno de los coordinares busca maximizar 
el recurso humano en Centroamérica para realizar torneos, establecer las funciones de 
cada uno para reducir la cantidad de personas en los gimnasios y contar con los 
elementos indispensables para desarrollar los campeonatos. 

http://www.afecavol.org/media/800294/foto-todos.jpg
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El protocolo de bioseguridad es el principal factor que debe definirse y que fue 
ampliamente discutido durante la sesión y que será labor de la comisión Médica para 
ser incorporado a los reglamentos de competencia y que ocupará el mayor tiempo de 
sus sesiones. 
 
De acuerdo a lo expuesto por el Prof. José Luis Jiménez Lao, se establecerá la línea de 
tiempo para confirmar la organización y asistencia a los eventos, con todas las medidas 
preventivas además del papeleo administrativo y registro de rigor que conllevan los 
torneos. 
El Secretario General de AFECAVOL Lic. Carlos Enrique Santis destacó que la 
organización debe regirse a las disposiciones gubernamentales de las sedes de 
competencia y cumplir con todos los procedimientos para el resguardo de la salud e 
integridad de los atletas así como de todos los involucrados, “con el apoyo de 
AFECAVOL y el trabajo en conjunto podremos tomar decisiones y dar cumplimiento a 
los procedimientos y regulaciones de competencia”. 
 
Los coordinadores expusieron un resumen de lo planteado a los integrantes de sus 
comisiones, siendo la meta establecer un enlace con el comité organizador de cada 
sede de competencia, a través del trabajo que deberá ejecutar la comisión de 
Directores de Competencia Adjuntos antes y durante los campeonatos. 
 
Además, se revisó la agenda de trabajo para la próxima Asamblea General 2020 de 
AFECAVOL programada para el 6 y 7 de marzo y que contará con la participación del 
Presidente de NORCECA Lic. Cristóbal Marte Hoffiz. 
 
Félix Sabio cerró la sesión expresando que AFECAVOL está en el camino correcto 
teniendo colaboradores comprometidos y capaces en cada una de las comisiones, 
“teniendo en mente que el juego y sus actores es nuestra razón de ser, el diálogo entre 
las comisiones se dedicará al montaje de los eventos, permitiendo tomar decisiones en 
conjunto para el beneficio del voleibol centroamericano”. 
 
Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 
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10.2 Comisión Técnica, Entrenadores (Organización Deportiva y Desarrollo) 
         Rene Quintana Pereira 

 

 

El factor común: La fortaleza y unión  

del voleibol centroamericano 

Wednesday, January 27, 2021 :: 10:00 AM 
 

 

http://www.afecavol.org/media/796976/4.jpg
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TEGUCIGALPA, Honduras, 27 de enero de 2021.- En la primera jornada de 
sesiones de las comisiones de AFECAVOL se reunieron las comisiones Técnica y 
de Entrenadores, de Desarrollo y de Organización Deportiva coincidiendo que se 
busca el fortalecimiento y unión del voleibol centroamericano. 

 
AFECAVOL integró en una sola sesión las tres comisiones tomando en cuenta que 
convergen en varias tareas para sentar las bases para la práctica del voleibol, voleibol 
de playa y paravoleibol, su desarrollo y mejoramiento del nivel técnico de todos los 
equipos de la zona, para elevar el desempeño en campeonatos regionales, 
continentales y panamericanos. 
 
De acuerdo a lo expresado por el Presidente de AFECAVOL Licenciado Félix Sabio en 
la apertura de la sesión, todas las comisiones están entrelazadas, “debemos mantener 
el liderazgo de innovación de AFECAVOL a nivel de NORCECA, destacarnos por 
encima de las asociaciones zonales del Caribe y seguir construyendo con optimismo en 
esta época de cambios”. 
Entre los temas que se plantearon está elaborar una propuesta general de programa de 
competencias a disputarse a partir del segundo semestre del año, la planificación de 
capacitaciones, talleres y seminarios para entrenadores, árbitros, jugadores y 
dirigentes, así como establecer un sistema de comunicación constante para llegar a 
consensos como región y no como países aislados. 
 
Sabio indicó que los planes deben ser sostenibles para establecer programas 
nacionales y regionales y que podrán ratificarse durante la Asamblea General de 
AFECAVOL prevista para finales de febrero, así como la confirmación de los miembros 
de todas las comisiones. 
 
“Queremos una Centroamérica unida, trabajando para la superación de nuestro voleibol 
y debemos hacer un esfuerzo para que el voleibol no se paralice por más tiempo 
derivado de la pandemia” dijo el Profesor René Quintana coordinador de la Comisión 
Técnica y de Entrenadores. 
 
La discusión también se centralizó en presentar equipos más competitivos, poner en 
práctica el rango de edades de las categorías menores que fue aprobado por la 
Asamblea General de AFECAVOL en 2019 y dar un paso a un desarrollo más dinámico 
de la organización. 
 
Por su parte, el Ingeniero Allan Sharp, Primer Vicepresidente de AFECAVOL y 
coordinador de la Comisión de Desarrollo indicó que las metas de estas comisiones se 
traducen en desarrollo y que la nueva corriente en AFECAVOL es compartir 
conocimientos y como conjunto de manera macro “cada país contribuirá a que nuestra 
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región se supere, compartiremos experiencias y conocimientos de las ciencias del 
deporte, su psicología y planificación; buscaremos trazar un plan de  crecimiento y las 
estrategias para regresar a las competencias fortalecidos”. 
 
Para establecer un punto de partida en común, cada miembro de las comisiones 
expresó sus expectativas y en qué condiciones de reactivación deportiva se encuentra 
su Federación Nacional,  debiendo para las próximas semanas establecer en conjunto 
con los coordinadores el cronograma de trabajo de las mismas. 
 
La Ing. Bertha Cuadra, en su calidad de Segundo Vicepresidente de AFECAVOL, 
expresó la importancia de incluir al voleibol de playa en toda la planificación, 
destacando que se debe dar todas las herramientas para la formación de jugadores a 
temprana edad en esta disciplina. 
 
Para concluir la sesión, el Secretario Administrativo de AFECAVOL Prof. José Luis 
Jiménez Lao agregó que se debe agregar a las sesiones de trabajo el análisis del 
nuevo sistema de puntajes para los rankings mundiales establecido por la FIVB,  que 
definen la participación de los equipos en campeonatos mundiales, así como el 
refrescamiento del ranking de NORCECA y su sistema de clasificación;  así mismo, la 
incorporación de representantes de la comisión de Atletas a estas comisiones. 
 
 
Jiménez Lao puntualizó “colectivamente como equipo podemos construir juntos, se 
deben aprovechar las herramientas virtuales en estos momentos, puesto que 
AFECAVOL ha estado en actividad continua y con un crecimiento en su estructura con 
la creación de las comisiones de trabajo”. 
 
Conformación de las comisiones Técnica, de Entrenadores, Organización Deportiva y 
de Desarrollo (*se ratificará en la Asamblea General de AFECAVOL) 
COMISIÓN TÉCNICA ,ENTRENADORES, ORGANIZACIÓN DEPORTIVA Y 
DESARROLLO 
Prof. René Quintana Pereira Coordinador Técnica y Entrenadores NCA 
Lic. Félix Sabio González NORCECA Organización Dep. y 

Desarrollo 
HON 

Sr. Edgar Alvarado Ardón NORCECA Organización Deportiva CRC 
Ing. Allan Sharp NORCECA Desarrollo, Coordinador BIZ 
Prof. Marvin Ulloa Baez NORCECA HON 
Prof. Gerardo Cifuentes 
Alvarado 

NORCECA GUA 

Prof. Albert Humes NORCECA BIZ 
Prof. Alexander Polanco Miembro ESA 
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Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 

 

 

 

 

 

 

10.2.1 Calendario competencias AFECAVOL 2021 

 

 

Prof. Andrés Alvarado Cartín Miembro CRC 
Prof. Ismael Ortega Miembro PAN 
Prof. Javier González Miembro PAN 

AFECAVOL REGISTRO DE SEDES Y PARTIPACION EN CAMPEONATOS 

AFECAVOL 2021 

         

 
EVENTOS 

VBP S 
21 

VBP 
MAYOR 

SUB 23 
MAS 

SUB 23 
FEM 

MAYOR 
FEM 

MAYOR 
MAS 

RESPUESTA 

2 
INTERES 

SEDE 
  ESA     NCA GUA   

 
FECHA   A DEF     OCT A DEF   

         

3 ASISTENCIA 
VBP S 

21 
VBP 

MAYOR 
SUB 23 

MAS 
SUB 23 

FEM 
MAYOR 

FEM 
MAYOR 

MAS  

1 BIZ 1 1 1 1 1 1 13/2/2021 

2 GUA 1 1 1 1 1 1 16/2/2021 

3 ESA 1 1 1 1 1 1 13-feb 

4 HON 1 1 1 1 1 1 16-feb 

5 NCA 1 1 1 1 1 1 13/2/2021 

6 CRC 1 1 1 1 1 1 16-feb 

7 PAN 1 1 1 1 1 1 13/2/2021 

 
TOTAL 7 7 7 7 7 7 
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PAN  En conversacion con nuestro Presidente Eduardo Guerra, confirma la 

participacion de Panama en los eventos propuesto por la comision tanto en playa como 
salon.  Gracias, 
Prof. Javier Gonzalez 
 

NCA  Con instrucciones de la Presidente de la Federación Nicaragüense de 

Voleibol Ing. Bertha Cuadra, Nicaragua confirma aceptar la Sede del Copa 
Centroamericana Mayor Femenina, para el mes de octubre (según propuesta 

realizada). Así mismo la participación de Nicaragua en todos los eventos 

propuestos.Lic. Rene Quintana Pereira 

Comisión Técnica Federación Nicaragüense de Voleibol 

 

Belice no puede organizar ni ser sede de torneos este año. Hasta ahora, el gobierno 

no ha indicado cuándo permitirán a los atletas entrenar o competir. Siempre que 
nuestros atletas tengan al menos 3 meses para prepararse y haya una forma de viajar 
al país sede, Belice asistirá a los torneos 
 

El Salvador de poder organizar algún evento de AFECAVOL sería el XX Copa 

Centroamericana Mayor de Voleibol de Playa Femenino y Masculino (el cual 
teníamos asignado el 2020), por las tener un bajo presupuesto para este año.        Se 
tiene la intención de participar en los demás eventos 2021, siempre y cuando las 
condiciones de viaje (entrar y salir del país) sean favorables para nuestros atletas y 
delegados. 

 

La FECOVOL no tiene la posibilidad de organizar alguno de los torneos 

mencionados, esto por los recortes presupuestarios establecidos para este año 2021, 
aún así no cierra la posibilidad de poder organizar el torneo asignado si NORCECA 
brindara el apoyo económico suficiente para el desarrollo del torneo.   Costa Rica podrá 
participar en torneos centroamericanos siempre que las condiciones sanitarias lo 
permitan y el apoyo financiero de para esto 
 

1. La FNVH está de acuerdo con que se lleven a cabo los eventos propuestos.  2. y 3. 

Estas dos situaciones dependerán de la situación financiera de nuestra federación 
misma que podremos dar respuesta ya sea positiva o sea negativa en el mes de mayo 
próximo 
 

Guatemala si está de acuerdo en que se lleven a cabo los eventos enunciados, 

considerando que son los equipos mayores, esto motiva de alguna manera a nuestros 
jugadores, siempre y cuando lo permitan las restricciones del tema pandemia covid-19, 
emitidas por las autoridades de gobierno y se den las condiciones de bioseguridad de 
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cada una de las sedes.   Si se tiene la intención de organizar el campeonato mayor 
masculino de salón como se encuentra propuesto, pero dependemos de las 
restricciones y medidas de Gobierno Central sobre el tema pandemia covid-19; al día 
de hoy, en las instalaciones deportivas únicamente esta permitido realizar campeonatos 
a puerta cerrada y las instalaciones de alojamiento deportivo aún se encuentran 
restringidas, por lo que dependemos del curso de estas circunstancias para poder 
garantizar la sede.    
 
Con respecto a las posibilidades de asistir a los demás eventos, Guatemala confirma su 
intención de participación, siempre y cuando se den las condiciones de bioseguridad de 
cada una de las sedes y las restricciones de movilización nos lo permita 
 

DECISION 
 

 

 

 

10.2.2 Calendario rotativo AFECAVOL 2022-2024 
 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

65 

 
 

 
 

 

DECISION 
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10.2.3  Plan de trabajo de la Comisión Comisión Técnica, Entrenadores 

(Organización Deportiva y Desarrollo)  
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Observación al Plan de Trabajo por FNVG 
 

COMISION TECNICA Y ENTRENADORES- AFECAVOL- 
01/FEBRERO/2021 

EDADES PARA CATEGORIAS MENORES DE VOLEIBOL PROXIMOS AÑOS 
CONSIDERACIONES. 

 
Actualmente debido a la situación mundial provocada por la Pandemia de Covid-19, se 
han suspendido muchas competencias de las distintas organizaciones mundiales de 
Voleibol de las cuales AFECAVOL es miembro (NORCECA, UPV, FIVB) y cuya 
consecuencia afecta directamente el desarrollo de las competencias de la zona. Para el 
presente año 2021, la posibilidad de organizar torneos de categorías menores de 
acuerdo a lo expresado por los distintos miembros de la comisión es sumamente 
complicado, considerando que aún se mantiene la alerta sanitaria todos los países, lo 
que dificulta aún más en el caso de los menores lograr el permiso de sus responsables, 
y si se obtuviera; lograr de forma exitosa su posterior tránsito entre países. 
Considerandose entonces que solamente se tendría competencias en las categorías 
Mayores y U23.  
 
Hemos visto el nuevo calendario de NORCERCA que modifica la periodicidad de 
programación de los Campeonatos Continentales menores realizados ahora el mismo 
año que los Campeonatos Mundiales menores de la FIVB, de tal forma que a partir del 
año 2021 se disputan en el mismo año estos torneos en todas las categorías de 
Voleibol (U18, U19, U20, U21, y Mayores). Dejando un espacio el siguiente el año 2022 
para únicamente disputar competencias Panamericanas, repitiéndose cada dos años 
estas mismas competencias.  
 
Con la intención de mejorar el nivel de competencia y espectáculo de los Campeonatos 
C.A de categorías menores de Voleibol, se ha planteado la propuesta de utilizar las 
edades limite de los atletas de acuerdo con el año en que se dispute la competencia.  
 
Es decir, para la categoría U21 atletas de 20 años, U20 atletas de 19 años, etc. 
Considerando que una de las aspiraciones de las distintas Federaciones de 
AFECAVOL, es alcanzar un nivel competitivo alto que le permita destacar y enfrentar de 
forma exitosa a los equipos de las zonas del caribe y aun más competir a un buen nivel 
con los equipos de la zona central de NORCECA.  
 
Es importante que se mantenga la continuidad de competencia como en los últimos 
años de los equipos que alcancen la clasificación a los Campeonatos Continentales, lo 
que se lograría aprovechando ahora esta modificación en los eventos de NORCECA 
solo una diferencia de 1 año, permitiendo que el equipo campeón de CA en el año 
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2022, sea el mismo en cuanto a jugadores y edades se refiere, que participe en el 
Campeonato Continental en el año 2023, y seguir este mismo ciclo cada dos años.  
 
Se deberá considerar entonces las competencias que pueden organizarse cada año, y 
considerar incluso si pueden realizarse por ejemplo las 02 competencias Sub23 que 
actualmente no tienen clasificación para un Campeonato Continental, en los años 
impares, y los otros 06 torneos en los años pares. Para este próximo 2022 se utilizarían 
como Campeonato C.A. clasificatorio para el NORCECA 2023 los Juegos C.A. de Santa 
Tecla, y se ordenarìa la periodicidad. Esto permitiría que los países evaluaran sus presupuesto al 
no tener mas que 02 competencias C.A U23 en un año, permitiéndoles organizar por ejemplo los 
Campeonato Continentales o bien realizando competencias como ligas C.A. de menores para mantener 
la continuidad de competencia de los países que no clasifiquen a los campeonatos continentales.  
 
Quedando solamente los campeonatos C.A. de Voleibol de Playa que podrían restructurase como un 
Circuito C.A. con mas competencias y no solamente 01 Campeonato C.A. al año, que pueda ser 
vinculante de alguna forma al ranking NORCECA de Voleibol de Playa para categorías menores.  
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Gerardo M. Cifuentes Alvarado  
Miembro  
Comisión Técnica y Entrenadores - AFECAVOL 
 

 

DECISION 
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10.2.4  Plan de trabajo área de Desarrollo    Allan Sharp 
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10.3 Comisión de Voleibol de Playa 
         Bertha Cuadra Cuadra 

 

 
 

Crear los espacios para impulsar el Voleibol de 
Playa AFECAVOL 

Thursday, January 28, 2021 :: 10:00 AM 

 

 

http://www.afecavol.org/media/796977/2.jpg
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TEGUCIGALPA, Honduras, 28 de enero de 2021.- La comisión de Voleibol de 
Playa de AFECAVOL sostuvo su primera sesión de trabajo teniendo entre sus 
principales objetivos crear los espacios y el ambiente adecuado para impulsar 
más esta disciplina en la región centroamericana. 
 
La promoción y desarrollo del Voleibol de Playa en AFECAVOL ha llevado a equipos 
centroamericanos a escenarios internacionales de mayor nivel competitivo, a varios Campeonatos 
Mundiales de categorías menores y mayores, y la participación de Costa Rica a unos Juegos 
Olímpicos, todo ello gracias a su continua participación en el Circuito NORCECA y por ello el reto de 
escalar más posiciones en el ranking continental es una prioridad para la organización. 
 
La Ing. Bertha Cuadra, Vicepresidente de AFECAVOL, miembro del Consejo de Administración de 
NORCECA y de la comisión de Voleibol de Playa de NORCECA, está a cargo de la coordinación del 
Voleibol de Playa para AFECAVOL y  en su presentación a los miembros de la comisión indicó “con 
el trabajo conjunto de todas las Federaciones Nacionales buscamos llevar a cabo planes 
innovadores que ayudarán a Centroamérica a obtener mayor exposición internacional”. 
 
El Presidente de AFECAVOL Félix Sabio dio a conocer que uno de sus más ambiciosos planes es la 
creación del Tour Centroamericano de Voleibol de Playa, entre otros “junto al comité ejecutivo de 
AFECAVOL vamos a impulsar el Voleibol de Playa teniendo más oportunidades de competencia y 
no solo nuestros campeonatos centroamericanos; estamos comprometidos a un mayor desarrollo y 
no hemos explotado el potencial de esta disciplina”. 
Además, Sabio dio a conocer que AFECAVOL tendrá un mínimo de cuatro paradas del Tour 
NORCECA de Voleibol de Playa a disputarse en territorio centroamericano, “esto permitirá 
maximizar nuestros recursos con la logística de traslado de equipos, delegaciones y árbitros, asi 
mismo obtener mayores patrocinadores”. 
 
Entre los proyectos planteados por la Ing. Bertha Cuadra están llevar el Voleibol de Playa a las 
playas, en donde se podrá especializar a jugadores en dicha disciplina, “este proyecto ya está en 
marcha en Nicaragua y Costa Rica, en donde se han formado jugadores de Voleibol de Playa desde 
una edad temprana sin depender de jugadores de Voleibol de Sala para que formen parte de los 
procesos de selección de playa”. 
 
Además, la Comisión de Voleibol de Playa trabajará en conjunto con la Comisión Técnica para ser 
incluidos en capacitaciones de entrenadores, jugadores, árbitros y dirigentes; así como con la 
Comisión de Mercadeo para la búsqueda de presupuesto que permitirán invertir en Voleibol de 
Playa. 
 
Otra estrategia que deben trazarse es la introducción del Voleibol de Playa a nivel escolar y 
universitario, con programas apoyados por las Federaciones Nacionales y con ello lograr mayor 
número de atletas practicando y compitiendo en la región. 
 
Los planteamientos de cada uno de los representantes de las Federaciones Nacionales se 
concentraron en las oportunidades que sus jugadores han tenido para la exposición internacional y 
por ello la importancia de planes más agresivos para que nuestra región mejore su calidad 
competitiva y siga destacando a nivel continental. 
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Félix Sabio expuso que el trabajo sistemático y estructurado del Voleibol de Playa debe llevar a que 
cada país tenga su Tour Nacional como lo ha hecho Nicaragua y Costa Rica, “de acuerdo a lo 
planteado en la Comisión Técnica, el compartir conocimientos, establecer sistemas de competencia 
y la organización deportiva es una práctica que debe ponerse en marcha para 
 
El Secretario Administrativo de AFECAVOL José Luis Jiménez Lao agregó que el entendimiento del 
ranking continental debe de ser un tema que todos deben manejar “es importante que todos 
conozcan nuestros sistemas de competencia, la obtención de puntos de ranking, cómo clasificar a 
campeonatos mundiales de menores que es a través de los puntos de ranking de las categorías 
mayores, además los detalles de resultados que presentan las oportunidades para competir en 
Juegos Centroamericanos y del Caribe, Juegos Panamericanos y las Copas Continentales que 
clasifican a los Juegos Olímpicos”. 
 
Conformación de la Comisión de Voleibol de Playa (*se ratificará en la Asamblea General de 
AFECAVOL) 

 
Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
COMISIÓN DE VOLEIBOL DE PLAYA 
Ing. Bertha Adilia Cuadra Cuadra NORCECA Coordinadora NCA 
Lic. Félix Sabio González NORCECA HON 
Sr. Martin Swasey NORCECA BIZ 
Sr. Juan Marin Miembro BIZ 
Sr. Héctor Gerardo Fuentes Solís NORCECA GUA 
Sr. Hugo Renán Aguilar Pérez Miembro HON 
Ing. Mercedes Carolina Cerritos Miembro ESA 
Sra. Heidy Valverde Mora Miembro CRC 
Sr. José Santos Miembro PAN 
Prof. Sergio Silva Miembro NCA 
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10.3.1  Plan de trabajo de la Comisión 
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10.4 Comisión de Arbitraje 
         José Luis Jiménez Lao 
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Arbitraje de AFECAVOL continúa capacitándose 

Monday, November 30, 2020 :: 12:00 PM 

 

 

 
 

http://www.afecavol.org/media/796963/reunion-de-arbitraje-nov-1.png
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TEGUCIGALPA, Honduras 30 de noviembre de 2020.- La comisión de Arbitraje de 
AFECAVOL sostuvo una sesión de trabajo el pasado domingo 29 de noviembre 
con la valiosa asistencia del Profesor Guy Bradbury, Presidente de la comisión de 
Arbitraje de NORCECA y miembro de la comisión de Arbitraje y Reglas de Juego 
de la FIVB. 

 
La sesión contó con 33 árbitros de 36 miembros, entre árbitros internacionales, candidatos y 
nacionales aprobados por AFECAVOL para dirigir en la zona centroamericana; lamentándose la 
ausencia de los representantes de Costa Rica. 
  
El profesor José Luis Jiménez Lao, coordinador de la comisión de Arbitraje de AFECAVOL, confirmó 
el listado de árbitros avalados por sus respectivas Federaciones Nacionales, para luego dar paso a 
la sesión de trabajo que incluyó un temario para el desarrollo y apoyo de todos los árbitros de 
AFECAVOL. 
 
El temario busca la preparación adecuada de los árbitros que estarán laborando para los futuros 
campeonatos de alto nivel comprendidos en el período 2020-2023. 
El Prof. Bradbury  dio a conocer el diagnóstico y propuestas de trabajo que la comisión de Arbitraje 
de la NORCECA estará implementando para el desarrollo, seguimiento y superación de los árbitros 
internacionales y la proyección de los nuevos árbitros para el futuro cercano, reiterando que él 
personalmente brindará respaldo a los proyectos dirigidos a los árbitros centroamericanos de ambas 
disciplinas. 
 
“Apoyaré a los comisionados de arbitraje de las Federaciones Nacionales, resolviendo consultas en 
diversos asuntos de orden administrativo ante la NORCECA y la FIVB” indicó Bradbury. 
 
La comisión continuará capacitándose en futuras reuniones con el objetivo de que su desempeño en 
los campeonatos regionales y continentales sea óptimo.   
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10.4.1. Plan de trabajo de la Comisión 
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AFECAVOL 

ARBITROS INTERNACIONALES AFECAVOL 2020 

APROBADOS POR SU FEDERACION NACIONAL AL 

13 MARZO 2020 Y POSTERIOR 

 DATOS actualizados al 21 FEB 2021 

 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

100 

 
 

DECISION 

 

 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

101 

FIVB VOLLEYBALL REFEREE COURSE 

12 FEB 2021 

COURSE SUMMARY 

We have the pleasure to announce that the FIVB Volleyball Referee Course will be hosted 
by the Mexican Volleyball Federation in the city of Durango from 17-29 September 2021, 
during the 2021 FIVB Volleyball Girls’ U18 World Championship. 

As part of the FIVB Volleyball Referee Course, the participants will be subject to a 3-day 
theory session. For the practical component of the course, participants will act as 
International Referees during the 10-day competition of the 2021 FIVB Volleyball Girls’ U18 
World Championship in Mexico. 

Please note that the FIVB Volleyball Referee Course is held only once every 4 years, and 
upon successful completion of the course provides an opportunity for an International 
Referee to become and FIVB Referee, category C. Only the referees that have excelled 
themselves at a continental level may be nominated for the FIVB Volleyball Referee 
Course. 

The best 25 candidates regardless of their continental affiliation shall be selected by the 
FIVB Rules of the Game & Refereeing Commission to take part in this FIVB Volleyball 
Referee Course.  
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10.5 Comisión de Prensa 
         Carolina  Rivas Oliva 

 

 

El desarrollo de estrategias de comunicación para 
AFECAVOL 

Friday, January 29, 2021 :: 10:30 AM 
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TEGUCIGALPA, Honduras, 29 de enero de 2021.- Exponiendo la importancia del 
desarrollo de las estrategias de comunicación de AFECAVOL, la Comisión de 
Prensa se reunió en el tercer día de sesiones de las comisiones de trabajo de la 
organización. 
 
El Presidente de AFECAVOL el Lic. Félix Sabio dio la bienvenida a los miembros de la Comisión de 
Prensa haciendo alusión a las palabras del ex presidente de la FIVB el Dr. Rubén Acosta “si no 
damos a conocer lo que estamos haciendo, es como que no hemos hecho nada”. 
 
La comunicación juega un papel fundamental para AFECAVOL y la difusión de todas sus 
actividades dará mayor impulso a los novedosos planes que durante la pandemia se ha podido 
replantear el comité ejecutivo de la organización. 
 
“Es necesario informar lo positivo que nos ha dejado la inactividad competitiva; las innumerables 
horas de trabajo que hemos invertido junto a atletas, árbitros, entrenadores, dirigentes y 
colaboradores han permitido reinventar nuestra asociación” expuso Félix Sabio a los miembros de la 
Comisión de Prensa quienes se enfrentan al reto de divulgar el dinamismo que AFECAVOL ha 
estado tomando desde que inició su presidencia. 
 
Carolina Rivas, coordinadora de la Comisión de Prensa expuso la estructura de trabajo que desea 
poner a discusión en futuras reuniones, estos son la elaboración de manuales de flujo de trabajo 
para los delegados de prensa y fotógrafos, crear estrategias de comunicación efectivas, la 
renovación del sitio web, creación de una biblioteca histórica, exposición mediática, interacción con 
los atletas y los fanáticos, transmisiones durante los campeonatos, las relaciones públicas y el 
trabajo cercano con las otras comisiones de trabajo. 
“El objetivo es la divulgación del voleibol a través de la unión centroamericana y con la colaboración 
de expertos en comunicación, podremos transmitir la imagen fresca que AFECAVOL ha estado 
tomando en el último año” indicó Carolina Rivas. 
 
Rivas también resaltó la importancia del manejo de la información que se presenta a los medios de 
comunicación locales, que permitirán una cobertura constante del voleibol de Centroamérica. 
 
El Secretario Administrativo de AFECAVOL José Luis Jiménez Lao explicó que el efecto 
multiplicador del número de colaboradores de la organización está generando mayor información y 
por ello los miembros de la comisión deben asumir un papel más activo “es importante nombrar a un 
corresponsal de la comisión de prensa para que se integre a las reuniones de las otras  comisiones 
de trabajo y apoyar para que el flujo de información sea más eficiente de lo que se ha venido 
realizando hasta ahora”. 
 
Jiménez Lao agregó que cada Federación Nacional debe ir nombrando a un fotógrafo para integre 
esta comisión para que vayan capacitándose en los protocolos gráficos y lineamientos generales 
que exigen la NORCECA y la FIVB, nuestras autoridades superiores. 
 
Allan Sharp, Primer Vicepresidente de AFECAVOL, se dirigió a la comisión de prensa con un 
mensaje claro, “ustedes son la voz de nuestro deporte, su experiencia como comunicadores del 
deporte nos ayudarán a mejorar nuestra comunicación con los fanáticos y a que a más gente 
conozcan del voleibol”. 
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Por su parte, el Secretario General de AFECAVOL el Lic. Carlos Enrique Santis habló sobre el 
efecto que generará multiplicador de comunicación que viene desarrollándose desde 2019 
“integrando a más colaboradores y en especial ustedes como especialistas en comunicación, 
aportarán a que nuestra estructura aumente en número de seguidores y con ello la integración de 
Centroamérica”. 
 
Conformación de la Comisión de Prensa  (*se ratificará en la Asamblea General de AFECAVOL) 

 
Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 
 

10.5.1  Informe de Redes Sociales de AFECAVOL 
 
 

 
 

 

COMISIÓN DE VOLEIBOL DE PLAYA 
Lic. Carolina Rivas Oliva NORCECA Coordinadora GUA 
Sr. Rodolfo Andreu Rodas NORCECA GUA 
Sr. Emir Alfaro Mercado NORCECA NCA 
Sr. Ruben Morales Miembro BIZ 
Sr. Rafael Aguirre Miembro ESA 
Sr. Rodolfo Herrera Pineda Miembro HON 
Sr. Reiner G. Germer Miembro HON 
Lic. Milagro Torres Castro Miembro CRC 
Sr. Claudio Orlando Pino Miembro PAN 
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10.5.2  Plan de trabajo de la Comisión Comisión de Prensa 
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10.6 Comisión VIS 
         Judith Sandino Alguera 

 

 

Comisión VIS de AFECAVOL conformado por un 
grupo de amplia trayectoria 
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TEGUCIGALPA, Honduras, 10 de febrero de 2021.- El grupo de colaboradores de 
VIS de Centroamérica tiene una amplia trayectoria, siendo una de las Comisiones 
de AFECAVOL que han contribuido a la unificación de la región desde hace más 
de una década. 
 
El Presidente de AFECAVOL Félix Sabio resaltó en la octava jornada de sesiones de las comisiones 
de trabajo de AFECAVOL,  la importancia de la experiencia y conocimientos que tienen los 
supervisores VIS que conforman la comisión coordinada por la Ing. Judith Sandino de Nicaragua “ha 
sido de mucho provecho la labor que los integrantes de la Comisión VIS han venido realizando 
desde hace muchos años, sus criterios han contribuido a la integración de nuestra asociación 
permitiendo establecer los datos necesarios para el desarrollo de nuestro deporte”. 
 
El VIS juega un papel fundamental con un sistema electrónico basado en fórmulas matemáticas que 
nos permiten contar con información detallada y así establecer los parámetros para otorgar premios 
individuales que deben ser explotados para crear ídolos del voleibol centroamericano. 
 
El Ing. Allan Sharp, Vicepresidente de AFECAVOL se refirió a que muchos de los miembros de la 
comisión llevan años al servicio de Centroamérica y en los últimos dos años su aporte ha mejorado 
el voleibol  “las estadísticas han estado disponibles de forma inmediata, el liderazgo de Judith 
Sandino y Claudia Rivera contribuirán a la formación de más elemento humano que pueda llevar el 
VIS, siendo jueces imparciales para proveer la información y continuar siendo líderes del VIS en el 
continente”. 
Judith Sandino expresó que el grupo se ha considerado ya una comisión desde hace muchos años, 
ya que todos sus miembros han colaborado con la homologación de criterios estadísticos durante 
los campeonatos centroamericanos. 
 
“Hemos sido ejemplo para NORCECA de la calidad humana con la que contamos en Centroamérica, 
nuestro aporte para aplicar los criterios del VIS, el manejo de la tecnología a través de los 
procedimientos adecuados y la administración de datos se ha venido formando desde hace muchos 
años, hemos madurado a través de muchas experiencias” dijo Judith Sandino. 
 
La sesión contó  dos invitados, Yineth Cruz de República Dominicana, miembro de la Comisión VIS 
de NORCECA y cercana colaboradora de AFECAVOL, y del Árbitro Internacional Jorge Gregorio 
Blanco de Venezuela, quien ha aportado sus conocimientos para la actualización de reglas de juego 
que influyen en los criterios VIS.   
 
Sandino indicó que la experiencia del grupo también ha contribuido en la transición entre los dos 
sistemas digitales “considero que ha sido más simple este cambio tecnológico, la nueva plataforma 
que está integrada con el arbitraje, la prensa y los fotógrafos se ha constituido en AFECAVOL con la 
gran contribución de Claudia Rivera, su aporte es invaluable”. 
 
La pausa en las competencias debido a la pandemia ha permitido más capacitaciones en el VIS y en 
el manejo de la hoja electrónica de sala y playa que se espera poner en práctica. 
El plan de trabajo elaborado por Judith Sandino y Claudia Rivera considera  los siguientes puntos: 1. 
Homologación de criterios, 2. Calidad de la evaluación de la información, 3. Introducción al sistema 
VIS, 4. Configuración de las computadoras cabeceras y la computadora central, 5. Hoja de Back-up, 
y 6. Práctica General. 
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El Secretario General de AFECAVOL, Prof. José Luis Jiménez Lao destacó que cada uno de los 
miembros VIS tendrá la función de delegado AFECAVOL en su país, su compromiso y 
responsabilidad serán esenciales para que los eventos se desarrollen bajo los estándares de 
AFECAVOL. 
 
tiempo yprepararnos, nos hemos capacitado, hoja electrónica, hoja electrónica de playa, de vis y 
necesitamos regresar a las canchas y poner en práctica … la clave del éxito de vis en afecavol evitar 
la rotación de personal, nos ha consolidado en esta área . 
 
En el cierre de la sesión, Judith Sandino indicó que este es el primero de muchos pasos y que la 
consolidación de la comisión será gracias al compromiso y esfuerzo de todos, “a corto plazo ustedes 
serán los líderes del VIS de AFECAVOL, tomarán las riendas y debemos todos aprovechar para 
aprender de la experiencia de cada uno, sabiendo que nuestra tarea es compleja pero nuestra 
buena comunicación contribuirá a nuestra consolidación”. 
 
Conformación de la Comisión VIS (*se ratificará en la Asamblea General de AFECAVOL) 

 
Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN VIS 
Ing. Judith Sandino Alguera     NORCECA Coordinador NCA 
   
Ing. Claudia Rivera Alvarado NORCECA ESA 
Sra. Yemeri Reyes Miembro BIZ 
Sr. Jaime Emmnauel Vasquez  Miembro GUA 
Sr. Rene Edgardo Escobar 
Maldonado 

Miembro HON 

Sr. Cesar Rivera Guerrero Miembro CRC 
Sr. Horacio Calderon Miembro PAN 
Sr. Kenneth Sevilla Pinell Miembro NCA 
Sr. Keop Morales Moraga Miembro NCA 
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10.6.1 Plan de trabajo de la Comisión 
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10.7 Comisión Médica 
         Juan Carlos Rodas Monroy 

 

 

Importante función de la Comisión Médica de 
AFECAVOL 
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TEGUCIGALPA, Honduras, 3 de febrero de 2021.- La Comisión Médica de 
AFECAVOL celebró su primera sesión de trabajo en donde se expuso la 
importante función de salvaguardar a los atletas en todos los ámbitos de su 
preparación previa y durante competencias. 
 
El Dr. Juan Carlos Rodas, coordinador de la Comisión Médica de AFECAVOL y miembro de la 
Comisión Médica de NORCECA se dirigió a los integrantes de la comisión indicando que la función 
que ejercen como profesionales de la salud es de gran valor para la integridad de los atletas en 
todos los ámbitos, “me es grato ver que cada país designó a uno o más miembros comprometidos a 
trabajar con sus federaciones a nivel nacional e internacional, para llevar a cabo nuestra misión es 
proteger a los jugadores, prevenir lesiones, promover el juego limpio libre de drogas y el abuso en 
todo aspecto en la zona de Centro América”. 
 
El Lic. Félix Sabio, Presidente de AFECAVOL indicó que el papel de la Comisión Médica genera 
mayor relevancia con la creación de un protocolo de seguridad por el COVID-19 “ustedes nos 
asesorarán para el regreso seguro a las canchas, son nuestros asesores y a través de sus consejos 
podremos generar las herramientas necesarias para establecer un protocolo o reglamento 
estandarizado libre de COVID-19 para la región”. 
 
De acuerdo a lo expuesto en la sesión, cada Ministerio de Salud tiene establecido sus protocolos 
para la práctica deportiva por lo que la comisión podrá consensuar todos los aspectos necesarios 
para regresar a las competencias. 
 
El Dr. Rodas también explicó que es importante ejecutar los programas educativos y de 
investigación creados por la FIVB para llevar un control de salud para atletas y árbitros, como un 
sistema de vigilancia de lesiones y la difusión del mensaje de antidopaje. 
De acuerdo a los estándares establecidos por la FIVB, la confederación NORCECA  ha impulsado el 
área médica a través de los programas de educación y la aplicación de pruebas de dopaje, 
convirtiéndose en  la confederación con menor incidencia de dopaje. 
 
El Secretario General de AFECAVOL, el Lic. Carlos Enrique Santis agradeció el aporte científico de 
la Comisión Médica, “gracias a su compromiso, se podrá reforzar la integridad física de nuestros 
atletas, desarrollar en cada país los programas necesarios para alejar a nuestros miembros de los 
problemas sociales y en especial con la experiencia del Dr. Juan Carlos Rodas, su aporte nos 
ayudará a continuar con los planes de una AFECAVOL más integrada”. 
 
De acuerdo a lo expuesto por el Prof. José Luis Jiménez Lao, Secretario Administrativo de 
AFECAVOL, la colaboración de la Comisión Médica es esencial para divulgar la amplia información 
incluida en diversos manuales sobre prevención de lesiones, las medidas sanitarias, los módulos de 
aprendizaje, la educación antidopaje y el acoso en el deporte. 
La sesión cerró con el mensaje del Dr. Rodas, solicitando a todos los miembros a exponer sus 
dudas, a realizar preguntas para poder construir y garantizar que la práctica segura del voleibol. 
 
Conformación de la Comisión Médica  (*se ratificará en la Asamblea General de AFECAVOL) 
COMISIÓN MÉDICA 
Dr. Juan Carlos Rodas Monroy NORCECA Coordinador GUA 
Dr. José Luis Martínez Matute NORCECA HON 
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Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 

 

 

 

 

10.7.1 Estado de la pandemia COVID 19  

 

 

 

Dra. Tania Morejon Miembro BIZ 
Dra. Corina Yesenia Conde Miembro ESA 
Dra. Denisse Vanessa López Ruiz Miembro NCA 
Dr. Hernán Chaves Cordero Miembro CRC 
Dr. Luis Rodríguez Miembro PAN 
Sr. Grerys Soto (Fisio) Miembro PAN 
Sr. Thomas Santiago Zavala (Fisio) Miembro NCA 
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10.7.2  Plan de trabajo de la Comisión Comisión Médica 
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10.8 Comisión de Atletas 
         Ingrid Morales Muñoz 

 

 

La voz de los atletas a través de la Comisión de 
Atletas 
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TEGUCIGALPA, Honduras, 4 de febrero de 2021.- Con el compromiso de que el 
dirigente se debe a los atletas, quedó conformada la Comisión de Atletas de 
AFECAVOL con el fin de darles una voz a los atletas. 
 
Esta iniciativa surge siguiendo el modelo impulsado por el Comité Olímpico Internacional, la FIVB y 
la Confederación NORCECA para aportar al desarrollo sostenible del deporte, otorgándoles a los 
atletas una posición en la estructura organizativa.    
 
Félix Sabio, Presidente de AFECAVOL agradeció a los atletas que acudieron a la designación de 
sus respectivas Federaciones Nacionales, destacando que esta es una de las comisiones más 
importantes de la región “me es grato compartir con ex compañeros de cancha en mi posición de 
dirigente deportivo; con muchos compartí momentos agradables y también tristes y ahora nos re 
encontramos para devolverle al voleibol todo lo que nos ha dado”. 
 
De acuerdo a lo expresado por Sabio, en su nuevo rol luego de la transición de atleta a dirigente, 
transmite a los demás miembros de su comité ejecutivo y a los más de 130 colaboradores de 
AFECAVOL, es que el dirigente sin atletas no es nadie. 
 
La Comisión de Atletas quedó conformada por dos atletas o ex atletas por país, debiendo ser un 
hombre y una mujer que representen el Voleibol y el Voleibol de Playa. Además, se desea integrar 
en un corto plazo a representantes del ParaVoleibol, uniéndose al esfuerzo de  la nueva 
administración de AFECAVOL  por integrar un Centroamérica unida.   
 
La coordinadora de la Comisión de Atletas, Ingrid Morales designada por AFECAVOL como figura 
neutral sin representar a algún país específico, dijo estar orgullosa de formar parte de la comisión 
indicando “me complace la nueva dirección que ha tomado AFECAVOL, sus recientes decisiones a 
través de diferentes decisiones son de gran impacto para nuestro deporte; como atletas y ex atletas 
nuestra postura es aportar para que el voleibol crezca, influenciar de forma positiva en nuestro país 
y ahora a nivel regional, a través de nuestras propias experiencias”. 
 
Ingrid Morales agregó que tiene la certeza de la calidad deportiva de los jugadores de 
Centroamérica y que con mucho trabajo podrán lograr mejores resultados, exposición internacional 
para llegar lejos en el voleibol y en la vida personal de todos los atletas. 
 
Por su parte, el Secretario Administrativa de AFECAVOL, el Prof. Jiménez Lao explicó los elementos 
generales que reúne la Comisión de Atletas; siendo la igualdad de género y un representante por 
país por disciplina, incorporar al ParaVoleibol a la comisión y nombrar a un miembro que se integre 
a cada comisión de AFECAVOL. 
 
En estos momentos Ingrid Morales y Luis Alberto Salgado ya integran la Comisión Técnica de 
Entrenadores, Desarrollo y Organización Deportiva; Paola Ramírez la Comisión de Mercadeo y 
Sean Mendoza la Comisión Legal. 
 
Jiménez Lao motivó a los representantes diciendo  que a corto plazo algunos de los miembros de 
esta comisión asumirán el rol de dirigentes y esta es una plataforma para marcar un sendero que 
contribuya al desarrollo del voleibol; podrán apoyar a sus respectivas Federaciones para alcanzar un 
nivel más competitivo respetando los debidos canales de comunicación.    
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Así mismo, el Secretario General de AFECAVOL el Lic. Carlos Enrique Santis se dirigió a los 
miembros de la Comisión haciendo énfasis en el importante papel que juegan para AFECAVOL 
“tienen la oportunidad de dejar una marca positiva para el voleibol, gracias a su aporte podrán 
mejorar nuestra organización, serán quienes trasladen información a sus Federaciones Nacionales 
contribuyendo a la transparencia de AFECAVOL”. 
 
Conformación de la Comisión de Atletas (*se ratificará en la Asamblea General de AFECAVOL; 
**Beliz nombrará a sus representantes luego de la conformación de su propia comisión de atletas) 

 
Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
COMISIÓN DE ATLETAS 
Sra. Ingrid Morales Muñoz Coordinadora AFCV 
Sra. Paola Ramírez Vargas Miembro VOL CRC 
Sr. Marcelo Araya Rodríguez Miembro VBP CRC 
Sr. Luis Salgado López Miembro VOL HON 
Sr. Luis Alberto Baide Reyes Miembro VBP HON 
Sr. Luis Augusto García Betancourt Miembro VBP GUA 
Srita. Ada Patricia Villalobos Lopez Miembro VOL GUA 
Dr. José Antonio Marenco Miembro VOL ESA 
Lic. Marcela Alejandra Ávalos  Miembro VBP ESA 
Lic. Swan Valeria Mendoza Reyes Miembro VBP NCA 
Sr. Rafael Ernesto Solís Medrano Miembro VOL NCA 
Sra. Joanna Arroyo  Miembro VBP PAN 
Sr. Alexis Florez   Miembro VOL PAN 
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10.8.1 Plan de trabajo de la Comisión 

 

Reunión comisión de Atletas 
Paola Ramírez 
Luis Salgado 
Ingrid Morales 
 
 
Acordamos trabajar sobre  los siguientes proyectos: 
 

1- Cápsulas  “ Embajadores del voleibol” 
Para lograr este proyecto nos apoyaremos en la plataforma de Facebook de la Afecavol, 
solicitando a cada Federación que nos ayude a compartir en sus perfiles de Facebook 
Acordamos tener los nombres de los participantes para el día 18 de diciembre de 2020. 
Arrancar el proyecto en la segunda semana de enero de 2021. 
Objetivo mostrar la historia del voleibol de Centroamérica y sus raíces. 
Compartir los valores que practicaban los atletas centroamericanos que han     marcado nuestra 
historia. 
 

2- Mostrar oportunidades de exposición a nivel internacional y  oportunidades de estudio. 
3- Juego de las Estrellas en Campeonatos Centroamérica. 
4- Velar por el bien de los atletas ( iniciaríamos con los siguientes temas) 

Brindar educación y formación a los atletas centroamericanos sobre los siguientes temas: 

 Bull ying en el deporte 

 Acoso sexual en el deporte. 

 Nutrición 

 Doping 

 Como promocionarse ante un sponsor 
Para este proyecto buscaremos apoyo en los profesionales de los Comités Olímpicos, las charlas serían 
por la plataforma Zoom. 
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10.9 Comisión de Mercadeo 
         Cinthya Velásquez Pineda 

 

 

Comisión de Mercadeo mantiene jornadas de trabajo 
y planificación 
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TEGUCIGALPA, 18 de enero de 2021.- La Comisión de Mercadeo de AFECAVOL 
ha estado en continua actividad desde su conformación con jornadas de trabajo y 
planificación. 
 
La Comisión de Mercadeo, con la representación de los siete países de conforman AFECAVOL, 
arrancó el año con una agenda de trabajo de forma virtual, para la construcción una estrategia de 
mercadeo que permita cumplir los objetivos planteados por el Comité Ejecutivo de la organización. 
 
La planificación de las jornadas de trabajo está programada para desarrollarse en varias sesiones 
de un poco más de tres horas cada una, bajo la coordinación de Cinthya Velásquez Coordinadora 
de la Comisión de Mercadeo, la participación del Profesor José Luis Jiménez Lao Secretario 
Administrativo de AFECAVOL y la activa intervención de todos los miembros de dicha comisión. 
 
Entre los temas de discusión está la construcción de un FODA para identificar la matriz de análisis 
de AFECAVOL  y poder construir con éxito la estrategia de mercadeo que contempla un plan a 
corto, mediano y largo plazo. 
 
La Comisión de Mercadeo ha venido reuniéndose desde  octubre de manera continua, con un 
cronograma estructurado, contemplando varias reuniones con el  Comité Ejecutivo de AFECAVOL 
para establecer la ejecución de los planes de forma conjunta. 
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10.9.1  Concurso logo de AFECAVOL 
 

Ganador del concurso “Diseña Nuestro Nuevo Logo” 

Friday, January 15, 2021 :: 9:00 AM 

 
 
TEGUCIGALPA, Honduras, 15 de enero de 2021.- Tras completarse tres meses 
desde el lanzamiento del concurso “Diseña Nuestro Nuevo Logo”, ya tenemos el 
diseño ganador, creado por el Señor Gerardo Midence de Honduras. 
 
TEGUCIGALPA, Honduras, 15 de enero de 2021.- Tras completarse tres meses desde 
el lanzamiento del concurso “Diseña Nuestro Nuevo Logo”, ya tenemos el diseño 
ganador, creado por el Señor Gerardo Midence de Honduras. 
 
El señor Midence fue uno de los treinta y tres participantes que ingresaron al concurso y 
su diseño resultó ganador de las casi noventa propuestas de logotipos presentadas por 
los concursantes.  
 
Gerardo Midence es Master en Dirección de Comunicación Corporativa, Licenciado en 
Diseño Gráfico, Docente de la Licenciatura en Diseño Gráfico y la Licenciatura en 
Mercadeo en Ceutec de Honduras y cuenta con 15 años de experiencia en varias 
agencias de publicidad internacionales. 
 
El segundo lugar también fue para Gerardo Midence y el tercer lugar lo obtuvo 
Hernando René Vallejo Banegas. 
 

http://www.afecavol.org/media/796972/logo-midence-2.png
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En los siguientes enlaces puedes conocer los logos finalistas y el significado de sus 
elementos: 
PRIMER LUGAR 
SEGUNDO LUGAR 
TERCER LUGAR 
 
El concurso surgió como una de las iniciativas presentadas ante el comité ejecutivo de 
AFECAVOL que preside el Licenciado Félix Sabio, con la finalidad de crear una nueva 
imagen para el voleibol de Centro América. 
 
Fue la Comisión de Mercadeo de AFECAVOL que tuvo a su cargo la estructura del 
concurso que constó de tres fases para definir al ganador. El proceso de evaluación fue 
ejecutado por un panel de expertos propuesto por cada una de las Federaciones 
Nacionales miembros de AFECAVOL y que gracias a su trabajo voluntario completaron 
la selección en varias fases. 
 
El análisis gráfico se basó en una valoración de signos marcarios conformados por 
elementos que van desde elementos reconocibles hasta formas geométricas y 
abstractas. 
 
El comité ejecutivo de AFECAVOL se reunió la noche del jueves para conocer todo el 
proceso de evaluación que llevó a la elección de los primeros tres lugares del concurso, 
presentado por la Licenciada Cinthya Velásquez, que lidera la Comisión de Mercadeo 
de AFECAVOL. 
 
Félix Sabio se mostró muy complacido por el resultado, agradeciendo al panel 
evaluador que trabajó arduamente durante los pasados tres meses “mi felicitación a los 
representantes de cada país por su valioso tiempo al servicio de AFECAVOL, para 
hacer una realidad el cambio de imagen de nuestra Asociación”; además el Licenciado 
Sabio expresó el orgullo que siente por el equipo de trabajo de la Comisión de 
Mercadeo y por los esfuerzos en la coordinación para llevar a término el concurso. 
 
En nombre del Comité Ejecutivo, el Presidente Sabio expresó el compromiso que 
representa este esfuerzo por renovar la imagen de AFECAVOL,  “seguiremos 
trabajando para que  nuestra organización tenga el empuje necesario para la promoción 
del voleibol en la región”. 
 
Sabio además hace extensiva la felicitación a todos los participantes y agregó que el 
lanzamiento oficial del nuevo logo de AFECAVOL se dará a conocer en algunas 
semanas. 
 

http://www.afecavol.org/media/800279/presentaci%C3%B3n-primer-lugar.pdf
http://www.afecavol.org/media/800283/presentaci%C3%B3n-segundo-lugar.pdf
http://www.afecavol.org/media/800287/presentaci%C3%B3n-tercer-lugar.pdf


 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

170 

10.9.2  Plan de trabajo de la Comisión  Comisión de Mercadeo 
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10.10 Comisión de Paravoleibol 
         José Luis Jiménez Lao 

 

 

Comisión de ParaVolley en reunión de seguimiento 

Thursday, January 14, 2021 :: 2:00 PM 

 

 

http://www.afecavol.org/media/796971/afcv-com-pvb-13-ene-2021-reunion.png
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TEGUCIGALPA, Honduras, 14 de enero de 2021.- La Comisión de ParaVolley de 
AFECAVOL sostuvo la primera reunión del año con el fin de dar seguimiento a la 
afiliación de cada país de la región a la Organización de WorldParaVolley ente 
rector mundial del PARAVOLLEY. 
El Secretario Administrativo de AFECAVOL el Prof. José Luis Jiménez Lao, quien preside la 
comisión, solicitó a los representantes de cada país del área que presentara un informe de avances 
de trabajo, al Señor Joe Campbell Presidente de ParaVolley Pan America, así como al Señor Geni 
Tunney Cañon Director de Desarrollo de la organización y la Cris Figueroa de Brasil Directora 
Técnica quienes participaron activamente de la sesión. 
 
Los encargados de dirigir el ParaVolley en cada Federación Nacional u Organización Nacional han 
tenido avances limitados derivado de las dificultades originadas por la pandemia del Covid-19, sin 
embargo se han estructurado una serie de cursos, talleres y una planificación ordenada para cumplir 
el objetivo de celebrar competencias a nivel local y centroamericano en un futuro cercano. 
 
El Salvador se hizo miembro recientemente de WorldParaVolley y su presentación contó con un 
soporte audiovisual mostrando un avance significativo en lo que se refiere al desarrollo y estructura 
competitiva del ParaVolley con remodelación del gimnasio de FESAVOL y el apoyo de las 
autoridades del INDES para nuevas obras para  el PARAVOLEIBOL SALVADOREÑO. 
 
En cuanto a Nicaragua, la Asociación de deportes en sillas de rueda que ha acogido al paravoleibol, 
tiene ya programado iniciar competencias en la última semana de enero y además de continuar con 
exhibiciones en centros de rehabilitación, parques públicos y en las instalaciones de la Federación 
Nicaragüense de Voleibol.  Igualmente ya han presentado ante la World Paravolley su solicitud de 
afiliación en representación de Nicaragua. 
Costa Rica que ya cuenta con la Federación de Paravoleibol debidamente afiliada a la World 
Paravolley y está en proceso de presentar los protocolos para regresar a las canchas de 
entrenamiento y competencias.  Un plan de trabajo para ser introducido al deporte escolar y los 
juegos escolares. 
 
Panamá está a la espera de la firma oficial por parte de las autoridades deportivas paraolímpicas  de 
ese país para ser miembros de la World Paravolley. 
 
Por su parte, Guatemala ha iniciado los procedimientos para el aval de las autoridades 
paraolímpicas de su país para gestionar la afiliación a la World Paravolley.  Están desarrollando 
planes y programas para difusión y práctica del paravoleibol. 
 
Honduras se encuentra en una fase de organización, pero aún no tiene acceso a las instalaciones 
de la Federación debido a que están siendo utilizadas por el gobierno derivado a la pandemia y a los 
huracanes que recientemente azotaron el país. 
 
Se estableció que cada país puede preparar capacitaciones virtuales para grupos no mayores de 15 
personas, dirigidas a entrenadores y árbitros. 
 
El Señor Campbell dijo estar muy optimista en la estructura que está siendo planteada por 
AFECAVOL, “el acompañamiento de la Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol 
ha sido de gran utilidad para la práctica de paravoleibol en la región; con la creación de una 
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comisión específica las puertas se han abierto con mayor facilidad y nuestra organización se 
encuentra disponible para todo el apoyo técnico para el desarrollo de nuestras disciplinas en cada 
uno de sus países”. 
 
La recomendación de la comisión es acceder regularmente a la página 
de www.paravolleypanam.com  en donde pueden acceder a  material audiovisual de soporte que 
está disponible en su canal de YouTube y luego ir desarrollando el contenido para realizar 
capacitaciones a nivel local, así como el protocolo Covid-19 para el regreso seguro al deporte. 
  

 

10.10.1 Plan de trabajo de la Comisión 

 

 

 

DECISION 

http://www.paravolleypanam.com/
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10.11 Comisión Legal 
         Carlos  Enrique Santis Rangel 

 

 

La Comisión Legal contribuirá a la transparencia de 
AFECAVOL 

Friday, February 5, 2021 :: 9:00 AM 

 

 

http://www.afecavol.org/media/800290/1.jpg
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TEGUCIGALPA, Honduras, 5 de febrero de 2021.- La Comisión Legal se estableció 
para contribuir con la transparencia y gobernanza de AFECAVOL de acuerdo a lo 
expuesto en su primera sesión de trabajo. 
 
El Presidente de AFECAVOL Lic. Félix Sabio, Abogado de profesión,  se dirigió a los miembros de la 
Comisión Legal explicando que aportará sus conocimientos para la normativa de AFECAVOL 
“trataremos los temas de transparencia y buena gobernanza, en concordancia con las normativas 
establecidas por nuestros entes superiores, la FIVB y la Confederación NORCECA y que tengan 
una vigencia alargada sin beneficiar a ningún particular”. 
 
Los temas son complejos e interesantes, todos en beneficio de los atletas; la perspectiva de cada 
uno de los miembros será el aporte necesario para continuar con la dinámica de integración de 
Centroamérica que ha tomado la actual administración de AFECAVOL.   
 
Por su parte, el Lic. Carlos Enrique Santis, Secretario General de AFECAVOL y coordinador de la 
Comisión Legal expresó “es importante que podamos ser un auxilio para nuestras Federaciones en 
la materia legal que rigen nuestro deporte a nivel nacional y que podamos extenderlo a nuestra 
organización; todo ello para facilitar nuestra gestión como dirigentes deportivos “. 
 
Santis agregó que la figura de la Comisión Legal es de asesores en la materia, siendo un privilegio 
mezclar la pasión por el voleibol con la profesión legal y contribuir a la transparencia de AFECAVOL 
para beneficio de los atletas, dando a conocer el buen manejo de los fondos disponibles para el 
desarrollo del voleibol de la región. 
 
Se buscará implementar mecanismos para la labor legal, integrando un equipo de trabajo que 
presentará sus pensamientos y propuestas en beneficio del voleibol centroamericano y que deberá 
ser aprobado por el comité ejecutivo de AFECAVOL.   
Los objetivos generales de la Comisión Legal son salvaguardar la situación legal o jurídica de 
AFECAVOL,  prestando asesoría jurídica o legal, defendiendo de cualquier acción o procedimiento a 
los intereses de AFECAVOL; coordinar el funcionamiento de trabajo de -AFECAVOL- con todas las 
federaciones que la integran, regulando que la actividad de cada federación se sujete a las 
normativas y lineamientos de AFECAVOL, NORCECA y FIVB; y asesorar el funcionamiento de las 
Comisiones creadas por el Comité Ejecutivo de -AFECAVOL- para el cumplimiento de los planes de 
trabajo establecidos. 
 
Los profesionales en la materia tienen ya su primera tarea, la revisión y discusión de la Constitución 
de AFECAVOL, así como generar el reglamento de las trece comisiones creadas recientemente, 
todo ello a presentarse a la Asamblea General de AFECAVOL a finales de febrero para su 
aprobación. 
 
En el cierre de la sesión, el Presidente Sabio indicó “esta comisión motivará al trabajo ordenado, 
serio y proporcionar los insumos para la legalidad de nuestras Federaciones y nuestra zona, 
conscientes de que esto implica más trabajo de nuestra parte y aportará al engrandecimiento de 
AFECAVOL” cerró el Presidente Félix Sabio. 
 
Conformación de la Comisión Legal (*se ratificará en la Asamblea General de AFECAVOL) 
COMISIÓN LEGAL 
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Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 
 

10.11.1 Plan de trabajo de la Comisión 
 

 
 

Lic Carlos Enrique Santis Rangel NORCECA Coordinador GUA 
Lic. Félix Sabio González NORCECA HON 
Lic. Alba Doris Molina  Sánchez Miembro HON 
Ms Magalie M. Perdomo Miembro BIZ 
Lic. Juan Jose Rivera Miembro ESA 
Lic. Swan Valeria Mendoza Reyes Miembro NCA 
Lic. Iveth Guzmán Fajardo Miembro CRC 
Lic. Homero Cevallos Miembro PAN 
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10.11.2 Propuesta de reforma integral de los Estatutos de AFECAVOL 

 

 
3 de diciembre del 2020 
AFCV SA 142-2020  
 
 
Señores 
FEDERACIONES NACIONALES DE VOLEIBOL  
COORDINADORES DE COMISIONES DE AFECAVOL 
 
Estimados miembros y colaboradores: 
 
Con instrucciones del Lic. Félix Sabio González, Presidente de AFECAVOL, se emite la presente 
Circular informativa en relación a los siguientes temas para el tramite correspondiente según 
corresponda: 
 

1. PROPUESTA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE AFECAVOL 
 
Documentos de referencia 1, 2 y 3 
 
Se anexa la propuesta de reforma integral de los Estatutos de AFECAVOL versión al 3 diciembre 
2020 final para sus observaciones a más tardar el VIERNES 18 DE DICIEMBRE DEL 2020.   El 
mismo se ha adecuado a las normativas de la Constitución de la FIVB y NORCECA vigentes a la 
fecha. 
 
Se anexa la version actual de los Estatutos de AFECAVOL modificado la última vez en diciembre 
del 2014 y un borrador en español de la Constitución de NORCECA vigente a la fecha. 

 

AL DIA 18 DE DICIEMBRE DEL 2020 NO SE RECIBIERON 

OBSERVACIONES AL PROYECTO POR PARTE DE LAS 

FEDERACIONES NACIONALES 
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ESTRUCTURA COMPARATIVA LOS ESTATUTOS DE Y LA 
PROPUESTA DE LA NUEVA CONSTITUCIÓN 2021 

  

 

 

CAPITULO 1: PREAMBULO 
 

1.1 CONSTITUCION 
1.2 DOMICILIO 
1.3 OBJETIVOS 
1.4 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
 

CAPÍTULO I: PREÁMBULO 
 

1.1.        DEFINICIONES 
1.2 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
1.3 ORIGEN 
1.4 SEDE 
1.5 OBJETIVOS 
1.6  IDIOMAS OFICIALES Y DE TRABAJO 

CAPITULO 2: COMPOSICION DE 
AFECAVOL 

 
2.1 COMPOSICION 
2.2 AFILIACION 
2.3 DERECHOS DE LOS AFILIADOS 
2.4 DEBERES DE LOS AFILIADOS 
 

CAPÍTULO II: GOBIERNO, CONGRESO Y 
MIEMBROS DE AFECAVOL 

 
2.1 REGULACIONES GENERALES 
2.2 FEDERACIONES NACIONALES (FN’S) 
2.3 EL GOBIERNO DE -AFECAVOL- 
2.4 EL CONGRESO 
2.5 EL COMITÉ EJECUTIVO 
2.6 LA PRESIDENCIA 
2.7 LOS ORGANOS JUDICIALES DE -

AFECAVOL- 
2.8 LAS COMISIONES 
2.9 EL SECRETARIO GENERAL 

CAPITULO 3: ORGANIZACIÓN DE 
AFECAVOL 

 
3.1 GOBIERNO 
3.2 ASAMBLEA GENERAL 
3.2.1 COMPOSICION Y QUORUM 
3.2.2 ATRIBUCIONES DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. 
3.2.3 ACREDITACIONES 
3.2.4 AGENDA 
3.2.5 DECISIONES 
3.3 COMITÉ EJECUTIVO 
3.3.1 ELECCION  
3.3.2 ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO 

CAPÍTULO III: REGULACIONES 
FINANCIERAS 

 
3.1 AÑO FISCAL 
3.2 RECURSOS FINANCIEROS 
3.3 PRESUPUESTO 
3.4 ESTADOS ANUALES 
3.5 AUDITORES 
3.6 TESORERÍA DE AFECAVOL 

ESTATUTOS ACTUALES PROPUESTA DE NUEVA 

CONSTITUCIÓN 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

194 

3.3.3 SON FUNCIONES DEL PRESIDENTE 
3.3.4 SON FUNCIONES DEL PRIMER 

VICEPRESIDENTE 
3.3.5 SON FUNCIONES DEL SEGUNDO 
VICEPRESIDENTE 
3.3.6 SON FUNCIONES DEL SECRETARIO 
GENERAL 
3.3.7 SON FUNCIONES DEL TESORERO 
3.4 COMISIONES 
3.4.1 COMISION DE ARBITRAJE Y REGLAS DE 

JUEGO  
3.4.2 COMISION DE VOLEIBOL DE PLAYA 
3.4.3 COMISION DE COMPETICIONES 
CENTROAMERICANAS 
3.4.4 COMISION MEDICA 
3.5 TRIBUNAL CENTROAMERICANO DE 
VOLEIBOL 
3.5.1 ESTABLECIMIENTO 
3.5.2 JURISDICCION 

CAPITULO 4: REGIMEN FINANCIERO 
 
4.1 AÑO FISCAL 
4.2 RECURSOS FINANCIEROS 
4.3. PRESUPUESTO 
4.4. REGULACIONES 

CAPÍTULO IV: REGULACIONES 
GENERALES 

 
4.1 EVENTOS DEPORTIVOS 
4.2 COMPETENCIAS OFICIALES  
4.3 MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

CAPITULO 5: DISPOSICIONES 
GENERALES 

 
5.1 EVENTOS DEPORTIVOS 
5.2. COMPETENCIAS OFICIALES 
5.3. MEDIDAS DISCIPLINARIAS 

CAPÍTULO V: REGULACIONES 
ESPECIALES 

 
5.1 DISOLUCION 
5.2 NORMAS GENERALES 
5.3 SUPREMACÍA Y JERARQUÍA NORMATIVA 

 CAPÍTULO VI: REGULACIONES FINALES 
6.1 REFORMAS 
6.2 DEROGATORIAS 
6.3 VIGENCIA 

 
COMISIÓN LEGAL 

Lic. Carlos Enrique Santis Rangel 
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A S O C I A C I Ó N   D E   F E D E R A C I O N E S  

C E N T R O A M E R I C A N A S   D E   V O L E I B O L  

- A F E C A V O L -. 

 
“ C O N S T I T U C I Ó N   D E   A F E C A V O L” 

 

ESTRUCTURA, FEDERACIONES AFILIADAS, 

ATRIBUCIONES Y MARCO NORMATIVO  

 

 
ÍNDICE 

 

CAPÍTULO I – PREÁMBULO                      

1.1 Definiciones 

1.2 Principio Fundamentales  

1.3 Origen 

1.4 Sede             

1.5 Objetivos            

   

1.6 Idiomas Oficiales de Trabajo 

         

CAPÍTULO II – GOBIERNO, CONGRESO Y MIEMBROS DE AFECAVOL  

     

2.1  Regulaciones Generales         

2.2 Federaciones Nacionales (FN’S) 

2.3       El Gobierno de -AFECAVOL- 

2.4       El Congreso 

2.5       El Comité Ejecutivo 

2.6 La Presidencia                    

2.7 Los Órganos Judiciales de -AFECAVOL-       

    2.8 Las Comisiones          

2.9 El Secretario General          

       

CAPÍTULO III – REGULACIONES FINANCIERAS      

  

3.1 Año Fiscal           
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3.2 Recursos Financieros         

3.3 Presupuesto           

3.4 Estados Anuales           

3.5 Auditores           

3.6 Tesorería de -AFECAVOL-         

       

CAPÍTULO IV – REGULACIONES GENERALES 

4.1        Eventos Deportivos 

4.2        Competencias Oficiales 

4.3        Medidas Disciplinarias          

 

CAPÍTULO V – REGULACIONES ESPECIALES 

5.1        Disolución 

5.2        Normas Generales 

5.3        Supremacía y Jerarquía Normativa 

CAPÍTULO VI – REGULACIONES FINALES        

6.1        Reformas 

6.2 Derogatoria           

6.3        Vigencia 

 

 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que la Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL- está integrada 

por el conjunto de Federaciones Nacionales que se encuentran organizadas y reconocidas 

conforme a las disposiciones legales de sus países de origen. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el fin primordial de la agrupación de las Federaciones Nacionales de Voleibol de 

Centroamérica atiende al interés colectivo de lograr un desarrollo de la práctica del voleibol en la 

región de Centroamérica. 

 

POR TANTO: 

 

EL INFRASCRITO SECRETARIO GENERAL DE LA 

ASOCIACIÓN DE FEDERACIONES CENTROAMERICANAS DE 

VOLEIBOL -AFECAVOL-, CERTIFICA: QUE PARA EL EFECTO 

TUVO A LA VISTA EL ORIGINAL DEL ACTA NÚMERO…. DE 

FECHA, EL QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:----------- 
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Con base a lo considerado y fundamentado en los artículos 3.2., 3.2.1.1, 3.2.2 y 3.2.2.1 de los 

Estatutos de la Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol AFECAVOL. 

 

ACUERDA: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar la siguiente: 

 

 

“CONSTITUCIÓN DE AFECAVOL” 

 

CAPÍTULO I – PREÁMBULO 
 

1.1 DEFINICIONES: 

 

Para los propósitos de la presente Constitución los siguientes términos tendrán los significados 

señalados a continuación: 

 

“COMITÉ EJECUTIVO” El Comité Ejecutivo es la autoridad encargada de gobernar, 

administrar y gestionar en -AFECAVOL-.  

 

“COMISIÓN” 

Significa un grupo de colaboradores especialistas propuestos por el Presidente de -AFECAVOL- 

y aprobado por el Comité Ejecutivo, con la finalidad de realizar ciertas tareas concernientes a su 

especialidad, de forma permanente o por tiempo definido. 

 

“CONFEDERACIÓN” 

Significa un grupo de Federaciones Nacionales y/o Miembros Regionales reunidos según su 

proximidad geográfica, afiliada a la FIVB de conformidad con la Constitución de la FIVB. La 

Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol (AFECAVOL), es un organismo 

regional de la Confederación Norte, Centroamericana y del Caribe de Voleibol (NORCECA) y de 

la Federación Internacional de Voleibol (FIVB).  

 

“CONGRESO” 

Significa la agrupación de todos los Presidentes o Delegados de las Federaciones Nacionales 

afiliadas reunidos en asamblea, convocados legalmente para emitir disposiciones según las 

facultades otorgadas en la presente Constitución. El Congreso es la autoridad suprema de la -

AFECAVOL-. 

 

“AUTORIDAD EJECUTIVA” 
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Significa la autoridad otorgada por esta Constitución al Comité Ejecutivo, estando en sesión y al 

Presidente fuera de la sesiones del Comité Ejecutivo.  

 

“FIVB” 

Significa la Federación Internacional de Voleibol, una organización no gubernamental 

internacional, una organización sin fines de lucro, compuesta por sus afiliados las Federaciones 

Nacionales y Miembros Regionales quienes libremente y voluntariamente se unen a la FIVB con 

el fin de administrar y gobernar mundialmente, el deporte del voleibol y todas las disciplinas 

(incluyendo notablemente el voleibol de playa y voleibol de parques) para jugadores masculinos 

y femeninos. 

 

“NORCECA” 

Significa la Confederación Norte, Centro América y del Caribe de Voleibol, una institución de la 

FIVB y continental, no gubernamental, una organización sin fines de lucro, compuesta por la 

Federaciones Nacionales y Miembros Regionales que libremente y voluntariamente se unen a la 

FIVB y NORCECA con el fin de administrar y gobernar en el continente (Norte América, Centro 

América y el Caribe), el deporte de voleibol y todas sus disciplinas (incluyendo notablemente el 

voleibol de playa y voleibol de parques) para jugadores masculinos y femeninos. 

 

“ORGANIZACIÓN GOBERNANTE” 

-AFECAVOL- Es la organización gobernante del voleibol de Centroamérica, sus disposiciones 

serán para lograr el desarrollo de esa región.  

 

“FEDERACIONES NACIONALES, -FNS-” 

Significan las Federaciones Nacionales: Las entidades nacionales legalmente reconocidas en su 

país o territorio para administrar y gobernar todas las formas de voleibol, estructurada y 

organizada de acuerdo al espíritu y regulaciones de la FIVB,  de la NORCECA y la 

Constitución de AFECAVOL. 

 

“PRESIDENCIA” 

Significa el cargo y funciones ejercidas por el Presidente de -AFECAVOL-. El Presidente será el 

representante legal de -AFECAVOL- y podrá celebrar actos y contratos, exceptuando aquellos 

casos en que la presente constitución requiera autorización del Congreso.  

 

“VOLEIBOL” 

Significa un deporte jugado entre dos o más jugadores de dos equipos, lanzándose entre ellos, 

sobre una red, un balón que no debe tocar el suelo.  El término “voleibol” significa que incluye 

todas las formas del deporte (notablemente voleibol de playa y otras modalidades que determine 

la FIVB), jugado en todas partes del mundo en todo nivel de competencia por jugadores 

masculinos y femeninos, tanto interna como externamente, sobre una superficie dura, suave o 

arenosa. 
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“ASOCIACION ZONAL” 

Significa la agrupación regional de Federaciones Nacionales o Miembros Regionales dentro de 

un área específica del continente así reconocido por la FIVB y NORCECA. 

 

“NORTE CENTRAL” O ASOCIACION NORTE CENTRAL DE AMERICA DE 

VOLEIBOL (NCVA)” 

Significa la Asociación Zonal con los siguientes países fundadores: Canadá, Cuba, República 

Dominicana, México, Puerto Rico y USA. 

 

“ASOCIACION DE FEDERACIONES CENTROAMERICANAS DE VOLEIBOL 

(AFECAVOL)” 

Significa la Asociación Zonal con los siguientes países: Belice, Guatemala, El Salvador, 

Honduras, Nicaragua, Costa Rica y Panamá.  

 

“ASOCIACION ZONAL DE VOLEIBOL DEL CARIBE DEL ESTE (ECVA)” 

Significa la Asociación Zonal con los siguientes países: St. Kitts & Nevis, Bemuda, Islas 

Virgenes Británicas, San Martín Francés, San Martín Holandés, San Eustaquio, Anguilla, 

Monserrat, Antigua y Barbuda, Dominica, Santa Lucía, San Vicente y las Granadinas, Grenada y 

Saba. 

 

“ASOCIACION ZONAL DE VOLEIBOL DEL CARIBE (CAZOVA)” 

Significa la Asociación Zonal con los siguientes países: Curazao, Aruba, Bahamas, Barbados, 

Bonaire, Islas Cayman, Guadalupe, Haití, Jamaica, Martinica, Surinam, Turcos y Caicos, 

Trinidad y Tobago, Islas Vírgenes Americana.  

 

1.2 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES: 
 

La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL- regirá sus 

actividades conforme a los principios siguientes: 

 

1.2.1 La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL- es el 

organismo encargado de     gobernar y administrar a nivel regional todas las formas de voleibol, 

incluyendo el voleibol de playa y otras modalidades que determine la FIVB, por medio de la 

planificación profesional, organización, mercadeo y promoción de actividades. 

1.2.2 La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL-, busca 

desarrollar el voleibol como un deporte de gran cobertura mediática y de entretenimiento 

en la región como una herramienta para el continuo desarrollo del deporte.  

1.2.3 La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL- es un 

organismo reconocido por la Federación Internacional de Voleibol (FIVB) por su 

integración a la Confederación Norte, Caribe y Centroamérica -NORCECA-, su 
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normativa y regulaciones no deben ser contrarias a las normativas y regulaciones de la 

Confederación que pertenece y a las de la Federación Internacional de Voleibol -FIVB- 

1.2.4 La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL- es una 

organización apolítica y desarrollará sus actividades sin ningún tipo de discriminación 

racial, religiosa, política o de cualquier otra naturaleza. 

1.2.5 La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL- normará 

sus actividades con respeto y acatamiento de las Constituciones, Estatutos y/o 

Reglamentos de la FIVB y la Confederación NORCECA de Voleibol.  

1.2.6 La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL- a nivel 

regional, es la única organización competente para administrar en Centro América el 

deporte del voleibol y sus disposiciones buscaran el beneficio para jugadores masculinos 

y femeninos. Está compuesto por las Federaciones Nacionales legalmente reconocidos en 

su país o territorio como la única entidad competente para administrar y gobernar el 

voleibol en sus respectivos países o territorios. 

1.2.7 Las Federaciones Nacionales de Centroamérica conforman el elemento básico de 

integración de -AFECAVOL-, como tales, están afiliadas a la Federación Internacional de 

Voleibol -FIVB- y directamente a la -NORCECA-, su incorporación a esos organismo por 

otro medio o instituciones serán nulas. 

1.2.8 Todas las violaciones previstas por la FIVB, la NORCECA y AFECAVOL en sus 

instrumentos legales son sujetas a sanciones previstas por esta Constitución, las 

Regulaciones Disciplinarias de la FIVB, NORCECA y AFECAVOL, regulaciones 

relacionadas e instrumentos legales. El individuo u organización siendo sancionado tiene 

el derecho al debido proceso garantizado por la Constitución de la FIVB, NORCECA y 

AFECAVOL.  

1.2.9 La interpretación y aplicación de la presente Constitución, en el caso de ser traducidos a 

otro idioma, prevalecerá el sentido que el idioma español trata de darle a la presente 

Constitución 

1.2.10 En casos de contiendas legales, los miembros que integran -AFECAVOL- deben de 

abstenerse de someter sus  disputas ante cualquier autoridad administrativa, civil, judicial, 

de arbitraje o autoridades deportivas ajenas a la Federación Internacional de Voleibol -

FIVB-,  Confederación Norte, Caribe y Centroamérica -NORCECA- y la Asociación de 

Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL-. Todas las Federaciones 

Nacionales de Centroamérica, deberán agotar las instancias legales contenidas en la 

presente Constitución, la Constitución de -NORCECA- o la Constitución de la -FIVB- 

cuando existan decisiones de cualquier naturaleza que se originen por la participación en 

eventos deportivos, administrativos u otras que generen responsabilidades, cuyas 

decisiones serán definitivas. La Federación que incurra en acciones que permitan la 

injerencia de cualquier órgano gubernamental, judicial o de otra naturaleza, ajeno a los 

contenidos en las Constituciones de la -FIVB- -NORCECA- y -AFECAVOL- que 

vulnere, violente, sustituya o desconozca la autoridad de la -FIVB-, -NORCECA- y -

AFECAVOL-, incurrirá en responsabilidades que podrán ser motivo para su desafiliación. 
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1.3 ORIGEN: 

 

La Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol -AFECAVOL-, es un organismo 

regional de la Confederación Norte, Centroamericana y del Caribe de Voleibol (NORCECA) y de 

la Federación Internacional de Voleibol (FIVB), que se originó de la Federación Centroamericana 

de Voleibol (FECAVOL), conformado por las federaciones de voleibol legalmente constituidas y 

reconocidas por las autoridades deportivas de Belice, Guatemala, El Salvador, Honduras, 

Nicaragua, Costa Rica y Panamá en conformidad con los Estatutos de la FIVB aprobados en 

1994 y posteriores reformas. 

 

1.4 SEDE 

 

 La sede de la -AFECAVOL- es establecida en el país de residencia del Presidente, o en 

algún otro lugar que decida el Congreso. 

 

1.5 OBJETIVOS 

 

1.5.1 La -AFECAVOL- debe impulsar la expansión del juego de voleibol en todas sus formas, 

en todas las partes de la región centroamericana. Debe promover, coordinar, publicitar, 

regular, organizar, supervisar, controlar, dirigir y gobernar el deporte del voleibol a lo 

largo de la región.  En particular y sin restringir en su extensión los principios generales 

señalados arriba, la -AFECAVOL- debe:  

 

a) Hacer valer las reglas oficiales de juego del voleibol de la -FIVB- y sus regulaciones, 

los estándares y especificaciones oficiales del equipamiento e instalaciones del 

voleibol y todas las regulaciones ejecutivas que deben ser aplicadas, sin excepción y 

en todas las ocasiones, particularmente en competiciones regionales, zonales, 

continentales e internacionales, incluyendo campeonatos y torneos para los cuales la -

FIVB-, -NORCECA- y -AFECAVOL- deben establecer las correspondientes 

regulaciones específicas de competencia y/o sistema de clasificación. 

b) Administrar y gobernar el voleibol en todas sus formas, profesional y aficionado, 

incluyendo el control de todas sus competiciones y disciplinas. 

c) Controlar y gobernar las designaciones de los árbitros continentales e internacionales 

de -AFECAVOL-de conformidad con las regulaciones -FIVB-, -NORCECA-, y -

AFECAVOL-. 

d) Controlar la transferencia de jugadores entre las Federaciones Nacionales afiliadas a la 

-AFECAVOL-, reconociendo los derechos de formación de la Federación que exporte 

jugadores y asistir a las Federaciones Nacionales regulando y controlando la 

elegibilidad y transferencia de sus jugadores. 
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e) Promover el bienestar de las Federaciones Nacionales así como el mutuo respeto y 

cooperación entre los mismos y asistir a las Federaciones Nacionales en el desarrollo 

de su experticia técnica. 

f) Tomar las medidas específicas para mantener la autoridad, autonomía y competencia 

exclusiva de las Federaciones Nacionales para administrar y gobernar las actividades 

del voleibol en sus respectivos países y territorios. Así también velar por la no 

injerencia de entes gubernamentales, políticos y privados que tengan como finalidad 

desviar la autoridad y/o autonomía de una federación legalmente establecida. 

g) Tomar las medidas apropiadas directa o indirectamente relacionadas con la práctica y 

promoción del voleibol y proteger en el mejor interés del deporte, de la FIVB, 

NORCECA, las Asociaciones Zonales, Federaciones Nacionales y Miembros 

Regionales. 

 

1.7   IDIOMAS OFICIALES DE TRABAJO 

 

1.7.1 Los idiomas oficiales de la AFECAVOL son el español y el inglés. 

 

Los miembros del Congreso, Comité Ejecutivo, Comisiones y demás deben hablar al 

menos uno de los idiomas de trabajo. 

 

CAPÍTULO II – GOBIERNO, CONGRESO Y MIEMBROS DE AFECAVOL 

 
2.1 REGULACIONES GENERALES 

 

2.1.1 Los miembros de -AFECAVOL- son las Federaciones Nacionales legalmente constituidas y 

reconocidas por la -FIVB- y -NORCECA-.  

  

2.1.2 Las instituciones y personas de la AFECAVOL bajo su jurisdicción serán las siguientes:  

 

2.1.2.1 La -AFECAVOL- ejercerá sus funciones a través de personas electas y nombradas para 

determinados cargos, quienes ejercerán autoridad en sus funciones. Además se reconoce la 

autoridad de:  

  

a) El Congreso, Comité Ejecutivo, Presidente y Secretario General.  

b) Las comisiones que serán creadas como apoyo en -AFECAVOL-.  

 

2.1.2.2 Personas bajo la jurisdicción de -AFECAVOL- son:   

 

a) Personas que mediante elección han sido designadas a un cargo en -

AFECAVOL-. 
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b) Personas nombradas a ejercer cargos en cualquier de las comisiones creadas en 

-AFECAVOL- 

c) Comité de Control y Comité Organizador de las competencias de -

AFECAVOL-. 

d) Oficiales y árbitros de -AFECAVOL-, y 

e) Ligas Centroamericanas, clubes y equipos avalados por -AFECAVOL- con sus 

representantes legales, personal técnico y administrativo, encargados de 

equipos, jugadores, entrenadores, técnicos, personal de soporte, personal de 

apoyo del equipo y árbitros, todos debidamente afiliados, reconocidos y/o 

asignados por las Federaciones Nacionales miembros o por la AFECAVOL 

como organismo rector. 

 

2.1.3 Las comisiones legales de -AFECAVOL- nombradas por el Comité Ejecutivo y aprobadas 

por el Congreso, constituidas para conocer controversias, contiendas y todas aquellas acciones 

que violenten las normas contenidas en la presente constitución, de la -NORCECA- y de la -

FIVB-. Se crean las comisiones legales en -AFECAVOL- para conocer asuntos relacionados al 

incumplimiento del presente Estatuto o Constitución o cualquier otra acción violatoria que sea 

perjudicial para los fines de la creación del presente, así como también de la Constitución de la -

NORCECA- y -FIVB-. Su función será independiente, sin intromisión de ninguna autoridad. Sus 

resoluciones serán definitivas y no tendrán superior jerárquico que apele sus resoluciones. 

 

2.1.4 Se establece como límite de edad quien haya cumplido 75 años, para la cual todos las 

personas que se encuentren ejerciendo cualquier cargo de elección, por designación y/o 

nombramiento en -AFECAVOL-, cesarán de sus cargos al finalizar el treinta y uno (31) 

de diciembre del año calendario. Se exceptúan los casos quienes se encuentren ejerciendo 

cargos, por elección, nombramiento o designación en -NORCECA- y -FIVB- quienes se 

regirán de conformidad a lo establecido en las constituciones de cada organismo.   

 

2.1.5 La AFECAVOL debe de elegir o designar al menos dos miembros del género en minoría 

en el Consejo de Administración. 

 

2.1.6 Las personas legalmente establecidas y reconocidas en sus Federaciones Nacionales, 

podrán tener el derecho de postularse para integrar el Comité Ejecutivo de -AFECAVOL-.  

 

2.2 FEDERACIONES NACIONALES (FN’S)  
 

2.2.2 -AFECAVOL- está compuesta por las Federaciones Nacionales fundadoras y todas las 

demás Federaciones Nacionales.  

 

2.2.3 Las Federaciones Nacionales de AFECAVOL deben estar legalmente constituidas y 

reconocidas por las respectivas autoridades deportivas de sus países o territorios, así 
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mismo por sus Comités Olímpicos nacionales según el caso, como la única entidad 

competente para administrar y gobernar el deporte de voleibol a nivel nacional. -

AFECAVOL- no reconocerá la integración de una Federación u Asociación por 

procedimientos particulares o distintos a los que normalmente han sido utilizados en cada 

país para el reconocimiento de las Federaciones de Voleibol.  

 

2.2.3 Las Federaciones Nacionales afiliadas a la -AFECAVOL- se reconocen mutuamente una a 

la otra como la única autoridad de voleibol en su respectiva región, país o territorio. 

 

2.2.4 Las Federaciones Nacionales que integran -AFECAVOL- deberán de tener dentro de su 

estructura y organización, una normativa que regule su funcionamiento, la cual no 

deberán ser contradictorias a las normativas implementadas por -FIVB-, -NORCECA- y -

AFECAVOL-  a través de sus constituciones, regulaciones disciplinarias, deportivas, 

administrativas, regulaciones financieras, reglas oficiales de juego y decisiones. Si en la 

creación o reforma de las constituciones, estatutos y/o normativas de cada Federación 

Nacional afiliada a la -AFECAVOL- existiera conflicto o contradicción, deberá prevalecer 

lo que para el efecto de determinadas acciones regulen las constituciones y regulaciones 

de la -FIVB-, -NORCECA- y -AFECAVOL-. 

 

2.2.5 La presente Constitución reconoce la autonomía de cada Federación Nacional afiliada a la 

-AFECAVOL- en cuanto a su funcionamiento, fomento, control y demás formas de 

gobierno que permitan su desarrollo dentro de su territorio, sin embargo sus normativas, 

no deben ser contrarias a las regulaciones emitidas por la -FIVB-, -NORCECA- y -

AFECAVOL-.  

 

2.2.6 Todas las Federaciones Nacionales afiliadas a la -AFECAVOL- deben de tener los 

mismos derechos, obligaciones y responsabilidades. 

 

2.2.7 Todas las Federaciones Nacionales afiliadas a la -AFECAVOL- se regirán de 

conformidad a lo siguiente: 

 

2.2.7.1 La afiliación de una Federación Nacional a la AFECAVOL es otorgada de 

acuerdo a las constituciones, regulaciones y decisiones de la -FIVB-, -

NORCECA- y -AFECAVOL-.  

2.2.7.2 El Congreso de la -FIVB- define los términos, condiciones y procedimientos a 

ser cumplidos en la solicitud de afiliación. Los casos no previstos en esta 

Constitución que ameriten la desafiliación de una Federación Nacional 

perteneciente a la -AFECAVOL- se regirán por las regulaciones o disposiciones 

de -NORCECA- o -FIVB-.  

               2.2.7.3     Cada Federación Nacional debe pagar la membresía anual a la -FIVB-, -

NORCECA- y –AFECAVOL-  
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El monto y las condiciones de la membresía anual serán propuestos por el Comité Ejecutivo y 

aprobados por el Congreso de –AFECAVOL-. 

 

2.2.8 Son derechos de los afiliados: 

 

2.2.8.1 Proponer, elegir y ser electos miembros del Comité Ejecutivo.  

2.2.8.2 Asistir por medio de su Presidente y/o representante a los Congresos con derecho a voz y 

voto. 

2.2.8.3 Participar en los programas y actividades reguladas en -AFECAVOL- -NORCECA- y -

FIVB-. 

2.2.8.4 Disfrutar de todos los beneficios que suministren -AFECAVOL- -NORCECA- y -FIVB- a 

sus afiliados. 

2.2.8.5 Pedir cuentas e informes de sus actividades a cualquiera de los órganos de la AFECAVOL 

o a sus funcionarios y obtener pronta respuesta en forma escrita a través del Secretario 

General o quien designe el Comité Ejecutivo. 

2.2.8.6 Convocar a Congreso Extraordinario para conocer de un asunto determinado que no haya 

sido tratado en un congreso ordinario o cuando un miembro afiliado lo haya solicitado 

mediante los procedimientos contenidos en la presente Constitución. El Comité Ejecutivo 

deberá conocer en un plazo de treinta días hábiles la solicitud de convocatoria a congreso 

extraordinario y transcurrido los 30 días notificara la fecha para celebrar el Congreso. 

2.2.8.7 Todos los demás que le concede la presente constitución, los reglamentos y acuerdos 

emanados del Congreso y Comité Ejecutivo, siempre que los últimos no contravengan los 

primeros. 

 

2.2.9 DEBERES DE LOS AFILIADOS 

 

2.2.9.1 Cumplir y hacer que se cumpla la presente constitución, reglamentos, acuerdos, y 

disposiciones del Congreso y Comité Ejecutivo. 

2.2.9.2 Desempeñar con diligencia los encargos especiales que los órganos o comisiones de la -

AFECAVOL- les confíen. 

2.2.9.3 Estar al día con sus obligaciones financieras con la -AFECAVOL-. 

2.2.9.4 Asistir a todas las sesiones para integrar los Congresos y las de Comité Ejecutivo para las 

cuales haya sido previamente convocados. 

2.2.9.5 Contribuir a la ejecución de los programas y actividades de -AFECAVOL- y procurar por 

todos los medios que se cumplan con altas expectativas en su realización. 

2.2.9.6 Participar con carácter obligatorio en el campeonato mayor del área y al menos en uno de 

los menores, en ambas ramas. 

2.2.9.7 Todos los demás que le exija la presente constitución, los reglamentos acuerdos y 

disposiciones emanadas del Congreso o del Comité Ejecutivo, siempre que no exista controversia 

en la aplicación de los mismos, para la cual prevalecerá lo que establezca esta constitución.  
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2.3 EL GOBIERNO de -AFECAVOL- 

 

El Gobierno de -AFECAVOL- radica en los siguientes órganos: 

 

a) Congreso 

b) Comité Ejecutivo 

 

2.4 EL CONGRESO 

 

2.4.1 El Congreso es el órgano superior de -AFECAVOL-, se integrará con los Presidentes de 

las Federaciones Nacionales afiliadas, en caso de incomparecencia del Presidente podrá la 

Federación nombrar un delegado que suplirá las atribuciones que le corresponden de 

conformidad a la presente constitución. 

 

El congreso podrá ser: 

 

- Ordinario 

- Extraordinario; y 

- Eleccionario 
 

CONGRESO ORDINARIO:  

Significa la integración de todos los Presidentes o Delegados de las Federaciones Nacionales 

afiliada a la -AFECAVOL- para llevar a cabo una asamblea. Serán convocados legalmente para 

emitir disposiciones según las facultades otorgadas en la presente Constitución. El Congreso es la 

autoridad suprema de la -AFECAVOL-.    

 

Composición y quorum:  

 

2.4.1.1 El Congreso debe reunirse por lo menos una vez cada año, y será en el mes de 

enero. Si por causas de fuerza mayor no se llevará a cabo en la fecha 

establecida, el Comité Ejecutivo dispondrá la nueva fecha para su realización.   

2.4.1.2 El Congreso está compuesto por los Presidentes o los delegados de todas las 

Federaciones Nacionales afiliadas quienes estén al día de sus obligaciones, 

compromisos y responsabilidad financiera con la -AFECAVOL-. Cada 

Federación Nacional afiliada puede estar representada por un máximo de dos 

delegados, debidamente acreditados para tales propósitos y que debe: 

a) Ser miembros de su Federación Nacional en el Comité Ejecutivo, Junta 

Directiva o Consejo de Administración.    

b) Ser nacionales o residentes permanentes del respectivo país. 
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2.4.1.3 El congreso ordinario se realizará el día y hora señalada mediante la 

convocatoria que se les haga a las Federaciones Nacionales por medio de 

notificación personal o electrónica, el cual contendrá la agenda de los asuntos a 

conocer. Con la presencia de al menos cinco (5) Presidentes o Delegados de las 

Federaciones Nacionales afiliadas a la -AFECAVOL-, con derecho a voz y voto 

se podrá llevar a cabo el congreso. Si no se contará con el quorum de la 

presencia minina de los Presidente o Delegados, el Comité Ejecutivo convocará 

por segunda ocasión ese mismo día al Congreso y transcurrida una hora el 

mismo se desarrollará con los Presidente o Delegados Presentes. Los 

Presidentes o Delegados que no asistieron al Congreso no podrán alegar, apelar 

o interponer recursos ante ninguna autoridad y las decisiones tomadas en el 

congreso serán definitivas. 

 

CONGRESO EXTRAORDINARIO: 

Significa la integración de todos los Presidentes o Delegados de las Federaciones Nacionales 

afiliada a la -AFECAVOL- para llevar a cabo una asamblea, con la finalidad de conocer asuntos 

no tratados en un congreso ordinario, o por asuntos de fuerza mayor. 

 

Un congreso extraordinario podrá ser solicitado por: 

 

1. La petición de cuatro (4) o más Federaciones Nacionales afiliadas a la -AFECAVOL-; o 

        

2. Por el Comité Ejecutivo de -AFECAVOL-.  

 

La convocatoria, composición y quorum se hará conforme a los procedimientos establecidos para 

el congreso ordinario.  

 

CONGRESO ELECCIONARIO:  

Significa la integración del Congreso por medio de los Presidentes o Delegados de las 

Federaciones Nacionales afiliadas a la -AFECAVOL-, con la única finalidad de celebrar las 

elecciones a los cargos de Comité Ejecutivo. Podrán presentar una sola candidatura cada 

Federación Nacional afiliada, pudiendo ser los Presidentes, los miembros de los consejos de 

administración, órganos administrativos e integrantes de los comités ejecutivos de las 

Federaciones Nacionales o quienes se encuentren desempeñando cargos en el Comité Ejecutivo 

de –AFECAVOL-. Cada Federación Nacional deberá otorgar su aval al candidato propuesto, si 

por alguna razón la Federación Nacional no pudiera otorgar el aval, podrá hacerlo el Secretario 

General o el Presidente de la -AFECAVOL-. Los postulantes deberán encontrarse solventes y sin 

ningún proceso disciplinario, de intervención, sanción u otros en las instancias correspondientes 

de su Federación Nacional, -AFECAVOL-, -NORCECA- y la -FIVB-. 
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Realizado el evento electoral y conocido quienes ocuparan los cargos de elección, 

inmediatamente se procederá a conocer los nombramientos de los candidatos que se postularán en 

representación de la -AFECAVOL- para los cargos establecidos en el Consejo de Administración 

y los Representantes al Generó de minoría de la -NORCECA- quienes se regirán a través de los 

procedimientos regulados en la constitución de la -NORCECA-.  

 

El Comité Ejecutivo será electo por el “Congreso”, desempeñaran sus cargos en forma “ad 

honorem” y durarán en el ejercicio de los mismos un plazo de cuatro (4) años, pudiendo ser 

reelectos.    

 

Si en el plazo establecido para llevar a cabo la elección de Comité Ejecutivo coincidiera con la 

realización de un congreso ordinario, la misma podrá celebrarse en el mismo acto, después de 

concluir los asuntos regulados para su celebración.  

 

Sólo las Federaciones Nacionales afiliadas a la -AFECAVOL- que se encuentren al día y no 

tengan sanciones o procedimientos pendientes de resolver por la FIVB y NORCECA les serán 

permitidas su participación en los Congresos anteriormente descritos con plenos derechos de 

ejercer su voz y voto en cada uno de los asuntos requeridos. En caso contrario, su participación se 

limitara únicamente como observador y no tendrá derecho de voz y voto. 

 

El Comité Ejecutivo de -AFECAVOL- y todas las personas sujetas a su autoridad y gobierno 

contenidos en la presente constitución, utilizarán medios virtuales para el cumplimiento de sus 

atribuciones. Su uso representa un medio facilitador de comunicación y tendrá como fin darle 

cumplimiento a las disposiciones establecidas por el Congreso de la -AFECAVOL-. Por 

situaciones de caso fortuito, fuerza mayor o desastres naturales, cuando sea imposible la 

comparecencia de los Presidentes o Delegados de las Federaciones afiliadas de manera 

presencial, para cumplir con las disposiciones establecidas en la presente constitución, se podrá 

llevar a cabo cualquiera de los congresos especificados por medios virtuales. Para tal caso el 

Presidente de -AFECAVOL- instruirá al Secretario General notificar a cada una de las 

Federaciones afiliadas para conocer los motivos por el cual deberá celebrarse un congreso en 

modalidad de videoconferencia. El desarrollo de un congreso por medio de videoconferencia 

tendrá sus especificaciones que cumplirán con todas las formalidades necesarias que logren el 

cometido de su realización.   

 

2.4.2 ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DEL CONGRESO. 

 

Son atribuciones del congreso las siguientes: 

 

a) Aprobar, modificar o rechazar las reformas a la presente Constitución. 

b) Aprobar, modificar o rechazar los reglamentos que le someta el Comité Ejecutivo. 
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c) Elegir en votación secreta, puesto por puesto, a los miembros del Comité Ejecutivo, 

conocer de sus renuncias y/o sustituirlos de sus cargos. 

d) Conocer, aprobar, modificar o rechazar el informe anual de labores y manejo financiero 

que rinda el Comité Ejecutivo. 

e) Oír y resolver las quejas que se presenten contra el Comité Ejecutivo o sus personeros en 

particular. 

f) Tomar todos los acuerdos referentes a la buena marcha de AFECAVOL y el 

cumplimiento de sus fines. 

g) Aprobar, modificar o rechazar los planes que le someta el Comité Ejecutivo y 

pronunciarse sobre los programas especiales que a consideración del Comité Ejecutivo 

sean necesarios. 

h) Establecer anualmente el monto de la membresía. 

i) Interpretar la presente constitución. 

j) Y todas aquellas disposiciones que no se encuentren plasmadas en la presente constitución 

que en el ejercicio de su autoridad deba de resolver. 

 

Es competencia del congreso conocer lo siguiente: 

  

a) Aprobar el presupuesto de la -AFECAVOL-, definir su ejecución y los controles 

financieros. 

b) Solicitar a la FIVB, si es necesario, la expulsión de una Federación Nacional afiliada, si la 

misma infringe las constituciones, regulaciones o decisiones de la -FIVB-, -NORCECA- 

y -AFECAVOL-. 

c) Confirmar al Presidente de -AFECAVOL- como miembro del Consejo de Administración 

de la NORCECA.    

d) Elegir otros representantes al Consejo de Administración de la NORCECA, incluyendo a 

los candidatos del Género en Minoría. Dichos representantes deben ser miembros electos 

del nuevo Comité Ejecutivo de la -AFECAVOL-. Exceptuando al Presidente, el Congreso 

reconocerá la elección del resto de los miembros del Comité Ejecutivo y el derecho que 

les atribuye para ser candidatos a elegir para integrar el Consejo de Administración de la -

NORCECA- incluyendo al o los representantes al Genero de Minoría, quienes están 

sujetos a los procedimientos que regula la constitución de la -NORCECA-.  

 

El Congreso tiene la competencia para supervisar la adopción de las regulaciones derivadas de la 

presente constitución, la ejecución de sus decisiones sobre las otras instituciones de la -

AFECAVOL- y en general, todas las actividades y competiciones pertenecientes a la -

AFECAVOL-. 

 

Las decisiones del Congreso de la -AFECAVOL- son obligatorias, por lo tanto deberán ser 

cumplidas por todas los órganos de la -AFECAVOL, incluyendo federaciones nacionales, ligas 

nacionales, clubes, equipos, oficiales, directores, administradores, árbitros, jugadores y miembros 
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individuales y todo aquel no previsto que por su actuar este sujeto al cumplimiento de la presente 

constitución. 

 

2.4.3 ACREDITACIÓN: 

 

Para el desarrollo de un congreso es necesario verificar la presencia de los representantes de las 

Federaciones Nacionales que tendrán participación, para lo cual deberán acreditar el 

nombramiento del representante que designen en un plazo de cuarenta (40) días antes de la fecha 

establecida para la celebración del cualquiera de los congresos reconocidos en la presente 

constitución. El Secretario General de -AFECAVOL- al tener la documentación de los 

nombramientos de participación seguirá el procedimiento siguiente: 

 

a) El Secretario General verificara las credenciales de los Presidentes o Delegados al 

Congreso. 

  

b) El Secretario General determina la validez de las condiciones y requerimientos de los 

nombramientos, credenciales o poderes de representación y una vez que dichas 

condiciones se han establecido, la aceptación de dichos documentos es válida.  

 

 

2.4.4 AGENDA 

 

Las federaciones miembros deberán haber recibido del Presidente o Secretario General, la 

convocatoria a la celebración de los congresos regulados en la presente constitución, así como la 

propuesta del orden de sesión.  

 

a) Cada Presidente o delegado deberá confirmar a la presidencia de -AFECAVOL- su 
asistencia y aprobación o modificación a la agenda propuesta quince (15) días antes de la 

reunión. 

b) Si quince (15) días antes de la celebración de un Congreso, la presidencia de -
AFECAVOL- no ha recibido la confirmación de al menos cuatro miembros, la asamblea 

no se realizará en la fecha prevista. Automáticamente, el Congreso queda convocado con 

la agenda prevista y deberá realizarse dentro de un plazo de quince (15) días hábiles 

después de la primera convocatoria, en la misma sede, estableciéndose quórum con los 

Presidentes o Delegados presentes.  

c) La representación de cada país miembro recaerá en el Presidente de la Federación 
Nacional respectiva, debiendo la misma estar al día en sus obligaciones con -

AFECAVOL-. Sin embargo si por motivos de fuerza mayor, manifestados por escrito por 

el Presidente, podrá ser representado, mediante elección, por un miembro de su Comité 

Ejecutivo, Junta Directiva o Consejo de Administración debidamente acreditado. Se 

prohíbe la designación por mandato, poder y/o carta de representación de personas que no 
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pertenezcan al Comité Ejecutivo, Junta Directiva o Consejo de la Federación Nacional 

afiliada. 

d) Ninguna Federación podrá ostentar la representación de otra Federación.  

e) Cada Federación Nacional deberá costear los gastos de traslado de su representante, 
asumiendo -AFECAVOL- los gastos de alimentación y hospedaje de sus delegados. La 

Federación sede asumirá la responsabilidad local, equipo y otras necesidades 

indispensables para la realización de las sesiones de trabajo, así como el transporte interno 

de los delegados. Además ofrecerá a los distintos delegados opciones de hospedaje y 

alimentación.  

 

 

En el Congreso, sólo los puntos en la agenda pueden ser discutidos. En caso de emergencia y con 

la recomendación del Comité Ejecutivo o del Presidente, los puntos que no estén en la agenda 

pueden ser incorporados a la agenda para su exposición, siempre y cuando el Congreso esté de 

acuerdo por el voto de cinco (5) representantes.  

 

 

2.4.5 DECISIONES: 

  

Las decisiones del Congreso serán aprobadas por simple mayoría la cual corresponde a 

cuatro (4) de los votos de las Federaciones Nacionales presentes. Sin embargo, para 

aprobar una reforma a la Constitución, una mayoría de cinco (5) votos de todas las 

Federaciones Nacionales elegibles será requerida. 

 

Excepto que sea normado por esta Constitución o una decisión específica del Congreso 

que puede fijar una fecha temprana o posterior para entrar en vigencia una decisión, las 

decisiones deben entrar en vigencia un (1) mes después de clausurarse el Congreso.  

 

2.5 EL COMITÉ EJECUTIVO 

 

2.5.1 ELECCIÓN 

 

a) El Comité Ejecutivo será electo para un plazo de cuatro (4) años y se integrara por los 

Presidentes o miembros de los Comités Ejecutivos, Juntas Directivas o Consejos de 

Administración, de las Federaciones Nacionales afiliadas. 

b) Cada Federación Nacional afiliada podrá proponer un candidato para cualquiera de los 

cargos que integran el Comité Ejecutivo de la -AFECAVOL-. La Federación Nacional 

afiliada que decida participar en el evento electoral, deberá presentar la propuesta de su 

candidato y el orden del interés de los cargos que desea ocupar. Se establece un límite de 

dos (2) cargos para ser elegido, del cual solamente uno podrá asumir en funciones.   
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Se establecen el orden de los siguientes cargos a elección en el Comité Ejecutivo: 

 

- Presidente 

- Primer vicepresidente 

- Segundo Vicepresidente 

- Secretario General 

- Tesorero 

- Vocal I 

- Vocal II 
 

2.5.2 Si fuera el caso que en el proceso electoral solo existiera propuestas para la presidencia y no 

para el resto de cargos, el representante de la Federación que resultaré electo como Presidente 

podrá proponer al Congreso y en el orden establecido en el artículo anterior la elección del resto 

de cargos para integrar el Comité Ejecutivo. 

 

Se elegirán los cargos por simple mayoría la cual corresponde a cuatro (4) de los votos de las 

Federaciones Nacionales presentes, y durarán en los mismos cuatros años, pudiéndose reelegir. 

 

En caso de que alguno de los miembros del Comité Ejecutivo de -AFECAVOL- concluyera el 

periodo para el que fueron electos y no fueren reelegidos en sus respectivas Federaciones 

Nacionales, cesarán de su cargo en -AFECAVOL- hasta que haya concluido el plazo para el que 

fueron electos, se exceptúa de esta disposición al Presidente. Si alguno de los miembros del 

Comité Ejecutivo de -AFECAVOL- que no sea el Presidente presentara su renuncia al cargo, 

podrá ser sustituido por un miembro del Comité Ejecutivo, Junta Directiva, Consejo de 

Administración de su Federación Nacional el cual asumirá el cargo por el plazo que quede para 

finalizar. El Comité Ejecutivo o el Presidente podrán proponer el nombramiento de un cargo para 

ser elegido mediante el procedimiento establecido en la presente Constitución.  

 

2.5.3 El Presidente podrá nombrar los cargos administrativos que considere necesarios para darle 

cumplimiento a las disposiciones emanadas del Congreso. Ninguno de los cargos administrativos 

generará relación laboral con las personas nombradas para el cumplimiento de esos fines. 

 

2.5.4 Competencia: 

 

a) El Presidente y el Comité Ejecutivo son responsables de ejecutar las decisiones del Congreso.  

Los miembros del Comité Ejecutivo deben individualmente asumir sus responsabilidades de 

acuerdo a sus tareas específicas.  

 

b) Cuando el Comité Ejecutivo no esté en sesión, por fuerza mayor, el Presidente puede tomar las 

medidas urgentes que considere pertinentes. El Comité Ejecutivo deberá ser notificados de dichas 
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medidas dentro de los siguientes treinta (30) días y además deben ser ratificadas en su siguiente 

reunión. 

  

c) El Comité Ejecutivo tiene la autoridad de aplicar sanciones, debiéndose fundamentar en las 

Regulaciones Disciplinarias de la -FIVB-, -NORCECA- o -AFECAVOL.  

 

2.5.6 Competencias Específicas de los Miembros: 

 

En el desempeño de sus tareas ejecutivas, el Presidente debe asignar responsabilidades 

específicas a cada miembro individual del Comité Ejecutivo. 

 

2.6 LA PRESIDENCIA 
 

2.6.1 Elección del Presidente de -AFECAVOL-  

 

a) El Presidente debe ser electo por el Congreso durante su asamblea desarrollado durante el 

año previo al Congreso de la NORCECA según corresponda.  

 

2.6.2 Las siguientes personas son elegibles para ser Presidente de la -AFECAVOL-: 

 

a) Los Presidentes o miembros de los Comités Ejecutivos, Juntas Directivas y/o Consejos de 

Administración de las Federaciones Nacionales afiliadas. 

b) El Presidente saliente de la -AFECAVOL-. 

 

Por su alta investidura y trabajo realizado para el desarrollo del voleibol en 

Centroamérica, se acepta la candidatura del Presidente saliente de la -AFECAVOL-, 

quien podrá participar sin ser miembro del Comité Ejecutivo, Junta Directiva o Consejo 

de Administración de su Federación de origen, siempre que obtenga la aprobación de su 

participación con al menos cinco (5) votos favorables del congreso para su participación. 

 

2.6.3 La candidatura para la Presidencia debe ser sometida al Secretario General de -

AFECAVOL- por la Federación Nacional de origen del candidato o por cualquier otra Federación 

Nacional afiliada a AFECAVOL, al menos seis (6) meses antes a la apertura del Congreso.  Los 

candidatos no deben haber iniciado procesos legales ante cortes ordinarias contra la FIVB, 

NORCECA o AFECAVOL o cualquiera de sus instituciones, sentenciado por cualquier órgano 

judicial por una ofensa enjuiciable o su equivalente judicial, ni haber sido expulsado de 

instituciones deportivas. 

 

2.6.4 La elección del Presidente debe ser mediante voto secreto.  Si sólo se presenta un candidato, 

la elección puede ser por aclamación 
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 2.6.5 Desempeño del cargo: 

 

a) Las funciones y responsabilidades de la Presidencia deben ser llevadas a cabo por el 

Presidente electo por el Congreso. 

b) Cuando el Presidente provisionalmente no pueda ejercer sus funciones, el mismo debe ser 

reemplazado por el 1er Vicepresidente y si este último no puede aceptar el cargo, por el 

2° Vicepresidente. Si el Presidente definitivamente no puede ejercer el cargo, debe ser 

reemplazado por el resto del periodo por el 1er Vicepresidente sujeto a la ratificación por 

el Congreso en su siguiente Asamblea. 

  

 2.6.6 Competencia del Presidente: 

 

a) Representar legalmente a AFECAVOL, pudiendo celebrar y participar en toda clase de 

actos y contratos, exceptuando aquellos casos en que la presente Constitución requiera 

autorización especial del Comité Ejecutivo. 

b) Conjuntamente con el Comité Ejecutivo el Presidente debe ser responsable de ejecutar las 

decisiones del Congreso. 

c) Cuando el Comité Ejecutivo no esté en sesión, el Presidente puede atender todos los 

asuntos urgentes.  Deberá ser notificado el Comité Ejecutivo dentro de los siguientes 30 

días y ratificado en su siguiente reunión. 

d) El Presidente debe representar a -AFECAVOL- con toda la autoridad legal.  El preside las 

sesiones de los Congresos, las reuniones del Comité Ejecutivo y tiene la prerrogativa de 

presidir las demás reuniones de las instituciones de -AFECAVOL-. 

e) En su capacidad como Presidente de la reunión, tiene el voto de calidad en el caso de 

empate. 

f) El Presidente será responsable de la administración y gestión de -AFECAVOL-. Será la 

única persona autorizada para firmar los contratos y documentos de compromisos. El 

Presidente puede delegar su poder legal en nombre de -AFECAVOL-.  

g) Sujeto a previa autorización del Comité Ejecutivo y dentro de los parámetros establecidos 

nacional e internacionalmente para las organizaciones sin fines de lucro, el Presidente 

puede llevar a cabo negociaciones en nombre de AFECAVOL con la intención de adquirir 

bienes inmuebles. 

h) El Presidente debe de proponer al Comité Ejecutivo los miembros de las comisiones, 

escogidos, pero no limitados a las candidaturas presentadas por las Federaciones 

Nacionales. Cuando sea necesario, las comisiones pueden incluir en su integración, 

coordinadores expertos y miembros externos. 

  

2.6.7 Atribuciones del Primer Vicepresidente: 

 

a) Sustituir en sus ausencias temporales o definitivas al Presidente, bastando para ello su 

aceptación. 
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b) Colaborar estrechamente con el Presidente en el cumplimiento de sus labores. 

c) Las demás que le confieren la presente Constitución. 

 

       2.6.8 Atribuciones del Segundo Vicepresidente: 

 

Las mismas del Primer Vicepresidente en caso de ausencia del Presidente y Primer 

Vicepresidente. 

 

2.7 LOS ORGANOS JUDICIALES DE -AFECAVOL- 

 

2.7.1 El Comité Ejecutivo podrá entre las Federaciones Nacionales afiliadas, integrar un 

Órgano Judicial para que actúe en la resolución de conflictos que sean planteados en la -

AFECAVOL-. Tendrá autoridad para decidir sobre todos los asuntos que están normados 

en la presente Constitución y las Regulaciones de la -FIVB y -NORCECA-. También 

debe funcionar como órgano de apelación a las decisiones de las Federaciones Nacionales. 

Si alguno de los miembros que pertenezca al Órgano Judicial estuviera involucrado en las 

disputas planteadas a ese órgano, deberá inhibirse de conocer y pronunciarse, no tendrá 

derecho a voz y votos en la Resolución de la disputa. 

 

2.7.2 Las resoluciones emitidas por el Órgano Judicial de -AFECAVOL- que pongan fin a la 

resolución de conflictos o disputas, puede ser apelada al Panel de Apelaciones de la -

FIVB- o -NORCECA-, siguiendo las regulaciones y procedimientos establecidos en la -

FIVB- o -NORCECA-. 

 

2.7.3  Una vez que todas las instancias ante la NORCECA y la FIVB se hayan cumplido, 

cualquier otra disputa producto de la Constitución, Regulaciones y decisiones de la 

NORCECA o de la FIVB y sus órganos judiciales, debe ser sometido exclusivamente a la 

Corte de Arbitraje del Deporte (CAS) y resuelto por el tribunal constituido de 

conformidad con el Código de Arbitraje Deportivo (CODIGO CAS).  Las partes 

involucradas deben acatar las normas del Código del CAS y aceptar y aplicar las 

decisiones del CAS de buena fe. 

 

2.8 LAS COMISIONES 

 

2.8.1 A propuesta del Presidente de -AFECAVOL-, el Comité Ejecutivo puede establecer 

comisiones con el fin de facilitar la implementación de los objetivos de -AFECAVOL-.  

El Comité Ejecutivo puede establecer y crear a propuesta del Presidente de -AFECAVOL- 

comisiones ad-honorem y la designación de coordinadores y profesionales expertos si es 

necesario. 
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2.8.2 Las comisiones deben estar compuestas por un mínimo de tres (3) miembros el cual 

tendrá un (1) Presidente. 

 

2.8.3 La función de una comisión, es cumplir con la ejecución de propuestas emitidas por el 

Comité Ejecutivo en materia altamente técnica o de naturaleza especializada. 

 

2.8.4 El Comité Ejecutivo debe establecer los límites de poder, responsabilidades y funciones 

de cada Comisión mediante regulaciones. 

  

2.8.5     Los miembros de comisiones y coordinadores deben ser designados por el Comité 

Ejecutivo por nominación de su Federación Nacional o propuesta del Presidente de -

AFECAVOL-. Los miembros de las comisiones ejercerán sus cargos por un término de cuatro (4) 

años. Los miembros de las comisiones pueden ser removidos de su cargo por causa justificada 

por el Comité Ejecutivo. 

 

 

2.9 EL SECRETARIO GENERAL 

 

2.9.1 El Secretario General debe bajo la autoridad del Presidente, tomar todas las medidas 

necesarias para asegurar que la presente Constitución sea respetada. Debe proveer soporte 

y asistencia a las diferentes instituciones de AFECAVOL con el fin de promover el nivel 

técnico, imagen y rol social del voleibol a su más alto nivel. 

 

2.9.2 Las funciones y atribuciones del Secretario General son las siguientes: 

 

a) Preparar y organizar reuniones del Congreso, Comité Ejecutivo y 

comisiones. 

 

b) Asegurar que las Federaciones Nacionales estén al día con sus 

obligaciones, compromisos y responsabilidades financieras con -AFECAVOL-. 

 

c) Preparar reportes para el trabajo de las comisiones en sus reuniones y para 

la implementación de proyectos aprobados por el Comité Ejecutivo y cualquier otro 

reporte que sea requerido por el Presidente de -AFECAVOL-. 

 

d) Estudiar los reportes de las diferentes reuniones y solicitar a las 

instituciones de soporte información adicional si fuere necesario para asegurar la 

implementación de esta Constitución. 

 

e) Desarrollar las demás funciones reguladas en la presente Constitución y 

aquellas que por la naturaleza de la función correspondan al ejercicio del cargo. 
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f) Seleccionar y contratar, con la aprobación del Presidente, el personal de 

apoyo requerido para ejecutar, de una manera profesional, las decisiones de las 

instituciones de -AFECAVOL- cuando no exista esa función en las comisiones 

creadas para determinados fines. 

 

g) Periódicamente publicar y distribuir en el website de -AFECAVOL- para 

las Federaciones Nacionales y público, las ediciones de todas las publicaciones 

electrónicas de -AFECAVOL- y boletines, junto con otra información que facilite el 

desarrollo y crecimiento del voleibol.  

 

h) Vigilar por el cumplimiento de esta constitución, reglamentos y los acuerdos de 

Asamblea General y del Comité Ejecutivo. 

 

i) Recabar la información que corresponda sobre las quejas que se formulen y 

presentarlas al organismo respectivo. 

 

j) Mantener informados a todos los miembros de las distintas actividades internacionales 

en que se vea involucrado algún miembro de -AFECAVOL-. 

 

k) Convocar a Asamblea General Extraordinaria cuando el Comité Ejecutivo y/o 

Asamblea General deje de sesionar durante dos veces consecutivas sin causa 

justificada.  

 

l) Tendrá voz y voto, en las sesiones del Comité Ejecutivo. 

 

m) El Secretario General deberá, inmediatamente después de haber cesado en sus 

funciones, entregar los documentos, libros y comprobantes de la -AFECAVOL- a su 

sustituto o a la persona que el Comité Ejecutivo o Presidente indique en cualquier 

momento.  El incumplimiento de esta disposición traerá consigo las implicaciones que 

indique el Congreso. 

 

n) Organizar el trabajo técnico y administrativo de la AFECAVOL. 

 

o)  Asistir a todas las sesiones que celebre el Congreso, el Comité Ejecutivo, 

el Presidente, redactando las actas, oficios, circulares o cualquier otra documentación 

correspondiente. 

 

p) Preparar con la debida anticipación, los informes, documentos y asuntos 

que se tratarán en las sesiones, formulando la agenda correspondiente. 
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q) Atender la correspondencia, informando al Presidente para mantener al día 

todos los asuntos. 

 

r) Llevar un archivo de los procesos judiciales que se conozcan por el Órgano 

Judicial de -AFECAVOL-. 

 

s) Las demás que le resulten de esta Constitución, los Reglamentos, Acuerdos 

del Congreso y Comité Ejecutivo.  

 

CAPÍTULO III – REGULACIONES FINANCIERAS 
 

3.1 AÑO FISCAL 

 

3.1.1 El año fiscal de -AFECAVOL- será el año calendario del 1° de enero al 31 de diciembre 

de cada año. 

 

 

3.2 RECURSOS FINANCIEROS 

  

3.2.1 Los recursos financieros de -AFECAVOL- consisten en: 

 

a) Ingreso de la ayuda económica anual de la -FIVB- o -NORCECA-. 

 

b) Membresía anual de las Federaciones Nacionales afiliadas. 

 

c) Ingresos por patrocinios, mercadeo y contratos de derechos de medios. 

 

d) Reconocimiento de cuotas de competiciones deportivas 

 

e) Multas 

 

f) Ingresos por homologación de equipamiento de voleibol, medios, 

patrocinios, derechos de mercadeo de cualquiera y de todos los campeonatos, torneos, 

competiciones y/o eventos organizados bajo la autoridad de -AFECAVOL-. 

 

g) El porcentaje que determine el Comité Ejecutivo que cada Federación 

Afiliada deba pagar, por las inscripciones de Torneos Centroamericanos. 

 

h) Cualquier otra fuente de financiamiento aprobado por el Comité Ejecutivo. 
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3.3 PRESUPUESTO 

 

3.3.1 El Comité Ejecutivo elaborará el presupuesto de cada año fiscal y será presentado al 

Congreso para su aprobación.  

 

3.3.2 El Comité Ejecutivo en un año calendario podrá modificar hasta 3 veces su presupuesto 

para atender cualquier situación no prevista en su programación, sus acciones deberán ser 

justificadas y expuestas ante el Congreso. 

 

 

3.4 ESTADOS ANUALES 

 

3.4.1 El Comité Ejecutivo debe aprobar el estado de pérdidas y ganancias, la hoja de balance de 

cada año fiscal y descargar al Presidente. 

 

3.4.2 El Comité Ejecutivo debe remitir el estado de cuentas anual al Congreso para su 

aprobación y descargo final del Presidente.  

 

3.5 AUDITORES 

 

3.5.1 Auditores Externos: 

 

a) Las cuentas de la -AFECAVOL- podrán ser auditadas por -NORCECA- o la -FIVB- 

debiendo justificar su requerimiento. Cualquiera que solicite la auditoría, deberá hacerlo 

por medio de una firma profesional de auditores. Para este caso, el Comité Ejecutivo de -

AFECAVOL- deberá hacer del conocimiento del Congreso para su aprobación.  

b) El Comité Ejecutivo o el Presidente podrá hacerse de los servicios profesionales de 

Contadores o Auditores para llevar los controles del manejo financiero de la -

AFECAVOL-. 

 

3.6 TESORERÍA DE -AFECAVOL- 

 

3.6.1 El Comité Ejecutivo de la -AFECAVOL-, podrá nombrar entre sus miembros, entre los 

Presidentes de las Federaciones Nacionales afiliadas, miembros de los Comités 

Ejecutivos, Juntas Directivas, Consejos de Administración, a un tesorero, quien será 

responsable para llevar el control de las cuentas y de los recursos de -AFECAVOL-. Si se 

diera el caso que ninguno de los miembros anteriormente identificados aceptara el cargo, 

El Presidente de -AFECAVOL- podrá hacerse de los servicios profesionales de un 

Contador o Auditor, el cual deberá residir en el mismo país de origen del Presidente. La 

rendición de cuentas se hará en el primer congreso que se realice en el año, y estará a 
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cargo del miembro nombrado que pertenezca a una Federación Nacional afiliada, o por el 

Presidente.  

 

3.6.2 El Tesorero de -AFECAVOL- o la persona designada por el Presidente, será responsable 

del sistema de control interno de las operaciones administrativas de -AFECAVOL-. Debe 

verificar todas las operaciones financieras importantes autorizada por el Presidente. 

 

3.6.3 Los auditores externos en caso necesario, así como el Tesorero tienen acceso a todos los 

documentos contables para el propósito de sus tareas. 

 

CAPÍTULO IV- REGULACIONES GENERALES 
 

4.1 EVENTOS DEPORTIVOS 
4.1.1 Regulaciones específicas se determinarán de acuerdo a los Reglamentos de la FIVB. 

4.1.2 Los Reglamentos de Competencia deberán ser aprobados por el Congreso el año anterior 

a la realización de la competencia. 

 

4.2 COMPETENCIAS OFICIALES 
4.2.1 Se establecen las siguientes competiciones: 

a) Copa Centroamericana Mayor que se realizará cada dos años en concordancia al 

calendario NORCECA 

b) Copa Centroamericana Juvenil que se realizará cada dos años en concordancia al 

calendario NORCECA 

c) Copa Centroamericana Infantil que se realizará cada dos años en concordancia al 

calendario NORCECA 

d) Copa Centroamericana Clubes Campeones que se realizará anualmente en concordancia al 

calendario NORCECA 

e) Copa Centroamericana de Playa que se realizará anualmente en concordancia al 

calendario NORCECA 

4.2.2 Otras que en el futuro se implementasen. 

 

4.3 MEDIDAS DISCIPLINARIAS 
 

4.3.1 Las medidas aplicables a los miembros son las mismas que establece la Constitución de la 

FIVB que son: 

a) Amonestación simple 

b) Amonestación solemne 

c) Advertencia 

d) Multa 

e) Descalificación de la competencia 

f) Pérdida de cargo oficial 
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g) Suspensión 

 

4.3.2 Las Federaciones Nacionales, para participar en el Congreso y Campeonatos deberá estar 

al día en sus cuotas de membresía y/o multas.  De no estar solvente, no podrá participar en 

ningún Campeonato o Congreso que se desarrollen durante la morosidad, debiendo pagar 

una multa de 50% del monto adeudado para recuperar los derechos de participación. 

 

4.3.3 El Comité Ejecutivo redactará un Reglamento Disciplinario donde se especificará las 

faltas y las sanciones correspondientes.  En su defecto, se utilizarán los Reglamentos emitidos por 

la FIVB. 

 

 

CAPÍTULO V- REGULACIONES ESPECIALES 
 

5.1 DISOLUCIÓN 

 

La -AFECAVOL- sólo podrá ser disuelta por la aprobación de las Federaciones Nacionales 

afiliadas, mediante el voto de cinco (5) o más Presidentes o Delegados que deberán ser miembros 

del Comité Ejecutivo, Junta Directiva o Consejo de Administración de su Federación, que se 

encuentren debidamente acreditados. La Disolución de -AFECAVOL- se conocerá mediante 

Congreso Extraordinario y se dará por motivos debidamente justificados. La decisión del 

Congreso deberá hacerse de conocimiento a la -NORCECA- y -FIVB- para su ratificación.  

 

5.2         NORMAS GENERALES  

 

Los preceptos fundamentales de esta Constitución son las normas generales de aplicación, 

interpretación e integración que rigen a la -AFECAVOL-.  

 

5.3         SUPREMACÍA Y JERARQUÍA NORMATIVA  

 

En caso de diferencia, controversia o vacío en los preceptos normativos contenidos en la presente 

Constitución, se suplirán por supremacía y jerarquía normativa, los preceptos contenidos en la 

Constitución de la -NORCECA- y -FIVB-. 

 

CAPÍTULO VI – REGULACIONES FINALES 
 

6.1 REFORMAS  
Sólo el Congreso reunido en sesión puede reformar la Constitución. Las reformas a la 

Constitución sólo podrán ser propuesta por: 

 

a) El Comité Ejecutivo, o 
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b) Por cuatro (4) o más Federaciones Nacionales quienes juntos someterán su moción(es) 

de reforma a la Constitución de -AFECAVOL- al Comité Ejecutivo de -AFECAVOL- 

al menos seis (6) meses antes del inicio un Congreso Ordinario, para que las 

propuestas de reformas sean distribuidas a todas las Federaciones Nacionales.  

 

Una reforma para ser aprobada requiere el voto mayoritario de cinco (5) miembros las 

Federaciones Nacionales acreditados y con derecho al voto en el Congreso. 

 

6.2 DEROGATORIA 

Se derogan los Estatutos de la Asociación de Federaciones Centroamericanas de Voleibol. 

Prevalecerá la normativa contenida en la presente “CONSTITUCIÓN DE AFECAVOL” al 

momento de su aprobación y vigencia sobre cualquier estatuto, reglamento o normativa creada. 

  

6.3 VIGENCIA 
Todas las reformas a la presente Constitución entrarán en vigencia en forma inmediata en el día 

que fue aprobado por el Congreso salvo que defina lo contrario el Congreso. 

 

Esta Constitución ha sido reformada por el Congreso de AFECAVOL  celebrado en 

……………….. 

 

 

DECISION 
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10.12 Comisión de Directores de Competencia Adjuntos 
         Félix Sabio González 

 

 

Coordinar todos los elementos para la organización 
de eventos 

Wednesday, February 10, 2021 :: 9:00 AM 

 

 

http://afecavol.org/media/800292/presentacion-1.jpg
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TEGUCIGALPA, Honduras, 9 de febrero de 2021.- En la serie de sesiones de la 
comisiones de trabajo de AFECAVOL, el martes se reunión la Comisión de 
Directores de Competencia Adjuntos que tiene como finalidad la coordinación de 
todos los elementos necesarios para la apropiada organización de eventos en 
Centroamérica. 
 
El coordinador de esta comisión, el Presidente de AFECAVOL Lic. Félix Sabio, indicó a los 
integrantes de la misma, que la filosofía de apertura de AFECAVOL se pondrá a prueba a través de 
la ejecución de los Directores de Competencia, “la metodología que buscamos establecer es la 
descentralización de la funciones de los delegados de AFECAVOL que normalmente viajaban a 
cada país para garantizar que los eventos de la región se desarrollaran bajo los estándares que 
hemos ido mejorando a través de los años”. 
 
El nivel de exigencia que como organización hemos establecido ha evolucionado en AFECAVOL y 
en estos momentos toca dar un nuevo paso para superarnos y por ello la importancia de esta 
comisión, que deberá unir los elementos establecidos por las otras 13 comisiones y tener un 
producto final mejorado. 
 
“Coordinar todos los elementos de carácter técnico, humano y de seguridad, es el reto que enfrenta 
esta comisión para cumplir nuestra función de servicio hacia los atletas” explicó Félix Sabio. 
 
El Voleibol mundial ha llegado a brindar un espectáculo gracias a su organización deportiva, lo que 
NORCECA ha sabido poner en práctica, de lo cual AFECAVOL ha sido beneficiada con la 
capacitación de los colaboradores de nuestra región y el montaje de eventos Continentales y 
Panamericanos para categorías menores. 
 
El Secretario General de AFECAVOL Lic. Carlos Enrique Santis expuso que esta comisión es la 
médula espinal de AFECAVOL, la confianza y responsabilidad de las capacidades de sus 
integrantes permitirán que nuestros esfuerzos de mejorar sean posibles, “la coordinación exacta de 
esta comisión nos brindará la unificación por la que estamos trabajando en estos momentos y 
garantizar el regreso seguro a las competencias; resguardando la salud de los atletas y de todas las 
personas involucradas en la organización de un evento”. 
 
El Prof. José Luis Jiménez Lao, Secretario Administrativo de AFECAVOL, explicó que a través del 
trabajo constante de AFECAVOL cada vez se ha ido improvisando menos, estableciendo los 
mecanismos para preparar los escenarios deportivos, canchas de entrenamiento, insumos 
deportivos, la logística de hospedaje, alimentación, servicio médicos y transporte. 
 
De acuerdo a lo expuesto por Jiménez Lao, lo que corresponde ahora es brindar un espectáculo 
deportivo que nos permita agregar el elemento mercadológico y de comercialización para mejorar la 
imagen de nuestro deporte y aumentar los fanáticos que siguen el voleibol. 
 
“Queremos ofrecerle a los atletas un evento de calidad en todo sentido, lo que implica garantizar que 
los más de 60 personas involucradas para el desarrollo de un partido estén coordinadas cumpliendo 
con las regulaciones e instrucciones establecidos por nuestras autoridades deportivas superiores” 
dijo José Luis Jiménez. 
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También se destacó que se deben ir estructurando los manuales para eventos de ParaVoleibol en 
sus disciplinas de Voleibol de Sala Sentado y Voleibol de Playa de Pie que AFECAVOL está 
apoyando para su incorporación en cada Federación Nacional. 
 
Félix Sabio cerró la sesión reiterando que la comisión deberá velar porque las regulaciones e 
instrucciones en los manuales se vayan cumpliendo, acoplando los elementos necesarios a la 
realidad de AFECAVOL y garantizar la calidad de los eventos. 
 
Conformación de la Comisión Legal (*se ratificará en la Asamblea General de AFECAVOL) 

 
Fuente: AFECAVOL 
Publicado por: AFECAVOL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMISIÓN DIRECTORES DE COMPETENCIA ADJUNTOS 
Lic. Félix Sabio González NORCECA Coordinador HON 
Sr. Edgar Alvarado Ardón NORCECA CRC 
Arq. Lisseth Garbanzo Morales Miembro CRC 
Prof. Jose Ubaldo Zavala Valladares Miembro HON 
Sra. Sherylee Young Thurton Miembro BIZ 
Lic. Magnolia Ivonne Escobar González Miembro GUA 
Sr. José Roberto García Chacón Miembro ESA 
Prof. René Quintana Pereira Miembro VOL NCA 
Prof. Sergio Silva Duarte Miembro VBP NCA 
Sr.  Gamal Quiroz Miembro PAN 
Sr. Carlos Vega Miembro PAN 
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10.12.1 Plan de trabajo de la Comisión 

 

De conformidad con  la Asamblea General y Eleccionaria AFECAVOL 2019 de diciembre del 

2019, se tomó el siguiente acuerdo el cual fue ampliado posteriormente con la propuesta de 

Talleres para la Actualización y Formación de Delegados Técnicos de AFECAVOL  

 

10.D Delegados Técnicos:  propuestas de las Federaciones Nacionales de nuevos candidatos 

para ser designados como delegados de prensa, fotógrafo y médico en competencias 

oficiales 

 

DECISION 

 

Diseñar un programa de reclutamiento y formación de nuevos candidatos en cada Federación  

Nacional para incorporarse como delegado de prensa, fotógrafo y médico para las competencias  

de AFECAVOL, debiendo recibir una capacitación en el área escogida mediante pasantías en  

eventos en su respectivo país. 

 

ASOCIACION DE FEDERACIONES CENTROAMERICANAS DE 

VOLEIBOL   AFECAVOL 

PROPUESTA 
TALLERES PARA LA ACTUALIZACION Y FORMACION DE 

DELEGADOS TECNICOS DE AFECAVOL 

OBJETIVO: Optimizar los recursos en la organización de los campeonatos anuales 

de AFECAVOL dando cumplimiento a las Regulaciones sobre la organización de 

competencias de la FIVB NORCECA y AFECAVOL con personal de apoyo técnico de cada 

Federación Nacional  

 

FECHA TEMA REFERENCIA 

1 Introducción a las Regulaciones de la FIVB  
NORCECA AFECAVOL para la organización de 
las competencias de VOLEIBOL 

Ver anexo listado de documentos de 
referencia 

2 Delegado Técnico VOLEIBOL Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

3 Director de Competencia Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

4 Delegado arbitraje (Referee Coach) Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

5 Delegado VIS Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

6 Delegado Prensa Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

7 Delegado Médico Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

8 Fotógrafo  Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

9 Transmisiones Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

10 Mercadeo Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 
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11 Introducción a las Regulaciones de la FIVB  
NORCECA AFECAVOL para la organización de 
las competencias de VOLEIBOL DE PLAYA 

Ver anexo listado de documentos de 
referencia 

12 Delegado Técnico VOLEIBOL PLAYA Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

13 Director de Competencia Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

14 Delegado arbitraje (Referee Coach) Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

15 Delegado VIS Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

16 Delegado Prensa Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

17 Delegado Médico Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

18 Fotógrafo  Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

19 Transmisiones Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

20 Mercadeo Regulaciones FIVB NORCECA AFECAVOL 

21   

22   

 

Participantes:  

1. Delegados técnicos actuales de FIVB  NORCECA  AFECAVOL 

2. Contrapartes asignados por cada Federación Nacional 

3. Expertos de FIVB  NORCECA  FIVB 

Metodología: 

Sesión semanal (jueves) de 18:00 a 21:00 hs. Vía virtual plataforma de AFECAVOL 

 

 

 

 

 

DECISION 
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11. Palmareses y Ranking de Campeonatos FIVB – NORCECA- 

AFECAVOL del 2020         

          José Luis Jiménez Lao  

 

 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

229 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

230 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

231 

 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

232 

 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

233 

 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

234 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

235 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

236 

 
 

 

 

 
 

 

 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

237 

 
 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

238 

 
 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

239 

 
 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

240 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

AFECAVOL AGENDA ASAMBLEA GENERAL 2020 
 

 

241 
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12.  Sede y fecha de la Asamblea General 2021      

   
         Félix Sabio González 

 

 

DECISION 
 

 

 

 

13. Aprobación de la Minuta de la Asamblea General 2020 
         Carlos Enrique Santis Rangel 

 

DECISION  PROPUESTA 
 

Se acuerda que las decisiones aprobados en la presente Asamblea General son firmes para su 

correspondiente ejecución a partir de la presente fecha. 

 

Una vez circulada el proyecto de Minuta de la Asamblea General AFECAVOL 2020, treinta días 

posteriores a su envío, las decisiones quedarán EN FIRME, salvo que alguna Federación 

Nacional comunique algún desacuerdo con la redacción de la DECISION del caso que indique la 

Minuta, por lo tanto dicho asunto quedará pendiente de consulta a las demás Federaciones 

Nacionales en forma inmediata para su resolución final. 

 

 

 

14. Clausura de la Asamblea General 2020 
         Félix Sabio González 

         Cristóbal Marte Hoffiz  

 

 

 

  

Carlos Enrique Santis Rangel 
Secretario General 

AFECAVOL 
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PROGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

SABADO 6 MARZO 2021 

 

8:45 a.m. Registro de Delegados 

 

9:00 a.m. Inicio Asamblea General AFECAVOL 2020 

 

. Sesión trabajo 

 

12:00 m.d Almuerzo 

 

1:00 p.m. Sesión trabajo 

 

5:00 p.m.        Fin de sesión de trabajo 

 

 

DOMINGO 7 MARZO 2021 

 

9:00 a.m. Sesión trabajo 

 

12:00 m.d Almuerzo 

 

1:00 p.m. Sesión trabajo 

 

5:00 p.m.         Fin de sesión de trabajo 

 

 

Observaciones: 

 

Enviar sus informes y presentaciones en formato power point a José Luis Jiménez Lao, a más 

tardar el MIERCOLES 24 DE FEBRERO DEL 2021 para su incorporación al Handbook de la 

Asamblea General 

 

 

 

 

 

 

 


